
143

Año XXVII Viernes 24 de julio de 2009

Boletín Oficial de Canarias

Depósito Legal TF-37/1983
Edita/Servicio de Publicaciones
Secretaría General Técnica
Consejería de Presidencia,
Justicia y Seguridad

Edificio Administrativo de Usos
Múltiples II, planta 0
Avda. José Manuel Guimerá, 10, 
Tfno.: (922) 47.69.40. Fax: (922) 47.65.98
38071 Santa Cruz de Tenerife

C/ León y Castillo, 74-1º
Edificio Óvalum
Tfno.: (928) 21.10.62. Fax: (928) 21.10.70
35071 Las Palmas de Gran Canaria

Precio suscripción:
Período anual: 89,64 euros.
Semestre: 52,73 euros.
Trimestre: 30,75 euros.
Precio ejemplar: 0,92 euros.

El texto de este B.O.C. puede ser consultado a través de Internet en la siguiente dirección: http://www.gobiernodecanarias.org/boc/

I. Disposiciones generales

Parlamento de Canarias

Resolución de 10 de julio de 2009, de la Presidencia, por la que se ordena la publicación en
el Boletín Oficial de Canarias de la Reforma del Reglamento del Parlamento de Canarias.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

Agencia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 14 de julio de 2009, del Director, por la que se amplía el plazo de presentación
de solicitudes a la convocatoria de subvenciones para la realización de Congresos y
Eventos de carácter científico para el año 2009. 

Consejería de Economía y Hacienda

Dirección General de Tributos.- Resolución de 6 de julio de 2009, de modificación de la
Resolución de 16 de marzo de 2005, por la que se desarrolla la Orden de 7 de marzo de
2005, que regula el suministro por la Administración Tributaria Canaria de información
para finalidades no tributarias sobre cumplimiento de las obligaciones tributarias con la
Comunidad Autónoma de Canarias (B.O.C. nº 59, de 23.3.05).

Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación

Orden de 21 de julio de 2009, por la que se revoca la delegación de determinadas com-
petencias en el Director General de Desarrollo Rural, para dictar los actos que pongan
fin a los procedimientos de diversas convocatorias de ayudas y subvenciones, y se dele-
gan en la Secretaria General Técnica.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Servicio Canario de Empleo.- Resolución de 13 de julio de 2009, del Presidente, por la
que se aprueba la convocatoria para la concesión de subvenciones destinadas al Fomen-
to a la creación de puestos de trabajo en Centros públicos o privados de Educación In-
fantil para niños de 0 a 3 años, correspondientes a los meses de octubre, noviembre y di-
ciembre de 2008.
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IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía y Hacienda

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de julio de 2009, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro de licencias del software IBM Tivoli System
Automation para Z/OS, así como la instalación y el mantenimiento. 

Dirección General de Patrimonio y Contratación.- Anuncio de 15 de julio de 2009, por
el que se hace pública la adjudicación del contrato de suministro de energía eléctrica en
alta y baja tensión en los edificios destinados a dependencias administrativas de la Ad-
ministración de la Comunidad Autónoma de Canarias afectados a esta Consejería.

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de julio de 2009, por el que se hacen públi-
cas las Órdenes del Consejero de Obras Públicas y Transportes, que convocan procedi-
miento abierto, con varios criterios de adjudicación, para la elaboración de proyectos y
ejecución de obras en materia de agua en las islas de Gran Canaria y Fuerteventura.

Consejería de Sanidad

Anuncio de 3 de julio de 2009, por el que se convoca procedimiento abierto y tramitación
ordinaria, para la contratación del servicio de vigilancia y protección.- Expte. P.A.10/09.

Servicio Canario de la Salud. Hospital Universitario de Canarias.- Anuncio de 7 de julio
de 2009, por el que se hace pública la corrección de errores del procedimiento abierto ar-
monizado, tramitación ordinaria, para la contratación del suministro de fungibles y equi-
pos en cesión de uso para el Servicio de Anestesiología del Hospital Universitario de Ca-
narias.- Expte. HUC-CA-025/09.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas y Transportes

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de julio de 2009, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por
la ejecución del proyecto Instalación desaladora de agua de mar de Granadilla (Tenerife).

Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de julio de 2009, por el que se somete a infor-
mación pública el expediente de expropiación forzosa de los bienes y derechos afectados por
la ejecución del proyecto Instalación desaladora de agua de mar del oeste de Tenerife.

Consejería de Medio Ambiente y Ordenación Territorial

Agencia de Protección del Medio Urbano y Natural.- Anuncio por el que se hace pública la
Resolución de 13 de julio de 2009, del Director Ejecutivo, sobre notificación a D. Ángel Luis
Hernández González, de la Propuesta de Resolución recaída en el expediente RP 3/2009.

Consejería de Empleo, Industria y Comercio 

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7 de julio de 2009, relativo al depósito de documentación
sobre la modificación de los artículos 22 y 24 de los estatutos de la asociación profesional de-
nominada Asociación Canaria de Peritos Judiciales en Prevención de Riesgos Laborales.
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Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la asociación empresarial denominada Agrupación
Empresarial Innovadora del Sector Vitivinícola de Canarias (INVINOCAN).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la asociación empresarial denominada Asociación
Clúster de Innovación Multimedia para la sociedad de la información (I’M).

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la asociación profesional denominada Sociedad Gas-
tronómica Cocina de Maestros.

Dirección General de Trabajo.- Anuncio de 7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la federación empresarial denominada Federación
Canaria de Empresarios de la Automoción (FECANAUTO).

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se deniega la subvención solicitada por D. Michel
H. Cleemput, en el marco del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº
08-38/00128.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se acepta el desistimiento formulado por Dña. Ma-
ría Isabel Morales Pérez de su solicitud de subvención, presentada en el marco del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 08-38/00130.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se acepta la renuncia a la subvención concedida a
D. Javier Ávila Brito, en el marco del programa de promoción del empleo autónomo.-
Expte. nº 08-38/00428.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se deniega la subvención solicitada por D. Stefa-
no Taranto, en el marco del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº
08-38/00546.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se acepta el desistimiento formulado por Dña. Án-
geles González González de su solicitud de subvención, presentada en el marco del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 08-38/00607.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se deniega la subvención solicitada por D. Dailos
Cristian Díaz Kuhnle, en el marco del programa de promoción del empleo autónomo.-
Expte. nº 08-38/00911.

Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de 10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución a D. Juan Antonio Díaz Ramón por la que se le concede una
subvención por el establecimiento como trabajador autónomo o por cuenta propia den-
tro del programa de promoción del empleo autónomo.- Expte. nº 08-38/01198.
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I. Disposiciones generales

Parlamento de Canarias

1139 RESOLUCIÓN de 10 de julio de 2009, de la
Presidencia, por la que se ordena la publica-
ción en el Boletín Oficial de Canarias de la Re-
forma del Reglamento del Parlamento de Ca-
narias.

El Pleno del Parlamento de Canarias, en sesión ce-
lebrada el día 8 de julio de 2009, aprobó la Reforma
del Reglamento del Parlamento de Canarias.

Para general conocimiento, se ordena la publica-
ción de la citada Reforma del Reglamento en el Bo-
letín Oficial de Canarias.

En la Sede del Parlamento, a 10 de julio de 2009.-
El Presidente, Antonio Ángel Castro Cordobez.

REFORMA DEL REGLAMENTO 
DEL PARLAMENTO DE CANARIAS

Artículo primero.- Se modifican los artículos
del Reglamento del Parlamento en la forma siguien-
te:

1.- Artículo 6.- Queda redactado así:

“Artículo 6.

1. El diputado proclamado electo adquirirá la con-
dición plena de diputado por el cumplimiento con-
junto de los siguientes requisitos:

1º) Presentar en la Secretaría General la creden-
cial expedida por la Junta Electoral de Canarias.

2º) Cumplimentar su declaración a efectos del
examen de incompatibilidades, reflejando los datos

Administración Local

Cabildo Insular de Gran Canaria

Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.- Anuncio de 5 de junio de 2009, por el que
se hace pública la solicitud de autorización formulada por el Ayuntamiento de la Villa de
Firgas, para la ejecución del proyecto denominado “Estación de Tratamiento de Agua Po-
table de Padilla (ETAP)”, en el término municipal de Firgas, con una capacidad de tra-
tamiento de 604,80 m3/día.- Expte. 195-P.D.S.

Otras Administraciones

Registro de la Propiedad nº 2 y Mercantil de Santa Cruz de Tenerife

Anuncio de 15 de mayo de 2009, relativo a notificación de solicitud de nombramiento
de auditor en el expediente nº 16/2009.

Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 16 de octubre de 2008, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de
familia. Divorcio contencioso nº 0000653/2006.

Juzgado de Primera Instancia nº 16 de Las Palmas de Gran Canaria

Edicto de 3 de abril de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000131/2009.

Edicto de 29 de junio de 2009, relativo al fallo de la sentencia recaída en los autos de jui-
cio verbal LEC. 2000 nº 0000611/2009.
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relativos a profesión y cargos públicos que desem-
peñe.

3º) Cumplimentar, o acreditar haber cumplimen-
tado ante notario, en los términos previstos en el ar-
tículo 18 del presente Reglamento, una declaración
sobre sus bienes patrimoniales y sobre las activida-
des que le proporcionen ingresos.

4º) Una vez cumplimentados los requisitos ante-
riores, prestar, en la primera sesión del Pleno a que
asista, la promesa o juramento de acatar la Consti-
tución y el Estatuto de Autonomía de Canarias.

Los diputados electos que no pudieran prestar el
juramento o promesa en la sesión constitutiva de la
Cámara podrán realizarlo ante el Presidente del Par-
lamento, accediendo al pleno ejercicio de su condi-
ción si hubieran cumplido los requisitos establecidos
en este artículo. El juramento o promesa así presta-
do por los diputados habrá de ser ratificado en la pri-
mera sesión plenaria a la que asistan.

2. Las declaraciones previstas en los números 2º
y 3º del apartado anterior habrán de cumplimentar-
se con arreglo a los modelos que al efecto apruebe
la Mesa de la Cámara, tanto si se cumplimentan an-
te la Secretaría General como ante notario. En todo
caso, las declaraciones a que se refieren los citados
apartados incluirán cualquier actividad que el de-
clarante ejerza y que, conforme a lo establecido en
la legislación vigente, pueda constituir causa de in-
compatibilidad y, en general, las que proporcionen
o puedan proporcionar ingresos económicos.

3. Los derechos y prerrogativas que le corres-
pondan serán efectivos desde el momento mismo en
que el diputado sea proclamado electo. Sin embar-
go, celebradas tres sesiones plenarias sin que el di-
putado adquiera la condición plena de tal conforme
al apartado primero del presente artículo, y una vez
constatada por la Mesa dicha circunstancia, ésta acor-
dará la suspensión de sus derechos y prerrogativas,
que será efectiva desde el momento de la comunicación
al diputado del correspondiente acuerdo al respecto,
hasta que dicha adquisición plena se produzca. No
obstante, y de manera excepcional, la Mesa podrá apre-
ciar causa de fuerza mayor justificativa de impedi-
mento sustancial para la plena adquisición de la con-
dición de diputado, debidamente acreditada por éste,
en cuyo caso podrá concederle un nuevo plazo al efec-
to.”

2.- Artículo 7.- Queda redactado así:

“Artículo 7.

El diputado quedará suspendido en sus derechos
y deberes parlamentarios:

1º) En los casos en que así proceda por aplicación
de las normas de disciplina parlamentaria estableci-
das en el presente Reglamento.

2º) Cuando, siendo firme un auto de procesa-
miento dictado por el Tribunal Superior de Justicia,
se hallare en situación de prisión preventiva y mien-
tras durare ésta.

3º) Cuando una sentencia firme condenatoria lo
comporte o cuando su cumplimiento implique la im-
posibilidad de ejercer temporalmente la función par-
lamentaria en la legislatura.

En los supuestos previstos en los números 2º y 3º
anteriores, la suspensión será efectiva desde el mo-
mento en que se reciba en la Cámara comunicación
fehaciente de la fecha de inicio de la situación de pri-
sión preventiva o de cumplimiento de la pena co-
rrespondiente, según sea el caso.”

3.- Artículo 8.- Queda redactado así:

“Artículo 8.

El diputado perderá su condición de tal por las si-
guientes causas:

1ª) Por resolución judicial firme que anule la elec-
ción o la proclamación del diputado.

2ª) Por fallecimiento o incapacitación del diputa-
do, declarada ésta por resolución judicial firme.

3ª) Por extinción del mandato, al expirar su pla-
zo o disolverse la Cámara, sin perjuicio de la prórroga
en sus funciones de los miembros titulares y su-
plentes de la Diputación Permanente, hasta la cons-
titución de la nueva Cámara.

4ª) Por renuncia expresa del diputado ante la Me-
sa del Parlamento y en el supuesto previsto en el apar-
tado 3 del artículo 19 del presente Reglamento.

5ª) Por la aceptación de su designación como se-
nador representante de la Comunidad.

Los efectos de la aceptación se entenderán producidos
desde la cumplimentación de los requisitos previs-
tos en el Reglamento del Senado para la perfección
de la condición de senador.

6ª) Por la imposibilidad de ejercer la función par-
lamentaria en lo que reste de legislatura como con-
secuencia de una sentencia firme condenatoria. La pér-
dida de la condición de diputado será efectiva desde
el momento en que se reciba en la Cámara la comu-
nicación fehaciente de la sentencia correspondiente.”
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4.- Artículo 11.- Queda redactado así:

“Artículo 11.

1. Los diputados tendrán el derecho de asistir con
voto a las sesiones del Pleno del Parlamento y a las
de las Comisiones de que formen parte, así como a
aquéllas en las que intervengan en sustitución de un
diputado adscrito a la misma perteneciente a su mis-
mo grupo parlamentario. Podrán asistir, sin voto, a
las sesiones de las Comisiones de que no formen
parte, en las condiciones establecidas en este Regla-
mento.

2. Los diputados tendrán derecho a formar parte,
al menos, de una Comisión, y a ejercer las faculta-
des y desempeñar las funciones que este Reglamen-
to les atribuye.

3. Los diputados tendrán tratamiento de Excelen-
cia. Dentro del territorio de Canarias, y en su condi-
ción de representantes del pueblo canario, los dipu-
tados del Parlamento de Canarias tendrán derecho a
un trato institucional y protocolario preferente, es-
pecialmente en los actos organizados por las institu-
ciones de la Comunidad Autónoma. En los actos or-
ganizados por las restantes administraciones públicas
canarias a los que aquéllos confirmen su presencia,
se habrá de respetar protocolariamente su preceden-
cia y la representación que ostentan.”

5.- Artículo 12.- Queda redactado así:

“Artículo 12.

1. Para el mejor cumplimiento de sus funciones
parlamentarias, los diputados, a través de la Presidencia
del Parlamento, podrán recabar de las administraciones
públicas canarias y de las instituciones, organismos
públicos y empresas públicas dependientes de las
mismas, así como de cualquiera de las instituciones
previstas en el Estatuto de Autonomía de Canarias,
los datos, informes y documentos que obren en su po-
der.

2. En la solicitud de documentación podrán reca-
barse varios documentos, siempre que quepa apre-
ciar una unidad temática sustancial entre los mismos.
Cuando los documentos objeto de solicitud obrasen
en soporte informático, los diputados podrán solici-
tar que les sean facilitados en dicho formato. Asimismo,
cuando sea posible, la Administración podrá facili-
tar la información solicitada mediante acceso remo-
to a la misma. 

3. La Administración requerida remitirá obliga-
toriamente la documentación de que disponga a la ma-
yor brevedad posible, y en todo caso, en el plazo im-
prorrogable de un mes computado a partir de la
recepción de la solicitud, o manifestará al diputado,

dentro de los diez días naturales siguientes a dicha
recepción, las razones fundadas en Derecho que di-
ficulten su remisión. El plazo del mes para remitir la
documentación solicitada no será susceptible de in-
terrupción en ningún caso y, dentro de dicho plazo,
se computarán aquellos períodos en los que el Par-
lamento no celebre sesiones, salvo el mes de agos-
to.

4. Formulada la solicitud de documentación, el Pre-
sidente del Parlamento dispondrá de un plazo máxi-
mo de cinco días para darle el curso que correspon-
da. Una vez recibida la documentación, los servicios
de la Cámara darán traslado inmediato de la misma
al diputado solicitante y, en todo caso, dentro de los
tres días siguientes a su recepción en la Cámara.

5. Si el volumen de la documentación solicitada
dificultase el traslado, se pondrá a disposición de los
diputados en la dependencia en la que aquélla se en-
cuentre, pudiendo solicitar las copias que precisen,
así como tomar las notas que estimen necesarias. Pa-
ra el examen de esta documentación los diputados po-
drán designar hasta tres asesores. Estos no podrán ser
personal del Parlamento de Canarias, y sus datos
personales habrán de ser previamente comunicados
a la Mesa de la Cámara a efectos de su acreditación.

6. Sin perjuicio de la obligación del Gobierno de
Canarias de remitir los datos, informes o documen-
tos solicitados por los diputados, cuando éstos pudieran
afectar al contenido esencial de los derechos funda-
mentales o libertades públicas constitucionalmente
reconocidas, la Mesa del Parlamento, a petición mo-
tivada del Gobierno, que habrá de formularse den-
tro de los diez días siguientes a la recepción por és-
te de la solicitud de documentación, podrá declarar
el carácter secreto de las actuaciones a los efectos pre-
vistos en el artículo 16 del presente Reglamento, así
como disponer el acceso directo a la documentación
en los términos establecidos en el apartado anterior,
si bien el diputado podrá tomar notas, aunque no ob-
tener copia o reproducción, ni actuar acompañado de
personas que le asistan.

7. Cuando la Administración incumpliera su obli-
gación de facilitar la información o documentación
requerida o, a juicio del diputado, la cumpliera de for-
ma defectuosa o inadecuada, el diputado afectado po-
drá formular una pregunta oral ante el Pleno o ante
la Comisión competente por razón de la materia. En
tal caso, una vez admitida dicha pregunta por la Me-
sa, se incluirá en el orden del día de la primera se-
sión que se convoque del correspondiente órgano, con
el objeto de obtener respuesta sobre las razones que
han impedido a la Administración remitir la docu-
mentación solicitada.

No obstante lo anterior, si el grupo parlamentario
al que pertenece el diputado solicitante estimase que
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las razones manifestadas por la Administración pa-
ra no facilitar la información solicitada no son sufi-
cientes, podrá presentar una propuesta de resolución
ante el Pleno, dentro de los cinco días siguientes a la
celebración de la sesión a que se refiere el párrafo an-
terior de este apartado. En tal caso, una vez admiti-
da la propuesta por la Mesa, se incluirá en el orden
del día de la siguiente sesión plenaria que se convo-
que.

8. Los diputados, en el marco de la legalidad, po-
drán solicitar del resto de las administraciones loca-
les o del Estado y de los órganos de gobierno de las
otras comunidades autónomas, a través de la Presi-
dencia del Parlamento, la documentación que, pudiendo
obrar en su poder, afecte a la Comunidad Autónoma
de Canarias.

9. Los diputados tienen derecho a recibir del Par-
lamento y de sus instituciones dependientes, direc-
tamente o a través de su grupo parlamentario, la in-
formación y documentación necesarias para el
desarrollo de sus tareas. Los servicios correspon-
dientes tienen el deber de facilitárselas.

10. Cuando, para el cumplimiento de su función
parlamentaria, un diputado considere necesario visitar
una dependencia de cualquiera de las administra-
ciones públicas de Canarias, lo pondrá en conocimiento
de la Mesa de la Cámara. La Presidencia del Parla-
mento lo comunicará a la Administración afectada,
proponiendo día y hora para efectuar la visita, pro-
curando que no obstaculice el normal funcionamiento
del servicio correspondiente.”

6.- Artículo 13.- Queda redactado así:

“Artículo 13.

1. Los diputados percibirán las ayudas, franqui-
cias e indemnizaciones fijadas por la Mesa para el
cumplimiento de su función. Las indemnizaciones se-
rán irretenibles e inembargables, sin perjuicio de lo
que dispongan las normas tributarias.

2. Los diputados que opten por su dedicación ex-
clusiva a las tareas parlamentarias tendrán derecho
a percibir una retribución económica fija o periódi-
ca que les permita cumplir eficazmente su función.

La Mesa de la Cámara, de acuerdo con la Junta
de Portavoces, fijará las obligaciones de asistencia
y de otro tipo que se deriven del régimen de dedica-
ción exclusiva. Este régimen será de aplicación, en
todo caso, al Presidente y a los restantes miembros
de la Mesa del Parlamento, por su labor de gobier-
no y de gestión permanente al frente de la Cámara.

La Mesa de la Cámara, oída la Junta de Portavo-
ces y previa audiencia del interesado, podrá dispo-

ner la suspensión del régimen de dedicación exclu-
siva o, excepcionalmente, acordar otras medidas que
se consideren adecuadas, en relación con aquellos di-
putados que de forma continuada e injustificada in-
cumplieran las obligaciones que el mismo conlleva.

3. La Mesa del Parlamento, oída la Junta de Por-
tavoces, fijará cada año la cuantía de la asignación
económica, así como sus modalidades, de los porta-
voces y portavoces adjuntos de los grupos parla-
mentarios, de los presidentes de los grupos parlamentarios
y de Comisión y de los restantes diputados, dentro
de las correspondientes consignaciones presupuestarias,
garantizando, en todo caso, su adecuada relación con
la responsabilidad y dedicación de los diputados.

4. Las retribuciones que perciban los diputados,
cualquiera que sea su naturaleza, serán publicadas en
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.”

7.- Artículo 15.- Queda redactado así:

“Artículo 15.

1. Los diputados tienen el deber de asistir a las se-
siones del Pleno del Parlamento y de las Comisio-
nes de que formen parte.

2. Periódicamente, la Mesa dispondrá la publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Cana-
rias de los datos relativos a la asistencia de los miem-
bros de la Cámara a las sesiones ya celebradas a que
hace referencia el apartado anterior.”

8.- Artículo 18.- Queda redactado así:

“Artículo 18.

1. Los diputados deberán efectuar declaración de
sus bienes patrimoniales y de las actividades que les
proporcionen ingresos, a efectos de lo dispuesto en
el apartado 4 de este artículo.

2. La declaración deberá ser presentada ante la Se-
cretaría General de la Cámara o efectuarse ante no-
tario, en cuyo caso deberá presentarse en la Cámara
testimonio notarial de su realización. 

3. Dentro de los veinte días anteriores a la finali-
zación de la legislatura, dicha declaración habrá de
ser debidamente actualizada para reflejar nuevos da-
tos relativos a la situación patrimonial o de actividades
del diputado.

4. Las declaraciones sólo podrán ser examinadas
por la Comisión del Estatuto de los Diputados y de
Peticiones, por acuerdo de ésta, en los casos en que
resulte imprescindible para su trabajo. A tal efecto,
los diputados deberán poner la declaración a dispo-
sición de la Comisión, cuando ésta se lo requiera.”
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9.- Artículo 19.- Queda redactado así:

“Artículo 19.

1. Los diputados deberán observar en todo momento
las normas sobre incompatibilidades establecidas en
la Constitución, el Estatuto de Autonomía y las le-
yes.

2. La Comisión del Estatuto de los Diputados y
de Peticiones elevará al Pleno sus propuestas sobre
la situación de incompatibilidad de cada diputado en
el plazo de veinte días siguientes, contados a partir
de la plena asunción por el mismo de la condición
de diputado, o de la comunicación, que obligatoria-
mente habrá de realizar, de cualquier alteración en
la declaración formulada a efectos de incompatibi-
lidades.

3. Declarada y notificada la incompatibilidad, el
diputado incurso en ella tendrá diez días para optar
entre el escaño y el cargo incompatible. Si no ejer-
citara la opción en el plazo señalado, se entenderá que
renuncia a su escaño. La Mesa de la Cámara así lo
declarará y, previa audiencia al diputado, dará tras-
lado del correspondiente acuerdo a la Junta Electo-
ral de Canarias a los efectos de que se expida la cre-
dencial de quien deba sustituirlo.”

10.- Artículo 20.- Queda redactado así:

“Artículo 20.

1. Los diputados, en número no inferior a cuatro,
podrán constituirse en grupo parlamentario.

2. En ningún caso podrán constituir grupo parla-
mentario separado los diputados que pertenezcan a
una misma formación política.

Tampoco podrán formar grupo parlamentario se-
parado los diputados que, al tiempo de las eleccio-
nes, pertenecieran a formaciones políticas que no se
hayan presentado como tales ante el electorado.

3. Los diputados pertenecientes a una formación
política constituida en grupo parlamentario, que con-
curran a la formación de grupo distinto a éste, no se-
rán tenidos en cuenta a efectos de lo exigido en el apar-
tado 1 de este artículo.

4. Ningún diputado podrá formar parte de más de
un grupo parlamentario.”

11.- Artículo 21.- Queda redactado así:

“Artículo 21.

1. La constitución de grupos parlamentarios se ha-
rá dentro de los cinco días siguientes a la sesión

constitutiva del Parlamento, mediante escrito dirigi-
do a la Mesa.

2. En el mencionado escrito, que irá firmado por
todos los que deseen constituir el grupo, deberá cons-
tar la denominación de éste y los nombres de todos
sus miembros, el de su portavoz y, en su caso, el de
los portavoces adjuntos, así como la aceptación de
quienes hayan de ostentar dichos cargos. 

Los grupos parlamentarios que cuenten con, al me-
nos, quince diputados podrán designar hasta dos por-
tavoces adjuntos, y aquéllos que cuenten con un nú-
mero inferior a éste podrán designar uno.

Asimismo, los grupos parlamentarios, con ex-
cepción del Grupo Mixto, podrán designar de en-
tre sus miembros a quien ostente la Presidencia del
mismo que, sin perjuicio de las atribuciones que
el presente Reglamento reconoce a los portavoces,
ejercerá aquellas funciones representativas que
determine la Mesa, de acuerdo con la Junta de
Portavoces, sin perjuicio de las funciones que in-
ternamente le asigne su respectivo grupo parla-
mentario.

3. Para el caso de que en la solicitud de constitu-
ción del grupo no constara la relación de diputados
que hayan de ocupar el cargo de portavoces adjun-
tos, o cuando se quisiera alterar dicha relación, bas-
tará con un escrito en tal sentido suscrito por el por-
tavoz.

4. La sustitución del titular del cargo de portavoz
de un grupo parlamentario será comunicada a la Me-
sa de la Cámara mediante escrito firmado por la ma-
yoría absoluta de los miembros que integran dicho
grupo, en el que ha de constar expresamente la acep-
tación del diputado designado.

La Mesa de la Cámara, recibido un escrito de co-
municación de cambio de portavoz, procederá en su
primera reunión a calificar, con carácter de urgencia,
dicho escrito y decidirá sobre su admisibilidad. Si el
escrito fuese admitido a trámite, la Mesa notificará
al nuevo portavoz designado, al cesante, en su caso,
y a los demás portavoces de los grupos parlamenta-
rios, la toma de razón de la nueva designación, y se
dispondrá su publicación en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Canarias, produciendo dicho cambio
efectos inmediatos.

5. Los diputados que no sean miembros de nin-
guno de los grupos parlamentarios constituidos po-
drán asociarse a alguno de ellos, mediante solicitud
que, aceptada por el portavoz del grupo a que pre-
tenda asociarse, se dirija a la Mesa de la Cámara
dentro del plazo de cinco días después de la consti-
tución de los grupos.
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6. Los asociados se computarán para fijar el nú-
mero de diputados de cada grupo en las distintas Co-
misiones.

7. Cuando el número de componentes de un gru-
po parlamentario se reduzca a menos de tres queda-
rá automáticamente disuelto y sus integrantes pasa-
rán a formar parte del Grupo Mixto.”

12.- Artículo 22.- Queda redactado así:

“Artículo 22.

1. Los diputados que, conforme a lo establecido
en los artículos precedentes, no quedasen integrados
en un grupo parlamentario, en los plazos señalados,
quedarán incorporados al Grupo Mixto.

2. Los diputados del Grupo Mixto se integrarán
en las Comisiones en el número que proporcional-
mente les corresponda conforme al artículo 38 de es-
te Reglamento. No obstante, en el supuesto de que
el número de miembros de dicho grupo sea inferior
a tres, cada diputado podrá formar parte, como mí-
nimo, de dos Comisiones legislativas.

3. El Grupo Mixto se regirá por los acuerdos a que
internamente lleguen sus miembros. A falta de acuer-
do adoptado por mayoría absoluta de sus miembros
en relación con la designación de quien haya de os-
tentar la portavocía del Grupo Mixto, éste será de-
signado por la Mesa atendiendo a un criterio rotato-
rio, por orden alfabético, para cada período de sesiones.

Ante la imposibilidad de alcanzarlos o cuando
sobreviniera la ruptura de los acuerdos, el Grupo
Mixto, a instancia de cualquiera de sus miembros, pro-
cederá a elaborar y aprobar por mayoría absoluta de
sus integrantes un reglamento interno de organiza-
ción y funcionamiento.

Dicho reglamento, así como las eventuales mo-
dificaciones o adaptaciones del mismo que como
consecuencia de las variantes y composición de
miembros del Grupo Mixto hayan de adoptarse, ga-
rantizará la expresión de la pluralidad interna del
grupo bajo la supervisión, a estos únicos efectos, de
la Mesa de la Cámara, que ordenará su publicación
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias. En
caso de no alcanzarse la mayoría exigida para la
aprobación, la Mesa de la Cámara resolverá defini-
tivamente sobre las reglas de funcionamiento de es-
te grupo durante toda la legislatura.

4. La designación de los miembros de las distin-
tas Comisiones correspondientes al Grupo Mixto se
efectuará, en lo posible, con un criterio igualitario en-
tre todos los componentes del grupo. A tal efecto, el
grupo podrá presentar la correspondiente propuesta
a la Mesa con la firma de conformidad de todos y ca-

da uno de sus miembros. Afalta de propuestas, la Me-
sa de la Cámara decidirá la distribución, previa au-
diencia de los miembros del grupo.”

13.- Artículo 23.- Queda redactado así:

“Artículo 23.

1. Los diputados que abandonen, por cualquier cau-
sa, el grupo parlamentario al que pertenezcan, pasa-
rán a tener la condición de no adscritos. El diputado
no adscrito mantendrá dicha condición durante toda
la legislatura, salvo en el caso a que se refiere el
apartado siguiente.

2. Asimismo los diputados que por causas extra-
ordinarias sean expulsados del grupo parlamentario
al que pertenezcan pasarán a tener la condición de
no adscritos. A estos efectos, el grupo parlamentario
correspondiente deberá acreditar ante la Mesa que la
decisión de expulsión fue acordada por, al menos, la
mayoría absoluta de los miembros del mismo. Dicha
condición sólo la perderán si se reincorporan a su gru-
po parlamentario de origen, previo acuerdo adopta-
do por la mayoría absoluta de los miembros de éste. 

3. Los supuestos previstos en los apartados 1 y 2
del presente artículo no serán de aplicación a los di-
putados integrados en el Grupo Mixto.

4. Los diputados no adscritos tendrán los derechos
que el presente Reglamento reconoce a los diputa-
dos individualmente. De acuerdo con lo anterior, la
Mesa, oída la Junta de Portavoces, concretará el ejer-
cicio de tales derechos. Cada diputado no adscrito ten-
drá, en todo caso, el derecho a formar parte de una
Comisión. Para garantizar este derecho, la Mesa de
la Cámara determinará, cuando proceda, la Comisión
a la que quedará incorporado procurando respetar, en
la medida de lo posible, su preferencia manifestada
en este sentido.

5. Los diputados no adscritos tendrán derecho,
exclusivamente, a las percepciones económicas que
el presente Reglamento prevé para los diputados in-
dividuales. La Mesa de la Cámara asignará a cada uno
de ellos los medios materiales que considere adecuados
para el cumplimiento de sus funciones.”

14.- Artículo 28.- Queda redactado así:

“Artículo 28.

1. Corresponde a la Mesa las siguientes funcio-
nes:

1º) Adoptar cuantas decisiones y medidas re-
quieran la organización del trabajo y el régimen y go-
bierno interiores de la Cámara.
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2º) Elaborar el proyecto de Presupuestos del Par-
lamento, dirigir y controlar su ejecución y presentar
ante el Pleno de la Cámara, al final de cada ejerci-
cio, un informe acerca de su cumplimiento.

3º) Ordenar los gastos de la Cámara, sin perjui-
cio de las delegaciones que pueda acordar.

4º) Calificar, con arreglo al Reglamento, los es-
critos y documentos de índole parlamentaria, así co-
mo declarar la admisibilidad o inadmisibilidad de los
mismos mediante resolución motivada.

5º) Decidir la tramitación de todos los escritos y
documentos de índole parlamentaria, de acuerdo con
las normas establecidas en este Reglamento.

6º) Programar las líneas generales de actuación de
la Cámara, fijar el calendario de actividades del Ple-
no y de las Comisiones para cada período de sesio-
nes y coordinar los trabajos de sus distintos órganos,
todo ello previa audiencia de la Junta de Portavoces.

Con carácter general, el calendario señalará dos
sesiones plenarias mensuales.

7º) Interpretar y suplir el Reglamento en los ca-
sos de duda u omisión. Cuando en el ejercicio de es-
ta función supletoria se propusiera dictar una reso-
lución de carácter general, deberá mediar el parecer
favorable de la Junta de Portavoces.

8º) Cualesquiera otras que le encomiende el pre-
sente Reglamento y las que no estén atribuidas a un
órgano específico.

2. Si un diputado o grupo parlamentario directa-
mente afectados por la decisión adoptada por la Me-
sa en el ejercicio de sus funciones a que se refieren
los puntos 4º y 5º del apartado anterior discrepare de
la misma, podrá solicitar su reconsideración dentro
de los quince días siguientes a los de su notificación.
Si en su escrito de presentación de reconsideración
el diputado o grupo parlamentario solicitara la sus-
pensión de la tramitación del asunto correspondien-
te, ésta se producirá de manera automática, aunque
la Mesa habrá de pronunciarse de manera definitiva
sobre el levantamiento o mantenimiento de dicha
suspensión, dentro de los tres días siguientes. Con-
tra dicho acuerdo no cabrá recurso alguno en sede in-
terna parlamentaria.

Asimismo, la Mesa decidirá sobre el fondo de la
cuestión, oída la Junta de Portavoces, mediante re-
solución motivada, dentro del plazo máximo de los
quince días siguientes, contados a partir de la formulación
de la solicitud de reconsideración. La decisión de la
Mesa será definitiva y contra la misma no cabrá re-
curso alguno en sede interna parlamentaria.”

15.- Artículo 32.- Queda redactado así:

“Artículo 32.

La Mesa del Parlamento se reunirá a convocato-
ria del Presidente, bien a iniciativa propia bien a so-
licitud de, al menos, dos de sus miembros. Para que
la Mesa pueda adoptar válidamente acuerdos debe-
rán estar presentes, al menos, tres de sus miembros
y el Letrado-Secretario General o letrado que lo sus-
tituya. En ausencia de los dos Secretarios, y con el
fin de que pueda celebrarse la reunión de la Mesa,
podrá actuar como tal uno de los Vicepresidentes.

Corresponde al Letrado-Secretario General el ase-
soramiento de la Mesa del Parlamento, así como la
redacción del acta de las sesiones y el cuidado, bajo
la dirección del Presidente, de la ejecución de los acuer-
dos.”

16.- Artículo 33.- Queda redactado así:

“Artículo 33.

1. El Pleno elegirá a los miembros de la Mesa en
la sesión constitutiva del Parlamento, asegurando la
debida representación de las formaciones políticas con
presencia mayoritaria en la Cámara. 

2. No podrá formar parte de la Mesa del Parlamento
ningún diputado que perteneciera a una formación po-
lítica que, de acuerdo a lo establecido en el artículo
20.1 del presente Reglamento, no estuviera en con-
diciones de constituir grupo parlamentario propio.

3. Ninguna formación política podrá ocupar más
de dos cargos en la Mesa, salvo que alguna de ellas
alcance la mayoría absoluta de los miembros de la
Cámara, en cuyo caso podrá ocupar un máximo de
tres cargos.

3-bis. Se procederá a nueva elección de los miem-
bros de la Mesa cuando las sentencias recaídas en los
recursos contencioso-electorales supusieran cambio
en la titularidad de más del diez por ciento de los es-
caños.

Dicha elección tendrá lugar una vez que los nue-
vos diputados hayan adquirido la plena condición de
tales.

4. Los miembros de la Mesa cesarán en su con-
dición de tales por alguna de las siguientes causas:

a) Pérdida de la condición de diputado por cual-
quiera de los motivos establecidos en el artículo 8 de
este Reglamento.

b) Renuncia expresa a su condición de miembro
de la Mesa.”
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17.- Artículo 37.- Queda redactado así:

“Artículo 37.

1. Los portavoces de los grupos parlamentarios cons-
tituyen la Junta de Portavoces, que se reunirá bajo la
Presidencia del Presidente del Parlamento. Éste la con-
vocará a iniciativa propia, a petición de dos grupos
parlamentarios o de la quinta parte de los miembros
de la Cámara.

2. De la convocatoria de la Junta se dará cuenta
al Gobierno para que envíe en su representación, si
lo estima oportuno, a uno de sus miembros o a un Vi-
ceconsejero, quienes podrán estar acompañados, en
su caso, por persona que les asista.

3. A las reuniones de la Junta deberán asistir, al
menos, un Vicepresidente, uno de los Secretarios de
la Cámara y el Letrado-Secretario General. Para el
supuesto en que no asista uno de los Secretarios, se
estará a lo dispuesto en el artículo 32 del presente Re-
glamento. El portavoz o el portavoz adjunto que le
sustituya podrá estar acompañado por un miembro
de su grupo, que no tendrá derecho a voto. 

4. Las decisiones de la Junta de Portavoces se
adoptarán siempre en función del criterio de voto pon-
derado. El portavoz del Grupo Parlamentario Mixto
deberá acreditar el sentido del voto de cada uno de
los diputados, a partir del momento en que así lo so-
licitara por escrito ante la Mesa de la Cámara un di-
putado de dicho grupo.

5. Corresponderá al Presidente dirigir los debates
que se produzcan en la Junta de Portavoces, velan-
do por el adecuado equilibrio de las intervenciones.”

18.- Artículo 38.- Queda redactado así:

“Artículo 38.

1. Las Comisiones, salvo precepto en contrario,
estarán formadas por los miembros que designen los
grupos parlamentarios, en el número que, respecto
de cada uno, indique la Mesa del Parlamento, oída
la Junta de Portavoces, y en proporción a la impor-
tancia numérica de aquéllos en la Cámara. Dicho
número no podrá ser superior a diecisiete. Los gru-
pos parlamentarios con un número de diputados in-
ferior a cinco sólo podrán designar un diputado pa-
ra cada Comisión.

1-bis. Los miembros de la Mesa de la Cámara po-
drán formar parte de las distintas Comisiones. No obs-
tante, el Presidente de la Cámara sólo podrá formar
parte de las mismas en los casos expresamente pre-
vistos en el presente Reglamento.

2. Los grupos parlamentarios pueden sustituir a uno
o varios de sus miembros adscritos a una Comisión
por otro u otros del mismo grupo, previa comunica-
ción por escrito al Presidente del Parlamento. Si la
sustitución fuere sólo para determinados asuntos,
debates o sesión, la comunicación se hará verbalmente
o por escrito al Presidente de la Comisión y en ella
se indicará que tiene carácter meramente eventual,
y el Presidente admitirá como miembro de la Comi-
sión, indistintamente, al sustituto o al sustituido.

3. Las intervenciones en Comisión de los grupos
parlamentarios habrán de efectuarse a través de los
correspondientes miembros de la Comisión o, en su
caso, de los sustitutos designados según lo dispues-
to en el apartado anterior.

4. Los miembros del Gobierno de Canarias podrán
asistir con voz a las Comisiones, pero sólo podrán vo-
tar en aquéllas de que formen parte.”

19.- Artículo 39.- Queda redactado así:

“Artículo 39.

1. Las Comisiones, con las excepciones previstas
en este Reglamento, eligen de entre sus miembros,
asegurando la adecuada representación de los grupos
parlamentarios con presencia mayoritaria en la Cá-
mara, una Mesa compuesta por un Presidente, un
Vicepresidente y un Secretario. No podrán formar par-
te de la Mesa de una Comisión más de dos diputa-
dos pertenecientes a un mismo grupo parlamentario.
Para la elección de Presidente cada diputado escri-
birá sólo un nombre en la papeleta, resultando ele-
gido el que obtenga el voto de la mayoría simple de
los miembros de la Comisión.

2. El Vicepresidente y el Secretario se elegirán en
la forma prevista en el número anterior.

3. Si en alguna de las votaciones anteriores se
produjere empate, el cargo o los cargos, en su caso,
se atribuirán, por orden sucesivo, a los que pertenezcan
a las formaciones políticas que hubieren obtenido el
mayor número de diputados. En el supuesto de igual-
dad en el número de diputados, se atribuirán, por or-
den sucesivo, a los que pertenezcan a las formacio-
nes políticas que hubieren obtenido en las elecciones
un mayor número total de votos.”

20.- Artículo 40.- Queda redactado así:

“Artículo 40.

1. Las Comisiones serán convocadas por su Pre-
sidente, de acuerdo con el del Parlamento, por ini-
ciativa propia, a petición de un grupo parlamentario
o de una quinta parte de los miembros de la Comi-
sión.
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2. El Presidente del Parlamento podrá convocar
y presidir cualquier Comisión, aunque sólo tendrá vo-
to en aquella de que forme parte. La convocatoria de
una Comisión por el Presidente de la Cámara sólo se
producirá después de haber requerido por dos veces
y sin respuesta a su Presidente para convocarla.

3. En el supuesto de que por inasistencia de dos
miembros de la Mesa de una Comisión ésta no pu-
diera constituirse, la Comisión, para esa única sesión,
y con el fin de que la misma pueda celebrarse, po-
drá elegir de entre sus miembros presentes un susti-
tuto que haga las veces de Presidente o Secretario,
según sea necesario.”

21.- Artículo 41.- Queda redactado así:

“Artículo 41.

1. Las Comisiones conocerán de los proyectos, pro-
posiciones o asuntos que les encomiende, de acuer-
do con su respectiva competencia, la Mesa del Par-
lamento.

2. La Mesa del Parlamento, por propia iniciativa
o a petición de una Comisión interesada, podrá acor-
dar que sobre una cuestión que sea de la competen-
cia principal de una Comisión, informe previamen-
te otra u otras Comisiones.

3. Las Comisiones deberán concluir la tramitación
de cualquier asunto en un plazo máximo de tres me-
ses, excepto en aquellos casos en que alguna ley o
este Reglamento impongan un plazo distinto, o la Me-
sa de la Cámara, atendidas las circunstancias excep-
cionales que puedan concurrir, acuerde ampliarlo o
reducirlo.

4. Las Comisiones o sus Mesas no podrán reunirse
durante la celebración de una sesión del Pleno del Par-
lamento.”

22.- Artículo 42.- Queda redactado así:

“Artículo 42.

1. Las Comisiones, por acuerdo de sus respecti-
vas Mesas y por conducto del Presidente del Parla-
mento, podrán recabar:

1º) La información y documentación que preci-
sen del Gobierno y de las administraciones canarias,
así como de las instituciones, organismos públicos y
empresas públicas dependientes de las mismas, den-
tro del plazo que fije la correspondiente Mesa. 

1º)-bis. También podrá solicitarse información de
las autoridades, organismos e instituciones de la Ad-
ministración del Estado respecto de aquellas mate-

rias que sean competencia de la Comunidad Autónoma
de Canarias. 

2º) La presencia ante ellas de los miembros del Go-
bierno, de los viceconsejeros, de los presidentes y de
otros cargos directivos similares de los organismos
autónomos, entes y empresas públicas para que in-
formen sobre asuntos relacionados con sus respecti-
vos departamentos o entidades.

3º) La presencia de autoridades y funcionarios
públicos que pertenezcan, dependan o hayan sido
designados por las instituciones de la Comunidad
Autónoma, que sean competentes por razón de la ma-
teria objeto del debate.

4º) La presencia de otras personas competentes en
la materia, a efectos de informar y asesorar a la Co-
misión.

2. Los acuerdos de las Mesas de las Comisiones
de solicitud de comparecencia se fundamentarán en
la necesidad y oportunidad, determinándose con
exactitud la documentación o los extremos sobre los
que se recaba información o asesoramiento.

3. En los supuestos contemplados en los números
3º y 4º del apartado primero, será requisito previo in-
dispensable para que puedan adoptarse acuerdos por
las Mesas que las Comisiones se encuentren cono-
ciendo asuntos cuya naturaleza permita la aplica-
ción del presente artículo, siendo éstos los relativos
a iniciativas legislativas, a tareas de estudio o inves-
tigación, a programas y planes del Gobierno y a in-
formes con propuestas de resolución.

4. En las sesiones en que se produzca cualquiera
de las comparecencias anteriores, sólo se admitirán
preguntas aclaratorias o solicitudes de información
complementaria de los grupos parlamentarios y de
los diputados, sin que pueda haber lugar a debate.”

23.- Artículo 44.- Queda redactado así:

“Artículo 44.

1. Son Comisiones Permanentes Legislativas las
siguientes:

1ª) Gobernación, Justicia y Desarrollo Autonómico.

2ª) Educación, Universidades, Cultura y Depor-
te.

3ª) Presupuestos, Economía y Hacienda.

4ª) Turismo y Transportes.

5ª) Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación.
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6ª) Industria, Comercio y Consumo.

7ª) Obras Públicas y Aguas.

8ª) Medio Ambiente y Ordenación del Territorio.

9ª) Asuntos Sociales, Juventud y Vivienda.

10ª) Sanidad.

11ª) Empleo y Nuevas Tecnologías.

2. Son también Comisiones Permanentes aquéllas
que deban constituirse por disposición legal las si-
guientes:

1ª) Reglamento.

2ª) Estatuto de los Diputados y de Peticiones.

3ª) Comisión General de Cabildos Insulares.

4ª) Asuntos Europeos y Acción Exterior.

5ª) De Control de Radiotelevisión Canaria.

3. La Mesa del Parlamento, oída la Junta de Por-
tavoces, fijará la fecha de constitución de las Comi-
siones Permanentes, dentro del mes siguiente a la se-
sión constitutiva.

4. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces, podrá modificar la denominación de las Comi-
siones.”

24.- Artículo 47-bis.- Se añade un artículo 47-bis,
nuevo:

“Artículo 47-bis (nuevo).

1. En el marco del procedimiento de control de los
principios de subsidiariedad y proporcionalidad que
establece el Derecho comunitario europeo, con ca-
rácter general corresponderá a la Comisión de Asun-
tos Europeos y Acción Exterior evacuar las consul-
tas formuladas al Parlamento de Canarias por las
Cortes Generales previamente a la emisión por éstas
de un dictamen motivado en relación con un even-
tual incumplimiento de aquellos principios por par-
te de un proyecto legislativo europeo.

2. Recibida la consulta, la Mesa la trasladará de
inmediato a los grupos parlamentarios y a la Mesa
de la Comisión, con indicación de un plazo para que
aquéllos puedan presentar propuestas de dictamen en
relación con la consulta remitida por las Cortes Ge-
nerales. Producida dicha comunicación, el asunto
quedará automáticamente incluido en el orden del día
de una sesión de la Comisión a celebrar, en todo ca-

so, dentro del plazo conferido por las Cortes Gene-
rales para la emisión del parecer de la Cámara.

3. La Comisión, a la vista de los términos de la
consulta, así como de las propuestas que eventual-
mente pudieran haber sido presentadas por los gru-
pos parlamentarios, elaborará y aprobará, dentro del
plazo conferido, un dictamen en el que quedará fija-
da la posición de la Cámara en relación con el even-
tual incumplimiento de los principios de subsidiariedad
y proporcionalidad por parte del proyecto legislati-
vo europeo. A estos efectos, la Comisión podrá acor-
dar la creación en su seno de una Ponencia, así co-
mo solicitar la presencia de un miembro del Gobierno
de Canarias para que manifieste la posición de éste
al respecto. De la emisión del dictamen por la Co-
misión se dará cuenta al Pleno.

4. No obstante lo dispuesto por el apartado segundo,
la Mesa, oída la Junta de Portavoces, y en función
de la relevancia de la consulta evacuada, podrá acor-
dar que la aprobación del dictamen corresponda al
Pleno, en cuyo caso éste habrá de ser convocado pa-
ra tratar dicho asunto dentro del plazo conferido por
las Cortes Generales para la emisión del parecer de
la Cámara. En tal caso, corresponderá a la Mesa, oí-
da la Junta de Portavoces, fijar el procedimiento
oportuno para el debate plenario.

5. Excepcionalmente, y en atención a la necesi-
dad de acelerar los trámites conducentes a la apro-
bación del dictamen que refleje el parecer de la Cá-
mara en relación con la consulta recibida, dentro del
plazo conferido al efecto por las Cortes Generales,
la Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá acordar
el nombramiento de una Ponencia, con representa-
ción de todos los grupos parlamentarios, para su ela-
boración y aprobación en virtud del criterio del vo-
to ponderado. Una vez aprobado, el dictamen será
trasladado a la Comisión de Asuntos Europeos y Ac-
ción Exterior para su conocimiento.

6. Emitido el dictamen en cualquiera de los supuestos
anteriores, será remitido de inmediato por el Presi-
dente de la Cámara a la institución solicitante de la
consulta, y se publicará en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Canarias.”

25.- Artículo 47-ter.- Se añade un artículo 47-ter,
nuevo:

“Artículo 47-ter (nuevo).

Asimismo, corresponde a la Comisión de Asun-
tos Europeos y Acción Exterior:

a) El conocimiento de las iniciativas parlamenta-
rias de impulso y control del Gobierno regional en
el ámbito material propio de la misma, incluida su
participación en asociaciones de cooperación parla-
mentaria de ámbito europeo.
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b) La fijación de los criterios básicos para la de-
fensa, por quien corresponda, de la posición institu-
cional del Parlamento de Canarias ante las asociaciones
o entidades de ámbito europeo en las que éste parti-
cipe. Asimismo, la toma de razón de los resultados
de las relaciones y contactos institucionales enta-
blados por la Cámara con las instituciones de la
Unión Europea.

Corresponderá a la Mesa de la Cámara establecer
las normas oportunas que posibiliten el cumplimiento
de estas funciones por parte de la Comisión.”

26.- Artículo 47-quater.- Se añade un artículo 47-
quater, nuevo:

“Artículo 47-quater (nuevo).

1. Por acuerdo de la Mesa de la Comisión de Go-
bernación, Justicia y Desarrollo Autonómico, y pre-
via solicitud de la Federación Canaria de Municipios,
su Presidente podrá comparecer, en sesión informa-
tiva, ante dicha Comisión, para informar sobre cues-
tiones relativas a la situación de la Administración
municipal en Canarias.

2. Asimismo, por acuerdo de la Mesa de la Comisión
de Gobernación, Justicia y Desarrollo Autonómico,
y previa solicitud del Presidente y/o del Fiscal Jefe
del Tribunal Superior de Justicia de Canarias, éstos
podrán comparecer, en sesión informativa, ante di-
cha Comisión, al objeto de presentar, respectiva-
mente, la Memoria Judicial y la Memoria de la Fis-
calía correspondiente al año anterior. 

3. Las comparecencias previstas en los dos apar-
tados anteriores se iniciarán con una primera inter-
vención del compareciente, por tiempo de quince
minutos, tras la cual podrán intervenir los portavo-
ces de los grupos parlamentarios para formular pre-
guntas o aclaraciones, sin que pueda producirse de-
bate.”

27.- Artículo 49.- Queda redactado así:

“Artículo 49.

1. Son Comisiones no permanentes las que se
crean para un trabajo concreto. Se extinguen a la fi-
nalización del trabajo encomendado y, en todo caso,
al concluir la legislatura.

2. Las Comisiones no permanentes podrán ser de
investigación o de estudio.”

28.- Artículo 50.- Queda redactado así:

“Artículo 50.

1. El Pleno del Parlamento, a propuesta del Go-
bierno, de la Mesa, de dos grupos parlamentarios o

de la quinta parte de los miembros de la Cámara, po-
drá acordar la creación de Comisiones de investiga-
ción sobre cualquier asunto de interés público.

2. Las decisiones de las Comisiones de investigación
se adoptarán atendiendo al criterio del voto ponde-
rado.

3. Las Comisiones de investigación elaborarán
un plan de trabajo y podrán nombrar ponencias en
su seno y requerir la presencia, por conducto de la
Presidencia del Parlamento, de cualquier persona
para ser oída.

Dicho requerimiento deberá ser comunicado con
una antelación mínima de quince días, salvo cuan-
do, por concurrir circunstancias de urgente necesi-
dad, se haga con un plazo menor, que en ningún ca-
so será inferior a tres días. La reducción del plazo
ordinario de comunicación del requerimiento será acor-
dada de forma motivada.

El requerimiento se efectuará mediante citación
fehaciente, en la que se hará constar:

a) La fecha del acuerdo y la Comisión de inves-
tigación ante la que se ha de comparecer.

b) El nombre y apellidos de la persona requerida.

c) El lugar, el día y la hora de la comparecencia,
con apercibimiento expreso de las responsabilidades
en que pudiera incurrir en caso de incomparecencia,
según las disposiciones vigentes.

d) Los extremos sobre los que deba informar la
persona requerida.

e) La referencia expresa a los derechos reconoci-
dos al compareciente, entre ellos el derecho a no
contestar a las preguntas que formulen los diputados,
sin perjuicio del derecho que asiste a éstos, en todo
caso, a realizarlas y a que una transcripción literal de
las mismas se incorpore como anexo al acta de la co-
rrespondiente sesión.

En casos excepcionales, y para el supuesto en que
no haya sido posible garantizar fehacientemente la
comunicación del requerimiento anterior, la Mesa
de la Comisión podrá instar el auxilio de las autori-
dades competentes y sus agentes.

4. La Mesa de la Cámara, oída la Junta de Porta-
voces, podrá, en su caso, dictar las oportunas normas
de procedimiento.

5. A las reuniones de las Comisiones de investi-
gación sólo podrán asistir los diputados miembros de
la Comisión o sus sustitutos. 
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6. Las conclusiones de estas Comisiones, que no
serán vinculantes para los tribunales ni afectarán a
las resoluciones judiciales, deberán plasmarse en un
dictamen, que será discutido en el Pleno de la Cámara
junto con los votos particulares que presenten los gru-
pos parlamentarios dentro del plazo abierto al efec-
to. El Presidente del Parlamento, oída la Junta de Por-
tavoces, está facultado para ordenar el debate, conceder
la palabra y fijar los tiempos de las intervenciones.

7. Las conclusiones aprobadas por el Pleno de la
Cámara serán publicadas en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Canarias y comunicadas al Gobierno, sin
perjuicio de que la Mesa del Parlamento dé traslado
de las mismas al Ministerio Fiscal para el ejercicio,
cuando proceda, de las acciones oportunas.

8. A petición del grupo parlamentario proponen-
te se publicarán también en el Boletín Oficial del Par-
lamento de Canarias los votos particulares rechaza-
dos.”

29.- Artículo 54.- Queda redactado así:

“Artículo 54. 

1. La Comisión General de Cabildos Insulares
emitirá informe sobre los proyectos y proposiciones
de ley en materia de:

a) Organización territorial de Canarias.

b) Atribución de competencias a los Cabildos.

c) Fondo de Solidaridad Interinsular.

d) Modificación de los criterios de reparto de los
ingresos derivados del Régimen Económico y Fis-
cal de Canarias.

La Mesa del Parlamento remitirá a la Comisión
el proyecto o proposición de ley antes de la apertu-
ra del plazo para la presentación de enmiendas a la
totalidad.

2. No procederá informe de la Comisión sobre los
proyectos de Ley de Presupuestos Generales o los de
naturaleza presupuestaria, ni sobre los proyectos o pro-
posiciones de ley sometidos a audiencia de los Ca-
bildos en cumplimiento de lo dispuesto en el artícu-
lo 45.2 de la Ley de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas de Canarias, sin perjui-
cio de lo establecido en el artículo 56.

3. La Comisión emitirá informe, asimismo, sobre:

a) La sustitución de un Cabildo por el Gobierno
de Canarias por incumplimiento de las normas re-
guladoras de competencias delegadas.

b) Medidas de suspensión o revocación de com-
petencias delegadas a los Cabildos.

4. Remitido a la Comisión el asunto sobre el que
deba emitirse informe, se efectuará un debate en és-
ta, finalizado el cual la Mesa fijará un plazo suficiente
para la formulación de propuestas de informe por los
grupos parlamentarios, quedando en suspenso la co-
rrespondiente sesión hasta la finalización de dicho pla-
zo. Sobre dichas propuestas, los grupos parlamenta-
rios fijarán su posición pasándose a continuación a
su votación. Aprobada una propuesta, sólo se some-
terán a votación las restantes que sean complemen-
tarias y no contradictorias.

5. Los informes de la Comisión serán publicados
en el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias.”

30.- Artículo 56.- Queda redactado así:

“Artículo 56.

1. La Comisión General de Cabildos Insulares se-
rá informada y debatirá sobre los asuntos siguientes:

a) Los proyectos y proposiciones de ley someti-
dos a la audiencia de los Cabildos conforme a lo dis-
puesto en el artículo 45.2 de la Ley de Régimen Ju-
rídico de las Administraciones Públicas de Canarias.
A estos efectos, la Mesa del Parlamento remitirá a la
Comisión la iniciativa correspondiente para su debate,
antes de la apertura del plazo para la presentación de
enmiendas a la totalidad.

b) Los informes que por disposición legal deban
ser rendidos al Parlamento por los Cabildos.

c) Los planes del Gobierno sobre coordinación de
las políticas fiscales, financieras, presupuestarias y
de endeudamiento, previstos en la Ley de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas de Cana-
rias.

d) Los convenios y acuerdos suscritos por el Go-
bierno de Canarias con los Cabildos.

e) Las memorias anuales remitidas por los Cabil-
dos conforme a lo dispuesto en el artículo 50.c) de
la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas de Canarias. Dichas memorias harán refe-
rencia al costo de funcionamiento y al rendimiento
y la eficacia de los servicios transferidos a los Ca-
bildos Insulares, así como la liquidación de sus pre-
supuestos, y deberán remitirse al Parlamento de Ca-
narias antes del día 30 de junio de cada año, en un
formato común para todas ellas, con el objeto de
permitir a la Comisión comparar y agregar la infor-
mación reflejada, así como extraer las oportunas con-
clusiones, fundamentalmente en lo relativo a la ges-
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tión y a los datos económicos y financieros que se
aporten. Dichas memorias serán debatidas conjuntamente
en una sesión de la Comisión a celebrar a lo largo del
segundo período de sesiones de cada año.

f) Cualesquiera otros que, excepcionalmente, le sean
remitidos por la Mesa de la Cámara.

2. La Mesa de la Comisión señalará el procedimiento
a efectos del debate.”

31.- Artículo 56-bis.- Se añade un artículo 56-bis,
nuevo:

“Artículo 56-bis (nuevo).

1. Si un grupo parlamentario o una cuarta parte de
los diputados pusiera de manifiesto ante la Mesa de
la Cámara la no remisión de un asunto a la Comisión
que, con arreglo a las previsiones de los artículos 54,
55 y 56 del presente Reglamento, debiera haber si-
do sometido a debate en la misma, aquélla acordará
dejar en suspenso la tramitación de la iniciativa par-
lamentaria correspondiente y su envío inmediato a
dicha Comisión para la cumplimentación del citado
trámite.

2. Dicha manifestación habrá de producirse den-
tro de los siete días siguientes a la apertura del pla-
zo para la presentación de enmiendas a la totalidad
a la iniciativa correspondiente.

3. Finalizado el debate en la Comisión, la Mesa
de la Cámara acordará el levantamiento de la suspensión
acordada, continuando los trámites reglamentarios sub-
siguientes.”

32.- Artículo 57.- Queda redactado así:

“Artículo 57.

1. A los efectos de informar sobre el ejercicio por
los Cabildos Insulares, en su actuación como insti-
tuciones de la Comunidad Autónoma, de las com-
petencias delegadas o transferidas por ésta, y a ins-
tancias de un grupo parlamentario o a petición propia,
comparecerán ante la Comisión los Presidentes de los
Cabildos, que podrán asistir acompañados del Con-
sejero responsable por razón de la materia. Se apli-
cará a estas comparecencias el mismo régimen que
las previstas para las del Gobierno. La solicitud de
comparecencia deberá identificar claramente el ob-
jeto de la misma. Una vez admitida a trámite por la
Mesa, y publicada en el Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias, estará en condiciones de ser incluida en
el orden del día de una sesión de la Comisión.

2. Asimismo, la Comisión podrá recabar información
de los Cabildos y del Gobierno acerca de las com-

petencias transferidas o delegadas por la Comunidad
Autónoma, así como del ejercicio de las actuaciones
previstas en los apartados 4, 5 y 6 del artículo 23 del
Estatuto de Autonomía.”

33.- Artículo 59.- Queda redactado así:

“Artículo 59.

1. Las Comisiones permanentes podrán acordar so-
licitar al Pleno la creación de subcomisiones en su
seno para la realización de informes sobre asuntos con-
cretos de interés público en materia de su competencia.
A tal fin, las subcomisiones que se creen podrán pro-
piciar la audiencia en su seno tanto de ciudadanos co-
mo de aquellos colectivos sociales en los que éstos
se organizan.

2. El acuerdo de la Comisión de solicitud de
creación de una subcomisión se adoptará a propues-
ta de un grupo parlamentario o de la quinta parte de
los miembros de aquélla, debiendo quedar fijado en
el mismo el ámbito material sobre el que la subco-
misión haya de desarrollar sus trabajos. Dicha iniciativa
será examinada y votada por la Comisión, pudiendo
los grupos parlamentarios intervenir para fijar su po-
sición por un tiempo máximo de diez minutos. A es-
tos efectos, una vez presentada una propuesta de cre-
ación de una subcomisión, el asunto quedará incluido
automáticamente en el orden del día de la siguiente
sesión de la Comisión correspondiente.

3. El acuerdo del Pleno de creación de una sub-
comisión se adoptará sin debate previo. Aprobada la
creación de una subcomisión, se dará cuenta de di-
cha decisión a la Comisión correspondiente, y se so-
meterá a la aprobación de ésta la composición de la
subcomisión, sus reglas de organización y funciona
miento y el plazo máximo para la rendición de su in-
forme ante la misma, que será de seis meses si no se
ha previsto otro menor.

4. Las reuniones de las subcomisiones se celebrarán,
en todo caso, a puerta cerrada. Sus miembros podrán
acordar la grabación de las reuniones en las que se
celebren comparecencias a efectos de facilitar la ela-
boración del informe correspondiente.

5. Las subcomisiones que se constituyan elaborarán
un informe en el que detallarán sus conclusiones y,
en su caso, las recomendaciones que formulen a los
poderes públicos.

Dentro del plazo que establezca al efecto la sub-
comisión, los miembros de ésta que discrepen con el
contenido del informe podrán formular votos parti-
culares al mismo, mediante escrito presentado en el
Registro General de la Cámara.
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El informe, junto a los votos particulares que se
hubieran formulado, será elevado a la Comisión co-
rrespondiente a efectos de su debate, en el que po-
drá intervenir un representante de cada grupo parla-
mentario.

6. Las subcomisiones que se constituyan queda-
rán extinguidas a todos los efectos en el momento en
que, aprobado su informe, se eleve a la Comisión o,
en su caso, el día en que concluya el plazo máximo
previsto en el párrafo 3.

7. Terminado el debate en la Comisión, el infor-
me elaborado por la subcomisión, los votos particu-
lares eventualmente formulados al mismo y el texto
aprobado por la Comisión serán objeto de publica-
ción en el Boletín Oficial del Parlamento de Cana-
rias.

8. Si en el plazo de los cinco días siguientes a la
finalización del debate en Comisión dos grupos par-
lamentarios o una quinta parte de los miembros de
aquélla lo solicitan, la Mesa de la Cámara, oída la Jun-
ta de Portavoces, podrá acordar excepcionalmente la
elevación del informe al Pleno para su consideración,
junto con los votos particulares al mismo, en el ca-
so de haber sido formulados.”

34.- Artículo 66.- Queda redactado así:

“Artículo 66.

1. El Parlamento dispondrá de los medios perso-
nales y materiales necesarios para el desarrollo de sus
funciones, especialmente de servicios técnicos, de do-
cumentación y de asesoramiento.

2. El Parlamento adoptará las medidas organiza-
tivas y presupuestarias necesarias para incorporar
progresivamente a su funcionamiento las tecnologías
de la información, con el objeto de facilitar el acce-
so del ciudadano a la información parlamentaria y a
las iniciativas ciudadanas que el Reglamento prevé.

Asimismo, pondrá a disposición de los diputados
adecuadas infraestructuras tecnológicas para facili-
tar el mejor desarrollo de sus funciones, incorpo-
rando a sus escaños los medios técnicos necesarios.”

35.- Artículo 69.- Queda redactado así:

“Artículo 69.

1. El Parlamento se reunirá anualmente en dos pe-
ríodos ordinarios de sesiones, de ciento veinte días
cada uno, de febrero a mayo y de septiembre a di-
ciembre, ambos inclusive.

La Mesa, sin perjuicio del calendario fijado para
el primer período de sesiones de cada año, oída la Jun-

ta de Portavoces, podrá acordar la habilitación de los
meses de junio y julio para la realización de activi-
dades parlamentarias, en función de la programa-
ción de los trabajos a desarrollar.

2. Fuera de dichos períodos, la Cámara sólo po-
drá celebrar sesiones extraordinarias a petición del
Gobierno, de la Diputación Permanente, de una cuar-
ta parte de los miembros de la Cámara o de dos gru-
pos parlamentarios. En la petición deberá figurar el
orden del día que se propone para la sesión extraor-
dinaria solicitada.

3. Fuera de período de sesiones, la Mesa de la Cá-
mara, de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá
acordar la habilitación de los días necesarios para cum-
plimentar los trámites que posibiliten la celebración
de una sesión extraordinaria.

4. La Mesa de la Cámara, con el acuerdo favora-
ble de la Junta de Portavoces, adoptado por mayoría
que represente al menos dos tercios de la Cámara, po-
drá habilitar los días necesarios para la tramitación
de aquellos asuntos que, por su naturaleza, deman-
den una urgente solución.

5. La Presidencia convocará la sesión extraordi-
naria si se le pide, de conformidad con lo dispuesto
en el artículo 12.6 del Estatuto de Autonomía, por quien
establece el apartado 2, de acuerdo con el orden del
día que le haya sido propuesto. En todo caso, la Cá-
mara permanecerá reunida hasta el momento en que
se haya agotado el orden del día para el que fue con-
vocada.”

36.- Artículo 71.- Queda redactado así:

“Artículo 71.

Las sesiones del Pleno serán públicas, con las si-
guientes excepciones:

1ª) Cuando se traten cuestiones concernientes a
la dignidad de la Cámara o de sus miembros, o a la
suspensión de un diputado.

2ª) Cuando se debatan propuestas o dictámenes,
informes o conclusiones elaborados en el seno de la
Comisión del Estatuto de los Diputados y de Peticiones,
siempre que versen sobre asuntos que afecten al es-
tatuto de los diputados, o formuladas por las Comi-
siones de investigación, salvo que, por razón del in-
terés público, la Mesa y la Junta de Portavoces
acuerden por unanimidad la publicidad de las sesio-
nes.

3ª) Cuando lo acuerde el Pleno a iniciativa de la
Mesa del Parlamento, del Gobierno, de dos grupos
parlamentarios o de la quinta parte de los miembros
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de la Cámara. Planteada la solicitud de sesión secreta,
se someterá a votación sin debate, continuando la se-
sión con el carácter que se hubiere acordado.

En el supuesto de que la solicitud de sesión secreta
lo sea para un punto determinado del orden del día,
la tramitación se efectuará de igual forma que en el
caso anterior, debatiéndose dicho asunto con tal ca-
rácter, sin perjuicio de continuar la sesión de forma
ordinaria, una vez terminado dicho asunto.”

37.- Artículo 72.- Queda redactado así:

“Artículo 72.

1. Las sesiones de las Comisiones no serán públicas.
No obstante, podrán asistir a las mismas los repre-
sentantes de los medios de comunicación debida-
mente acreditados; excepto a las de las Comisiones
de estudio, que se desarrollarán a puerta cerrada, y
a las sesiones de carácter secreto. 

2. Las sesiones de las Comisiones serán secretas
cuando así lo acuerden las mismas, a iniciativa de su
respectiva Mesa, del Gobierno, de un grupo parlamentario
o de la quinta parte de sus componentes.

3. Serán secretas las sesiones y los trabajos de la
Comisión del Estatuto de los Diputados y de Peticiones,
exclusivamente cuando se traten asuntos que afec-
ten al estatuto de los diputados.

Las sesiones de las Comisiones de investigación
preparatorias de su plan de trabajo o de las decisio-
nes del Pleno, o de deliberación interna, o las reu-
niones de las Ponencias que se creen en su seno, se-
rán siempre secretas. Serán también secretos los
datos, informes o documentos facilitados a estas Co-
misiones para el cumplimiento de sus funciones,
cuando lo disponga una ley o cuando así lo acuerde
la propia Comisión.

Por el contrario, podrán asistir a las sesiones de
las Comisiones de investigación que tengan por ob-
jeto la celebración de comparecencias informativas
los representantes de los medios de comunicación de-
bidamente acreditados, salvo que concurra alguno de
los supuestos siguientes:

a) Cuando la comparecencia verse sobre materias
que hayan sido declaradas reservadas o secretas con-
forme a la legislación vigente.

b) Cuando, a juicio de la Comisión, los asuntos a
tratar coincidan con actuaciones judiciales que ha-
yan sido declaradas secretas.

4. No obstante lo dispuesto en el artículo 11.1, só-
lo podrán asistir a las sesiones de las Comisiones que

tengan el carácter de secretas los miembros de la
Comisión o sus sustitutos.”

38.- Artículo 74.- Queda redactado así:

“Artículo 74.

1. El orden del día del Pleno será fijado por el Pre-
sidente, de acuerdo con la Junta de Portavoces.

2. El orden del día de las Comisiones será fijado
por sus respectivos Presidentes, por delegación de las
Mesas correspondientes, de acuerdo con el Presi-
dente de la Cámara, teniendo en cuenta, por un la-
do, el calendario fijado por la Mesa del Parlamento
y, por otro, tanto las preferencias manifestadas a ca-
da Presidente de Comisión por los grupos parla-
mentarios con una antelación de, al menos, cuaren-
ta y ocho horas respecto de la fecha de celebración
de la sesión, como el orden de presentación de las ini-
ciativas en el Registro de la Cámara.

3. El Gobierno podrá pedir que en una sesión con-
creta se incluya un asunto con carácter prioritario, siem-
pre que éste haya cumplido los trámites reglamenta-
rios que le hagan estar en condiciones de ser incluido
en el orden del día.

4. A iniciativa de un grupo parlamentario o del Go-
bierno, la Junta de Portavoces podrá acordar, por ra-
zones de urgencia y por unanimidad, la inclusión en
el orden del día de un determinado asunto aunque no
hubiere cumplido todavía los trámites reglamentarios.

5. Salvo supuestos de fuerza mayor, sólo cabrá la
retirada o el aplazamiento de una iniciativa parlamentaria
incluida en el orden del día de la sesión de una Co-
misión cuando la solicitud para tal fin provenga del
grupo parlamentario o del diputado autor de la mis-
ma, y se solicite con una antelación de, al menos, un
día respecto de la fecha de celebración de la corres-
pondiente sesión, correspondiendo al Presidente de
la Comisión tomar razón de la solicitud de retirada
o aplazamiento. Transcurrido este plazo, correspon-
derá en exclusiva a la Mesa de la Comisión acceder
o no a la solicitud de retirada o aplazamiento formulada.”

39.- Artículo 76.- Queda redactado así:

“Artículo 76.

1. Ningún debate podrá comenzar sin la previa dis-
tribución, al menos con cuarenta y ocho horas de an-
telación, del informe, dictamen o documentación
que haya de servir de base al mismo, salvo acuerdo
en contrario de la Mesa del Parlamento o de la Co-
misión, debidamente justificado, a todos los diputa-
dos.
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2. Cuando un orador, en una sesión de Comisión
o del Pleno, precise utilizar algún medio audiovisual
o telemático para ilustrar su intervención, comuni-
cará su intención al Presidente de la correspondien-
te Comisión o de la Cámara, según proceda, con la
mayor antelación posible y, en todo caso, antes de cua-
renta y ocho horas respecto del comienzo de la se-
sión. Oída la correspondiente Mesa, el Presidente
decidirá lo que proceda, y, de accederse a la solici-
tud formulada, los servicios de la Cámara habilita-
rán los recursos necesarios para la utilización de di-
chos medios.”

40.- Artículo 77.- Queda redactado así:

“Artículo 77.

1. Ningún diputado podrá hablar sin haber pedi-
do y obtenido del Presidente la palabra. Si un dipu-
tado llamado por la Presidencia no se encontrara pre-
sente, se entiende que ha renunciado a hacer uso de
la palabra.

2. Las intervenciones se producirán personalmente
y el orador podrá hacer uso de la palabra desde la tri-
buna o desde el escaño.

3. Nadie podrá ser interrumpido cuando hable,
sino por el Presidente, para advertirle de que se ha
agotado el tiempo, para llamarle a la cuestión o al or-
den, para retirarle la palabra o para hacer llamadas
al orden a la Cámara, a algunos de sus miembros o
al público.

4. Los diputados que hubieren pedido la palabra
en un mismo sentido podrán cederse el turno entre
sí. Previa comunicación al Presidente y para un ca-
so concreto, cualquier diputado con derecho a inter-
venir podrá ser sustituido por otro del mismo grupo
parlamentario.

5. Los miembros del Gobierno podrán hacer uso
de la palabra siempre que lo soliciten, salvo en aque-
llos supuestos en los que el Reglamento establezca
otra cosa, y sin perjuicio de las facultades que para
la ordenación de los debates correspondan al Presi-
dente de la Cámara o de la Comisión, los cuales pro-
curarán que exista equilibrio en las intervenciones.
Esta intervención podrá producir un turno de répli-
ca de los grupos parlamentarios a los que directamente
se haya aludido, o de todos los grupos parlamenta-
rios si la intervención ha sido de carácter general, por
un tiempo proporcional al utilizado por los miembros
del Gobierno; todo ello sin merma de las facultades
para ordenar los debates que posee el Presidente del
Parlamento o de la Comisión correspondiente. Si el
Presidente considera que, como consecuencia de su
intervención, el miembro del Gobierno abre otro de-
bate, deberá advertirle de que vuelva a la cuestión.

6. Transcurrido el tiempo establecido, el Presidente,
tras indicar dos veces al orador que concluya, le re-
tirará la palabra.”

41.- Artículo 81.- Queda redactado así:

“Artículo 81.

Salvo precepto específico reglamentario, se entenderá
que en todo debate y con independencia del derecho
de réplica o rectificación previsto en los artículos an-
teriores, cabe un turno a favor y otro en contra. En
este caso, las intervenciones en una discusión sobre
cualquier asunto o cuestión se fijarán por la Mesa de
acuerdo con la Junta de Portavoces.”

42.- Artículo 83.- Queda redactado así:

“Artículo 83.

1. Salvo en los casos en los que el presente Re-
glamento disponga otra cosa, las intervenciones del
Grupo Parlamentario Mixto tendrán la misma dura-
ción que la de los demás grupos parlamentarios.

2. Cuando se pretendan más de tres intervencio-
nes, el tiempo del Grupo Mixto podrá ser incremen-
tado en una mitad al establecido para los otros gru-
pos parlamentarios.

3. En las sesiones plenarias y en las Comisiones,
el tiempo de intervención de los miembros del Gru-
po Mixto se distribuirá proporcionalmente entre aque-
llos que hayan solicitado intervenir, de no mediar acuer-
do entre ellos.”

43.- Artículo 84.- Queda redactado así:

“Artículo 84.

El cierre de una discusión podrá acordarlo siem-
pre la Presidencia, cuando estimare que un asunto es-
tá suficientemente debatido. También podrá acor-
darlo a petición del portavoz de un grupo parlamentario.
En torno a esta petición de cierre podrán hablar, du-
rante cinco minutos como máximo cada uno, un ora-
dor en contra y otro a favor.”

44.- Artículo 87.- Queda redactado así:

“Artículo 87.

1. Para adoptar acuerdos, la Cámara y sus órga-
nos deberán estar reunidos reglamentariamente y
con asistencia de la mayoría de sus miembros.

2. En las sesiones plenarias de la Cámara, la Me-
sa, para efectuar el cómputo de la mayoría a la que
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se refiere el apartado anterior, deducirá previamen-
te el número de los escaños pertenecientes tanto a los
diputados que hayan sido suspendidos como a los que
hayan perdido la condición de tales, por aplicación
de las correspondientes previsiones de este Reglamento.
De igual forma procederá para la determinación de
las mayorías especiales exigidas reglamentariamente.

3. Si llegado el momento de la votación o cele-
brada ésta resultase que no existe el quórum a que
se refiere el apartado 1, se pospondrá la votación
por un plazo no superior a dos horas. Si transcurri-
do este plazo tampoco pudiera celebrarse válida-
mente aquélla, el asunto será sometido a decisión del
órgano correspondiente en la siguiente sesión.

4. Los acuerdos, para ser válidos, deberán ser
aprobados por la mayoría simple de los miembros pre-
sentes del órgano correspondiente, sin perjuicio de
las mayorías especiales que establezcan el Estatuto
de Autonomía, las leyes y este Reglamento.

5. El voto de los diputados es personal e indele-
gable. No obstante, el diputado que actúe como sus-
tituto de otro en una sesión de Comisión, en los tér-
minos previstos por el artículo 38.2 del presente
Reglamento, tendrá derecho a votar en idénticas con-
diciones que el diputado sustituido, en relación con
aquellas iniciativas parlamentarias sustanciadas en di-
chas sesiones. Ningún diputado podrá tomar parte en
las votaciones sobre resoluciones que afecten a su es-
tatuto de diputado.”

45.- Artículo 98.- Queda redactado así:

“Artículo 98.

1. Verificada una votación o el conjunto de vota-
ciones sobre una misma cuestión, cada grupo parla-
mentario podrá explicar el voto por tiempo máximo
de cinco minutos.

2. En los proyectos, proposiciones de ley y acuer-
dos parlamentarios previstos en el Estatuto de Auto-
nomía, sólo podrá explicarse el voto tras la última vo-
tación, salvo que se hubiera dividido en partes
claramente diferenciadas a efectos del debate, en cu-
yo caso cabrá la explicación después de la última vo-
tación correspondiente a cada parte. En los casos
previstos en este apartado, la Presidencia podrá am-
pliar el tiempo hasta diez minutos.

3. No cabrá explicación del voto cuando la vota-
ción haya sido secreta o cuando todos los grupos
parlamentarios hubieran tenido oportunidad de intervenir
en el debate precedente. Ello no obstante, y en este
último supuesto, el grupo parlamentario que hubie-
ra intervenido en el debate y como consecuencia del
mismo hubiera cambiado el sentido de su voto, ten-
drá derecho a explicarlo.

4. Los diputados que hubieren votado en un sen-
tido distinto al de los diputados pertenecientes a su
mismo grupo parlamentario podrán tomar la palabra
para explicar su voto por un tiempo máximo de tres
minutos.”

46.- Artículo 99.- Queda redactado así:

“Artículo 99.

1. Salvo disposición en contrario, los plazos se-
ñalados por días en este Reglamento se computarán
en días hábiles, y los señalados por meses, de fecha
a fecha.

2. Se excluirán del cómputo los períodos en los
que el Parlamento no celebre sesiones, salvo los días
que la Mesa de la Cámara haya habilitado conforme
a lo previsto en el artículo 69 de este Reglamento.

3. No obstante lo dispuesto en el apartado ante-
rior, el plazo conferido por el presente Reglamento
al Gobierno de Canarias en relación con la contes-
tación a las preguntas escritas y a las solicitudes de
documentación formuladas por los diputados no se
verá interrumpido, en ningún caso, durante los períodos
en los que el Parlamento no celebre sesiones, salvo
el mes de agosto.”

47.- Artículo 101.- Queda redactado así:

“Artículo 101.

1. La presentación de documentos en el Registro
de la Secretaría General del Parlamento podrá hacerse
en los días y horas que fije la Mesa de la Cámara.

2. Se considerarán dentro de plazo los documen-
tos remitidos por fax, siempre que los originales sean
presentados en el Registro de la Secretaría General
del Parlamento en los dos días siguientes a su ven-
cimiento. A estos efectos, los documentos que se re-
ciban por fax se anotarán como entradas, remitién-
dose el original del fax a la unidad administrativa
correspondiente y procediéndose a dejarlos sin efec-
to en caso de no recibirse el original dentro de aquel
plazo.

3. Asimismo, podrán presentarse documentos por
medios informáticos en el Registro de la Secretaría
General del Parlamento de acuerdo con las normas
que al respecto establezca la Mesa.”

48.- Artículo 108.- Queda redactado así:

“Artículo 108.

1. La Mesa de la Cámara adoptará las medidas opor-
tunas para facilitar a los medios de comunicación so-
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cial y al público en general la información sobre las
actividades de la Cámara.

2. No obstante, para el mejor desarrollo de su co-
metido, corresponde a la Mesa regular la concesión
de credenciales a los distintos medios de comunica-
ción social acreditados en la Cámara, y determinar
las normas de acceso a los distintos locales del re-
cinto parlamentario y a las sesiones a las que esté au-
torizada su presencia.

3. Nadie podrá, sin estar expresamente autoriza-
do por el Presidente de la Cámara, realizar grabaciones
gráficas o sonoras de las sesiones de los órganos de
la Cámara.

4. La Mesa regulará las condiciones para la emi-
sión de una señal institucional única para la difusión,
a través de cualquier medio, de imágenes de video y
audio de la actividad parlamentaria, así como el ac-
ceso a dicha señal por parte de los medios de comu-
nicación acreditados en la Cámara. Asimismo, co-
rresponderá a la Mesa determinar los criterios para
la utilización de la imagen institucional del Parlamento
en cualquier ámbito de actuación de la Cámara.

5. Corresponderá a la Mesa ordenar la publicación
en la página web institucional del Parlamento de Ca-
narias de los datos relativos a las iniciativas presen-
tadas por o a instancias de cada uno de los diputados
de la Cámara para cada período de sesiones, así co-
mo de sus intervenciones en cualquier tipo de iniciativas
sustanciadas en Pleno o en Comisión durante dicho
período.”

49.- Artículo 109.- Queda redactado así:

“Artículo 109.

El Presidente del Parlamento podrá recabar del Con-
sejo Consultivo dictámenes en asuntos de especial re-
levancia, dando cuenta de ello previamente a la Me-
sa. El objeto de la consulta deberá expresarse con claridad
y precisión, delimitando el alcance e incidencia de
la materia o disposiciones afectadas y el ámbito con-
creto de pronunciamiento del Consejo.”

50.- Artículo 111.- Queda redactado así:

“Artículo 111.

1. El diputado podrá ser privado, por acuerdo de
la Mesa y previo dictamen motivado de la Comisión
del Estatuto de Diputados y de Peticiones, de algu-
no o de todos los derechos que le conceden los
artículos 11 al 14 del presente Reglamento en los si-
guientes supuestos:

1º) Cuando de forma reiterada y sin justificación
dejare de asistir voluntariamente a las sesiones del
Pleno o de las Comisiones.

2º) Cuando quebrantare el deber de secreto esta-
blecido en el artículo 16 de este Reglamento.

2. El acuerdo de la Mesa, que será motivado y se
adoptará previa audiencia del diputado interesado, se-
ñalará la extensión y la duración de las sanciones, que
podrán extenderse también a la parte alícuota de sub-
vención contemplada en el artículo 25 del presente
Reglamento. El acuerdo de la Mesa será susceptible
de recurso ante la misma, dentro del plazo de los quin-
ce días siguientes a su comunicación al diputado in-
teresado, debiendo ser resuelto por aquélla en idén-
tico plazo. La interposición de dicho recurso dejará
en suspenso la efectividad de la sanción hasta que el
mismo sea resuelto por la Mesa.”

51.- Artículo 112.- Queda redactado así:

“Artículo 112.

La prohibición de asistir a una o dos sesiones y la
expulsión inmediata de un diputado podrán ser im-
puestas por el Presidente, en los términos estableci-
dos en el presente Reglamento. La imposición de la
sanción de expulsión se producirá durante el trans-
curso de la correspondiente sesión, pudiendo ofrecer
el Presidente al diputado interesado, antes de acor-
dar la imposición de la sanción, un breve turno de in-
tervención para que pueda explicar o justificar su con-
ducta, a la vista de lo cual resolverá lo que proceda.”

52.- Artículo 113.- Queda redactado así:

“Artículo 113.

1. La suspensión temporal de los derechos y de-
beres del diputado podrá acordarse por el Pleno de
la Cámara, por razón de disciplina parlamentaria, en
los siguientes supuestos:

1º) Cuando impuesta y cumplida la sanción pre-
vista en el artículo 111.1, el diputado persistiere en
su actitud.

2º) Cuando el diputado portare armas dentro del
recinto parlamentario.

3º) Cuando el diputado, tras haber sido expulsa-
do del salón de sesiones, se negare a abandonarlo.

4º) Cuando el diputado contraviniere lo dispues-
to en el artículo 17 de este Reglamento.

2. Las propuestas formuladas por la Mesa de la Cá-
mara en los tres primeros supuestos del apartado an-
terior y por la Comisión del Estatuto de los Diputa-
dos y de Peticiones en el 4º supuesto, se someterán
a la consideración y decisión del Pleno de la Cáma-
ra, en sesión secreta, previa audiencia al diputado in-
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teresado. En el debate, los grupos parlamentarios
podrán intervenir por medio de sus portavoces y la
Cámara resolverá sin más trámite. Contra la decisión
del Pleno no cabrá recurso alguno en sede interna par-
lamentaria.

3. Si la causa de la sanción pudiera ser, a criterio
de la Mesa, constitutiva de delito, la Presidencia pa-
sará el tanto de culpa al órgano judicial competente.”

53.- Artículo 126.- Queda redactado así:

“Artículo 126.

1. Finalizado el plazo de presentación de en-
miendas al articulado, la Mesa de la Comisión nom-
brará una Ponencia, que se compondrá de un miem-
bro por cada grupo parlamentario presente en la
Comisión, salvo que la Mesa del Parlamento, de
acuerdo con la Junta de Portavoces, disponga otra co-
sa.

2. Durante el plazo establecido para formular en-
miendas al articulado a cada iniciativa legislativa, los
grupos parlamentarios propondrán los diputados y sus
eventuales sustitutos para formar parte de la Ponen-
cia, pudiendo proponer como ponentes a los diputa-
dos de la respectiva Comisión o a sus sustitutos.

3. Finalizado el plazo de presentación de en-
miendas al articulado, la Mesa de la Comisión cali-
ficará las que hayan sido presentadas en relación con
la iniciativa legislativa de que se trate.

Los diputados y los grupos parlamentarios en-
mendantes podrán interponer reclamación ante la
Mesa de la Cámara contra el acuerdo de calificación
de la Mesa de la Comisión dentro del plazo de tres
días desde la notificación del acuerdo.

Dicha reclamación no tendrá efectos suspensi-
vos, debiendo ser resuelta por la Mesa de la Cáma-
ra antes de la emisión del dictamen de la Comisión.

4. Corresponde a la Ponencia elaborar un infor-
me a la vista del texto de la iniciativa y de las enmiendas
presentadas. Dicho informe deberá elaborarse en pla-
zo que permita el cumplimiento del término previs-
to en el artículo 41.3 de este Reglamento.

5. (Suprimido).

6. El Presidente de la Comisión convocará la pri-
mera reunión de la Ponencia y efectuará un seguimiento
de su trabajo. Las ulteriores reuniones de la misma
tendrán lugar en las fechas que, por acuerdo de la ma-
yoría, fijen los ponentes.

7. A las reuniones de la Ponencia solamente po-
drán asistir los ponentes o sus sustitutos, asistidos por
el letrado adscrito a la Comisión correspondiente.

8. Las discrepancias que se susciten respecto de
los artículos o disposiciones de la iniciativa legisla-
tiva correspondiente se resolverán en función del
criterio del voto ponderado, según el número de
miembros con que cada grupo cuente en la Comisión
correspondiente.”

54.- Artículo 130.- Queda redactado así:

“Artículo 130.

1. Los grupos parlamentarios, dentro de los dos
días siguientes a la fecha de terminación del dicta-
men, mediante escrito dirigido al Presidente de la Cá-
mara, deberán comunicar los votos particulares que
pretendan defender en el Pleno, con vistas al mante-
nimiento del texto de la iniciativa legislativa que hu-
biese sido modificada en Comisión como conse-
cuencia de la incorporación de enmiendas.

2. Salvo que, dentro de los dos días siguientes a
la fecha de terminación del dictamen, los grupos par-
lamentarios comuniquen por escrito al Presidente de
la Cámara lo contrario, se entenderá que es voluntad
de éstos defender ante el Pleno la totalidad de las en-
miendas formuladas por los mismos que, habiendo
sido defendidas y votadas en Comisión, no hubieran
sido incorporadas al dictamen.”

55.- Artículo 134.- Queda redactado así:

“Artículo 134.

1. Las proposiciones de ley del Parlamento podrán
ser adoptadas a iniciativa de:

1º) Un diputado con la firma de otros cuatro miem-
bros de la Cámara.

2º) Un diputado con la firma del portavoz de su
grupo.

3º) Al menos, un grupo parlamentario con la so-
la firma de su portavoz.

4º) Todos los grupos parlamentarios, conjunta-
mente, conforme a lo establecido en la Sección II, del
Capítulo III, del presente título.

2. Ejercitada la iniciativa, la Mesa del Parlamen-
to ordenará la publicación de la proposición de ley
y su remisión al Gobierno para que manifieste su cri-
terio respecto a la toma en consideración, así como
su conformidad o no a la tramitación si implicara au-
mento de los créditos o disminución de los ingresos
presupuestarios.

3. El Gobierno podrá manifestar su criterio hasta
cuatro días antes de la fecha de celebración del de-
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bate plenario en cuyo orden del día figure la mani-
festación del parecer de la Cámara sobre la toma en
consideración de la proposición de ley.

4. Transcurridos veinte días naturales sin que el
Gobierno hubiera negado expresa y motivadamente
su conformidad a la tramitación, la proposición de
ley quedará en condiciones de ser incluida en el or-
den del día del Pleno para su toma en consideración.

5. Antes de iniciar el debate, se dará lectura al cri-
terio del Gobierno, si lo hubiere. El debate se ajus-
tará a lo establecido para los de primera lectura, co-
rrespondiendo a uno de los proponentes o a un
diputado del grupo autor de la iniciativa su presen-
tación y defensa ante el Pleno.

6. Acto seguido, el Presidente preguntará si la Cá-
mara toma o no en consideración la proposición de
ley de que se trate. En caso afirmativo, y una vez eva-
cuado el trámite de solicitud del dictamen precepti-
vo del Consejo Consultivo, la Mesa de la Cámara acor-
dará la apertura de un plazo de quince días para la
presentación de enmiendas a la totalidad, sin que
sean admisibles enmiendas de devolución. La pro-
posición de ley seguirá el trámite previsto para los
proyectos de ley. De no presentarse enmiendas a la
totalidad, la Mesa dispondrá la apertura del plazo pa-
ra presentar enmiendas al articulado y designará la
Comisión competente para la tramitación.”

56.- Artículo 138.- Queda redactado así:

“Artículo 138.

1. Los proyectos de ley podrán ser retirados por
el Gobierno, en cualquier momento de su tramitación
ante la Cámara, siempre que no se hubiera iniciado
el debate final en el Pleno.

2. Las proposiciones de ley podrán ser retiradas
por su proponente, mientras no se acordare por la Cá-
mara su toma en consideración; esta iniciativa ten-
drá plenos efectos por ella misma. Si la proposición
de ley hubiere sido tomada en consideración, la re-
tirada sólo será efectiva si la aceptara el Pleno de la
Cámara.”

57.- Artículo 139.- Queda redactado así:

“Artículo 139.

1. En el estudio y aprobación del proyecto de Ley
de Presupuestos de la Comunidad Autónoma se apli-
cará el procedimiento legislativo común, con las es-
pecialidades establecidas en esta sección.

2. Dicho proyecto de ley gozará de preferencia en
la tramitación con respecto a los demás trabajos de

la Cámara. A tal fin, la Mesa, oída la Junta de Por-
tavoces, elaborará un calendario de tramitación.

3. Los consejeros del Gobierno comparecerán pa-
ra informar sobre las previsiones del proyecto en re-
lación a sus respectivos departamentos. Las compa-
recencias tendrán lugar ante la Comisión Legislativa
que corresponda o ante la Comisión de Presupues-
tos y Hacienda.

4. Admitido el proyecto de ley, se ordenará su pu-
blicación, disponiéndose la apertura de un plazo de
diez días para presentar enmiendas a la totalidad que
propongan la devolución del proyecto de ley al Go-
bierno, y de otro de veinticinco días para presentar
enmiendas al articulado. 

5. Las enmiendas al articulado que supongan au-
mento de crédito en algún concepto o modificación
sustantiva y alternativa de ingresos, únicamente po-
drán ser admitidas a trámite si, además de cumplir
los requisitos generales, proponen una baja de igual
cuantía en la misma sección, produciéndose la co-
rrespondiente modificación en los programas afec-
tados. A estos efectos, la Mesa podrá acordar que di-
chas enmiendas se presenten obligatoriamente en
una aplicación informática que los servicios de la Cá-
mara pondrán a disposición de los grupos parla-
mentarios.”

58.- Artículo 147.- Queda redactado así:

“Artículo 147.

1. Cuando la naturaleza de un proyecto o propo-
sición de ley tomada en consideración lo aconseje o
su simplicidad de formulación lo permita, la Mesa,
de acuerdo con la Junta de Portavoces, podrá acor-
dar que se tramite directamente y en lectura única,
en cuyo caso ordenará la apertura de un plazo común
de presentación de enmiendas a la totalidad y al ar-
ticulado.

2. El debate en Pleno se desarrollará conforme al
siguiente procedimiento: en primer lugar se debati-
rán y votarán las enmiendas a la totalidad. A conti-
nuación se procederá, en su caso, al debate y vota-
ción de las enmiendas al articulado. Finalmente se
someterá el conjunto del texto a una votación.”

59.- Artículo 148-bis.- Se añade un artículo 148-
bis, nuevo:

“Artículo 148-bis (nuevo).

1. El Parlamento de Canarias podrá retirar una pro-
puesta de reforma del Estatuto de Autonomía de Ca-
narias que hubiera remitido a las Cortes Generales
en cualquier momento de su tramitación ante éstas,
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siempre que no haya recaído la aprobación definiti-
va por parte del Congreso de los Diputados.

2. Dicha retirada podrá ser solicitada mediante es-
crito dirigido a la Mesa de la Cámara por cualquie-
ra de los grupos parlamentarios.

3. La solicitud, una vez calificada y admitida a trá-
mite por la Mesa de la Cámara, quedará en condiciones
de ser incluida en el orden del día de una sesión ple-
naria, debiendo ser publicada en el Boletín Oficial
del Parlamento de Canarias.

4. El debate en el Pleno del Parlamento de Cana-
rias se sujetará a las normas establecidas para los de
totalidad en el Reglamento de la Cámara, corres-
pondiendo el turno a favor a quienes defiendan la re-
tirada y el turno en contra a quienes se opongan a la
misma, agotados los cuales, sin más trámites, se pro-
cederá a someter a votación la solicitud.

5. Se entenderá aprobada por el Parlamento de Ca-
narias la retirada de la propuesta de reforma del Es-
tatuto de Autonomía si, tras su debate en el Pleno, se
pronuncia a favor de la misma la mayoría absoluta
de la Cámara, en cuyo caso será inmediatamente co-
municada al Congreso de los Diputados y al Sena-
do, por conducto de sus respectivos Presidentes, y se-
rá publicada en el Boletín Oficial del Parlamento de
Canarias.

6. El presente procedimiento no será de aplicación
al supuesto previsto en el artículo 148.3 del Regla-
mento del Parlamento de Canarias.”

60.- Artículo 161.- Queda redactado así:

“Artículo 161.

1. Los diputados y los grupos parlamentarios po-
drán formular interpelaciones al Gobierno y a cada
uno de sus miembros. 

2. Las interpelaciones habrán de presentarse por
escrito ante la Mesa de la Cámara y versarán sobre
los motivos o propósitos de la conducta del Ejecuti-
vo de Canarias en cuestiones de política general o sec-
torial, bien del Gobierno o bien de una Consejería.
La interpelación podrá sustanciarse en el Pleno o en
la Comisión competente por razón de la materia. A
estos efectos, la Mesa habrá de valorar tanto la am-
plitud y naturaleza de la cuestión suscitada como la
voluntad expresamente formulada a estos efectos
por el proponente de la interpelación.

3. Una vez presentado el escrito de la interpela-
ción, la Mesa procederá a la mayor brevedad posi-
ble, y siempre antes de los siete días siguientes a su
presentación, a calificarlo y en caso de que su con-
tenido no sea propio de una interpelación conforme

a lo establecido en el apartado precedente, lo comu-
nicará a su autor para su conversión en pregunta con
respuesta oral o por escrito.”

61.- Artículo 162.- Queda redactado así:

“Artículo 162.

1. Transcurridos diez días desde la comunicación
al Gobierno de la interpelación, que se realizará den-
tro de los dos días siguientes a su calificación por la
Mesa, la misma estará en condiciones de ser inclui-
da en el orden del día del Pleno o de la Comisión com-
petente, según proceda.

2. Las interpelaciones se incluirán en el orden del
día por orden cronológico de presentación. En el or-
den del día del Pleno o de una Comisión, según co-
rresponda, podrá incluirse una interpelación por ca-
da grupo parlamentario, correspondiendo una más por
cada diez diputados que formen parte del grupo.

3. Si correspondiera la inclusión en el orden del
día de más de una interpelación con un mismo con-
tenido, para la ordenación del debate se aplicará el
criterio de prioridad en su presentación, pudiendo la
Presidencia acumular las distintas intervenciones.”

62.- Artículo 163.- Queda redactado así:

“Artículo 163.

Las interpelaciones se sustanciarán ante el órga-
no correspondiente dando lugar a un turno de expo-
sición por el autor de la interpelación, a la contesta-
ción del Gobierno y a sendos turnos de réplica. Las
primeras intervenciones no podrán exceder de diez
minutos, ni las de réplica de cinco.”

63.- Artículo 164.- Queda redactado así:

“Artículo 164.

1. Toda interpelación podrá dar lugar a una mo-
ción en que la Cámara manifieste su posición.

2. El grupo parlamentario interpelante o aquél al
que pertenezca el firmante de la interpelación, deberá
presentar la moción en los cinco días siguientes al de
la sustanciación de aquélla ante el Pleno o la Comi-
sión. La moción, una vez admitida por la Mesa de la
Cámara o de la Comisión, según corresponda, se in-
cluirá en el orden del día de la siguiente sesión del
órgano correspondiente, pudiendo presentarse en-
miendas hasta seis horas antes del comienzo de la mis-
ma. La Mesa de la Cámara o de la Comisión admi-
tirá la moción si es congruente con la interpelación.
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3. El debate y la votación se realizarán de acuer-
do con lo establecido para las proposiciones no de
ley.”

64.- Artículo 168.- Queda redactado así:

“Artículo 168.

1. Cuando se pretenda la respuesta oral ante el Ple-
no, el escrito no podrá contener más que la escueta
y estricta formulación de una sola cuestión, interro-
gando sobre un hecho, una situación o una informa-
ción, sobre si el Gobierno ha tomado o va a tomar
alguna providencia en relación con un asunto o a in-
formarle acerca de algún extremo.

2. Las preguntas ordinarias se presentarán con la
antelación mínima que fije la Mesa, de acuerdo con
la Junta de Portavoces, que en todo caso no será in-
ferior a cuatro días antes de la sesión plenaria en que
hayan de responderse.

3. Asimismo, podrán presentarse preguntas ur-
gentes hasta cuarenta y ocho horas antes del inicio
de una sesión plenaria. En orden a su calificación y
admisibilidad, la Mesa valorará los fundamentos de
su oportunidad y urgencia.

4. Las preguntas se incluirán en el orden del día,
dando prioridad a las presentadas por diputados que
todavía no hubieren formulado preguntas en el Ple-
no en el mismo período de sesiones. Sin perjuicio de
este criterio, el Presidente, de acuerdo con la Junta
de Portavoces, señalará el número de preguntas a in-
cluir en el orden del día de cada sesión plenaria y el
criterio de distribución entre diputados correspondiente
a cada grupo parlamentario.

5. En el debate, tras la formulación de la pregun-
ta por el diputado, que podrá limitarse a la lectura de
su texto según consta publicado en el Boletín Oficial
del Parlamento de Canarias, contestará el Gobierno.
Aquél podrá intervenir a continuación para replicar
o repreguntar y, tras la nueva intervención del Go-
bierno, terminará el debate. Los tiempos se distribuirán
por el Presidente a partes iguales entre los intervinientes,
sin que en ningún caso la tramitación de la pregun-
ta pueda exceder de cinco minutos. En dicho cóm-
puto no se tendrá en cuenta el tiempo que, en su ca-
so, haya destinado el diputado a dar lectura al texto
de la pregunta correspondiente.

6. En la tramitación de una pregunta ante el Ple-
no o una Comisión, el diputado autor de la misma po-
drá ser sustituido por otro de su mismo grupo, pre-
via comunicación a la Presidencia.

7. Finalizado un período de sesiones, las pregun-
tas pendientes se tramitarán como preguntas con res-
puesta por escrito.”

65.- Artículo 169.- Queda redactado así:

“Artículo 169.

1. En el orden del día de las sesiones plenarias or-
dinarias de cada mes, se incluirán un máximo de
cuatro preguntas de especial interés general para la
Comunidad Autónoma, dirigidas al Presidente del Go-
bierno por los diputados con la firma del portavoz de
su grupo.

2. Los escritos que contengan las citadas pregun-
tas tendrán que presentarse ante la Mesa de la Cámara
con una anticipación mínima de seis días al de cele-
bración del Pleno correspondiente, salvo cuando se
trate de preguntas de carácter urgente, en cuyo caso
se estará a lo dispuesto en el artículo 168.3.

3. Las preguntas que no hubieran sido incluidas
en el orden del día o que por cualquier otra causa no
hayan podido ser sustanciadas, deberán ser reitera-
das, en su caso, para su tramitación en la siguiente
sesión que corresponda.”

66.- Artículo 170.- Queda redactado así:

“Artículo 170.

1. Las preguntas de las que se pretenda respues-
ta oral en Comisión, estarán en condiciones de ser in-
cluidas en el orden del día una vez transcurridos sie-
te días desde su comunicación al Gobierno.

2. Asimismo, podrán presentarse preguntas ur-
gentes hasta cuarenta y ocho horas antes del inicio
de la sesión de la correspondiente Comisión. En or-
den a su calificación y admisibilidad, la Mesa de la
Cámara valorará los fundamentos de su oportunidad
y urgencia. La Mesa podrá delegar dicha función en
el Presidente que, en todo caso, habrá de dar cuenta
a la misma en la siguiente reunión de las preguntas
urgentes rechazadas.

3. La tramitación se hará según lo establecido en
el apartado 5 del artículo 168, sin que en ningún ca-
so su duración pueda exceder de diez minutos. Po-
drán comparecer para responderlas los viceconseje-
ros.

4. Finalizado un período de sesiones, las preguntas
pendientes se tramitarán como preguntas con res-
puesta por escrito, debiendo ser contestadas por el
Gobierno dentro de los veinte días naturales si-
guientes a la terminación de dicho período. Dicho
plazo no será susceptible de interrupción en ningún
caso, computándose aquellos períodos en los que
el Parlamento no celebre sesiones, salvo en el mes
de agosto.”
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67.- Artículo 171.- Queda redactado así:

“Artículo 171.

1. La contestación por escrito a las preguntas de-
berá realizarse dentro del plazo improrrogable de los
treinta días siguientes a su publicación. El plazo no
será susceptible de interrupción en ningún caso, y den-
tro de dicho plazo se computarán aquellos períodos
en los que el Parlamento no celebre sesiones, salvo
en el mes de agosto.

Si el Gobierno solicitara aclaración sobre el con-
tenido de la cuestión planteada, habrá de realizarlo
en los cinco primeros días de dicho plazo.

2. Si el Gobierno no enviara la contestación en di-
cho plazo, el Presidente de la Cámara, a petición del
autor de la pregunta, ordenará que se incluya en el
orden del día de la siguiente sesión de la Comisión
competente, donde recibirá el tratamiento de las pre-
guntas orales, dándose cuenta de tal decisión al Go-
bierno.”

68.- Artículo 172.- Queda redactado así:

“Artículo 172. 

1. Cualquier ciudadano residente en Canarias po-
drá formular preguntas para su respuesta oral al Go-
bierno de Canarias o a cada uno de sus miembros,
excepto al Presidente del Gobierno de Canarias.

2. Las preguntas se presentarán por escrito en el
Registro General del Parlamento de Canarias, debiendo
contener los requisitos de identificación que se pre-
vén en la Ley reguladora del régimen jurídico de las
administraciones públicas.

3. Una vez examinadas por la Mesa de la Cáma-
ra, y de ser admitidas si cumplen los requisitos que
se exigen en el presente capítulo a las demás preguntas,
aquélla ordenará su traslado a los distintos grupos par-
lamentarios. Asimismo, serán publicadas en el Bo-
letín Oficial del Parlamento de Canarias, dando co-
mienzo a partir del día siguiente de dicha publicación
el plazo previsto en el apartado 4 para que las refe-
ridas preguntas puedan ser asumidas por los diputa-
dos.

4. Sólo podrán tramitarse ante el Pleno o en Co-
misión aquellas preguntas que sean asumidas por un
diputado dentro de los quince días siguientes a su pu-
blicación, para lo cual éste habrá de comunicarlo por
escrito a la Mesa de la Cámara. De ser varios los di-
putados que desearan asumir una misma pregunta, se
le asignará a aquél que primero manifieste feha-
cientemente su intención de hacerlo.

5. Las preguntas admitidas a trámite por la Mesa
de la Cámara que no hayan sido asumidas por nin-

gún diputado en el plazo de quince días desde la fe-
cha de su admisión se considerarán decaídas, no pu-
diendo ser objeto de tramitación ni en Pleno ni en Co-
misión.

6. La decisión sobre si la pregunta de iniciativa po-
pular se tramita en Pleno o en Comisión correspon-
de al diputado que la haya asumido. De no hacerse
indicación al respecto por parte del diputado, co-
rresponderá tramitar la pregunta ante el Pleno. En to-
do caso, éste habrá de hacer constar en su interven-
ción el autor de la iniciativa, salvo que expresamente
éste haya solicitado permanecer en el anonimato ha-
ciéndolo constar en su escrito de presentación. Asi-
mismo, el diputado no podrá modificar de forma
sustancial en su intervención el contenido originario
del texto de la pregunta.

7. En cada sesión plenaria sólo podrán formular-
se dos preguntas de este tipo como máximo. Para su
inclusión en el orden del día se tendrá en cuenta co-
mo criterio prioritario el orden cronológico de su
presentación, sin perjuicio de que éste pueda ser al-
terado por razones de urgencia o de actualidad, cuan-
do la materia sobre la que versa la pregunta así lo acon-
seje.

8. Finalizado un período de sesiones, las pregun-
tas de iniciativa popular asumidas dentro de plazo por
un diputado que no hayan podido ser sustanciadas en
Pleno o Comisión, se tramitarán como preguntas con
respuesta por escrito.”

69.- Artículo 173.- Queda redactado así:

“Artículo 173.

1. El Presidente de la Cámara o de la Comisión
correspondiente está facultado para acumular y or-
denar que se debatan simultáneamente las interpela-
ciones o preguntas incluidas en un orden del día y
relativas al mismo tema o a temas conexos entre sí.

2. La Mesa, oída la Junta de Portavoces, podrá de-
clarar no admisibles a trámite aquellas preguntas o
interpelaciones cuyo texto incurra en los supuestos
contemplados en el número 1º del artículo 115 de es-
te Reglamento.” 

70.- Artículo 176.- Queda redactado así:

“Artículo 176.

1. La proposición no de ley será objeto de deba-
te, en el que podrá intervenir, tras el grupo parlamentario
autor de aquélla, un representante de cada uno de los
grupos parlamentarios que hubieren presentado en-
miendas. Fijada su posición sobre las enmiendas por
el grupo autor de la proposición no de ley, a conti-
nuación intervendrán los grupos no enmendantes.
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Las intervenciones del grupo proponente y las de
los enmendantes no podrán exceder de diez minutos
cada una, ni la de los restantes grupos parlamenta-
rios de cinco minutos cada una.

2. Una vez concluidas las intervenciones señala-
das en el apartado anterior, y a solicitud del Presidente,
intervendrá el grupo proponente exclusivamente a los
efectos de precisar si admite o no las enmiendas pre-
sentadas y, seguidamente, la proposición no de ley
será sometida a votación.

3. El Presidente de la Comisión o de la Cámara
podrá acumular, a efectos de debate, las proposicio-
nes no de ley relativas a un mismo tema o a temas
conexos entre sí.”

71.- Artículo 177.- Queda redactado así:

“Artículo 177.

1. Cada uno de los años que componen la legis-
latura, el Pleno celebrará un debate sobre la orienta-
ción política general del Gobierno de Canarias. Di-
cho debate tendrá lugar en el mes de marzo, salvo aquel
año de la legislatura en que hayan de celebrarse elec-
ciones al Parlamento de Canarias, en cuyo caso ten-
drá lugar en el mes de febrero.

2. El debate será objeto único del orden del día de
una sesión que durará dos días, comenzando con la
intervención del Presidente del Gobierno, que se de-
sarrollará en la mañana de la primera jornada de la
sesión. En la de tarde de dicha jornada intervendrá
un representante de cada grupo parlamentario.

3. Los tiempos de intervención del Presidente del
Gobierno y de los representantes de los grupos se-
rán fijados, de forma equilibrada, por la Mesa de
acuerdo con la Junta de Portavoces.

4. Al término del debate, y dentro del plazo que
al efecto acuerde la Mesa, los grupos parlamentarios
podrán presentar propuestas de resolución que sean
congruentes con los temas debatidos, a juicio de la
Mesa, pero en ningún caso serán admitidas aquéllas
que implicaran cuestiones de confianza o de censu-
ra encubierta.

5. Las mociones que hayan sido admitidas podrán
ser defendidas por sus proponentes a lo largo de la
segunda jornada de la sesión en una sola interven-
ción de treinta minutos y, concluido el turno en con-
tra, si lo hubiere, serán sometidas a votación.”

72.- Artículo 178.- Queda redactado así:

“Artículo 178.

1. Cuando el Gobierno remita al Parlamento una
comunicación para su debate, que podrá ser ante el

Pleno o en Comisión, aquél se iniciará con la inter-
vención de un miembro del Gobierno, tras lo cual po-
drá hacer uso de la palabra, por tiempo máximo de
quince minutos, un representante de cada grupo par-
lamentario. El orden de intervenciones de los grupos
será inverso a su importancia numérica, empezando
por el Grupo Parlamentario Mixto.

2. Los miembros del Gobierno podrán contestar
a las cuestiones planteadas de forma aislada, conjunta
o agrupadas por razón de la materia. Todos los in-
tervinientes podrán replicar durante un plazo máxi-
mo de diez minutos cada uno.”

73.- Artículo 180.- Queda redactado así:

“Artículo 180. 

1. Si el Gobierno remitiera un programa o plan
requiriendo el pronunciamiento del Parlamento, la
Mesa ordenará su envío a la Comisión competen-
te. La Mesa de la Comisión organizará la tramita-
ción y fijará los plazos de la misma.

2. El debate en Comisión se iniciará con la pre-
sentación del programa o plan por un miembro del
Gobierno y, en su caso, por las otras autoridades
que le asistan, durante un tiempo máximo de vein-
te minutos. A continuación podrán intervenir los re-
presentantes de los grupos parlamentarios fijando
posiciones, por un tiempo máximo de quince mi-
nutos.

3. Terminado el debate, la Mesa de la Comisión
designará una Ponencia para que estudie el programa
o plan del Gobierno y redacte un informe. La Po-
nencia, por conducto de la misma Mesa, podrá re-
querir la asistencia de expertos. Concluido el informe
de la Ponencia, comenzará el debate en Comisión
con la única presencia de los grupos parlamenta-
rios, que podrán intervenir por un tiempo máximo
de quince minutos cada uno.

4. Dentro de los cinco días siguientes a la fecha
de terminación del debate en Comisión, los grupos
parlamentarios podrán presentar ante la Mesa pro-
puestas de resolución para su debate ante el Pleno
de la Cámara. La Mesa admitirá las propuestas que
sean congruentes con la materia objeto del debate.

5. El debate de las propuestas de resolución ad-
mitidas se ajustará a lo previsto en los apartados 2
y 3 del artículo 179, salvo que el Gobierno solici-
tara hacer uso de la palabra, en cuyo caso le será
concedida al término de las intervenciones de los
grupos parlamentarios, por tiempo máximo de diez
minutos.”
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74.- Artículo 186.- Queda redactado así:

“Artículo 186.

1. Los informes elevados por la Audiencia de
Cuentas de Canarias como consecuencia del ejerci-
cio de su actividad fiscalizadora serán publicados en
el Boletín Oficial del Parlamento de Canarias y re-
mitidos por la Mesa del Parlamento a la Comisión
de Presupuestos y Hacienda.

2. El trámite en la Comisión se iniciará con la pre-
sentación del correspondiente informe por el Presi-
dente de la Audiencia de Cuentas de Canarias. Efec-
tuada la presentación, se abrirá un turno para la
formulación de preguntas, observaciones o solicitud
de aclaraciones por los representantes de los grupos
parlamentarios.

3. A continuación se iniciará el debate en el que
podrá intervenir, por un tiempo máximo de diez mi-
nutos, un representante de cada grupo parlamentario,
y podrá disponerse un turno de réplica de cinco mi-
nutos.

4. Finalizado el debate, los grupos parlamentarios
podrán presentar en el plazo de cinco días propues-
tas de resolución, que podrán incluir la solicitud de
devolución de informe para su subsanación o ampliación.
La Mesa de la Comisión calificará y declarará la ad-
misibilidad o inadmisibilidad de dichas propuestas.

5. Las propuestas admitidas podrán defenderse
en la Comisión durante un tiempo máximo de cinco
minutos, y el Presidente podrá conceder un turno en
contra por el mismo tiempo tras la defensa de cada
una de ellas. Se votarán según el orden de presenta-
ción, salvo aquéllas que signifiquen el rechazo glo-
bal del contenido del informe, que se votarán en pri-
mer lugar.

6. Las propuestas concernientes al informe sobre
la Cuenta General de la Comunidad Autónoma de Ca-
narias que incluirán, en su caso, pronunciamiento
sobre la aprobación de la referida Cuenta se eleva-
rán al Pleno. El debate se producirá de conformidad
con lo previsto en el apartado anterior, salvo en lo que
respecta a los tiempos asignados a los intervinientes
en el mismo, que serán de diez minutos.

7. Las resoluciones de la Comisión de Presu-
puestos y Hacienda, y los acuerdos del Pleno, debe-
rán publicarse en el Boletín Oficial del Parlamento
de Canarias y en el Boletín Oficial de Canarias.”

75.- Artículo 189.- Queda redactado así:

“Artículo 189.

1. La Mesa del Parlamento, una vez recibido el in-
forme anual que el Diputado del Común debe pre-

sentar a la Cámara, ordenará su publicación y lo en-
viará a la Comisión parlamentaria correspondiente.

2. El debate del informe en la Comisión se ajus-
tará a las siguientes reglas:

1ª) Exposición general del Diputado del Común
por un tiempo máximo de quince minutos.

2ª) Intervención de los representantes de los dis-
tintos grupos parlamentarios por diez minutos ex-
clusivamente para formular preguntas o solicitar
aclaraciones.

3ª) Contestación del Diputado del Común.

3. El debate en el Pleno del informe se ajustará al
siguiente procedimiento:

1º) Exposición por el Diputado del Común de un
resumen del informe.

2º) Terminada dicha exposición, podrá intervenir
por un tiempo máximo de diez minutos un representante
de cada grupo parlamentario para fijar su posición.

4. Los informes especiales que el Diputado del Co-
mún envíe al Parlamento se tramitarán con arreglo
al procedimiento establecido en los apartados ante-
riores. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Porta-
voces, decidirá si deben ser tramitados en Pleno o en
la Comisión competente por razón de la materia, en
consideración a la importancia de los hechos que ha-
yan motivado el informe. Cuando el trámite se rea-
lice en Comisión podrán comparecer para exponer
los informes especiales los Adjuntos del Diputado del
Común.”

76.- Artículo 190.- Queda redactado así:

“Artículo 190.

Los miembros de la Comisión podrán solicitar
información y documentación del Consejo de Ad-
ministración y del Director General de Radiotelevi-
sión Canaria. Se aplicará a estas solicitudes lo pre-
visto con carácter general en el artículo 12 del presente
Reglamento.”

77.- Artículo 192.- Queda redactado así:

“Artículo 192.

1. El Director General de Radiotelevisión Cana-
ria, a petición propia o por acuerdo de la Mesa de la
Comisión, previa solicitud de un grupo parlamenta-
rio, comparecerá ante ésta para celebrar sesiones in-
formativas, que se ajustarán al siguiente procedi-
miento:
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1º) Exposición oral del Director del Ente Público
por un tiempo máximo de quince minutos.

2º) Suspensión, en su caso, por el tiempo que
acuerde el Presidente, para que los grupos parla-
mentarios puedan proponer la formulación de preguntas
u observaciones, que se efectuarán por un tiempo má-
ximo de cinco minutos cuando se reanude el deba-
te.

3º) El Director General contestará a las pregun-
tas u observaciones formuladas por un tiempo de
diez minutos.

4º) Tras la intervención del Director General, los
distintos grupos parlamentarios podrán fijar posi-
ciones por un tiempo máximo de cinco minutos, sin
que el compareciente pueda intervenir en el debate.

2. Si la comparecencia se produjera a solicitud de
un grupo parlamentario, ésta comenzará con la in-
tervención del grupo solicitante por un tiempo má-
ximo de diez minutos, a los efectos de enunciar bre-
vemente los asuntos que motivaron su solicitud de
comparecencia. A continuación se seguirá el mismo
procedimiento señalado en el apartado anterior de es-
te mismo artículo.”

78.- Artículo 193.- Queda redactado así:

“Artículo 193.

1. El Pleno de la Cámara designará a los senado-
res que representarán a la Comunidad Autónoma de
Canarias en el Senado asegurando, en todo caso, la
adecuada representación proporcional a cada grupo
parlamentario, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 13.d) del Estatuto de Autonomía.

2. La Mesa, de acuerdo con la Junta de Portavo-
ces, determinará la adecuación de tal representación
a cada grupo parlamentario, según proceda, y fijará
el procedimiento y los plazos de las propuestas.

3. Si fuera precisa la sustitución de alguno de los
senadores designados, el sustituto será propuesto por
el mismo grupo parlamentario al que corresponda la
vacante que se pretende cubrir.”

79.- Disposición adicional cuarta.- Se añade una
disposición adicional cuarta, nueva:

“Cuarta (nueva).

Salvo que el Reglamento disponga otra cosa, en
los supuestos en que para la aplicación de un precepto
reglamentario deba establecerse un orden entre los
grupos parlamentarios constituidos en la Cámara en
razón al número de sus miembros, los empates pro-
ducidos entre ellos se resolverán a favor de la formación

política que mayor número total de votos hubiese ob-
tenido en las últimas elecciones al Parlamento de
Canarias.”

80.- Disposición adicional quinta.- Se añade una
disposición adicional quinta, nueva:

“Quinta (nueva).

Previo acuerdo unánime, la Mesa y la Junta de Por-
tavoces podrán celebrar sus reuniones en cualquier
municipio de la Comunidad Autónoma de Canarias.”

81.- Disposición adicional sexta.- Se añade una dis-
posición adicional sexta, nueva:

“Sexta (nueva).

Para el mejor ejercicio de sus labores parlamen-
tarias, por acuerdo de la Mesa de la Cámara, y a pro-
puesta de las Mesas de las Comisiones, podrá auto-
rizarse el desplazamiento de delegaciones de diputados
miembros de las mismas fuera de la sede del Parla-
mento.”

82.- Disposición adicional séptima.- Se añade una
disposición adicional séptima, nueva:

“Séptima (nueva). 

En los actos organizados por el Parlamento de
Canarias, los ex Presidentes de la Cámara recibirán
el tratamiento protocolario e institucional que les co-
rresponde en atención a su dedicación a la Institución,
en los términos que, a estos efectos, disponga la Me-
sa de la Cámara.”

83.- Disposición transitoria segunda.- Queda re-
dactada así:

“Segunda.

Hasta tanto se regule con carácter general por ley
del Parlamento de Canarias el régimen de incompa-
tibilidades de los diputados, serán de aplicación a quie-
nes opten por el régimen de dedicación exclusiva las
causas de incompatibilidad previstas en la Ley Or-
gánica del Régimen Electoral General para los diputados
y senadores de las Cortes Generales.”

84.- Disposición adicional octava.- Se añade una
disposición adicional octava, nueva:

“Octava (nueva). 

La Mesa aplicará a los diputados del Parlamento
de Canarias un régimen de prestaciones similar al que
se aplica en otras Asambleas Legislativas autonómicas.”
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Artículo segundo.- Se autoriza a la Mesa del Par-
lamento a la publicación del texto completo del Re-
glamento introduciendo las correspondientes modi-
ficaciones en la ordenación sistemática y numeración
del articulado, resultantes de la presente Reforma.

DISPOSICIÓN FINAL.- 1. La presente Reforma
entrará en vigor el día 1 de septiembre de 2009.

2. La modificación de los artículos 21, 22, 33, 38
y 39 previstos en la presente Reforma entrará en vi-
gor el mismo día de celebración de la sesión consti-
tutiva del Parlamento de Canarias con la que dé co-
mienzo la VIII legislatura.- En la sede del Parlamento,
a 8 de julio de 2009.- Vº.Bº.: el Presidente, Antonio
Ángel Castro Cordobez.- La Secretaria Primera, Ma-
ría del Mar Julios Reyes.

III. Otras Resoluciones

Presidencia del Gobierno

1140 Agencia Canaria de Investigación, Innova-
ción y Sociedad de la Información.- Resolu-
ción de 14 de julio de 2009, del Director, por
la que se amplía el plazo de presentación de
solicitudes a la convocatoria de subvenciones
para la realización de Congresos y Eventos de
carácter científico para el año 2009. 

Por Resolución del Director de la Agencia Cana-
ria de Investigación, Innovación y Sociedad de la In-
formación de 25 de mayo de 2009 se aprueban con vi-
gencia indefinida las bases que regirán en la concesión
de subvenciones para la realización de Congresos y Even-
tos de carácter científico y se convocan las referidas
subvenciones para el año 2009 (B.O.C. de 25.6.09).

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- La precitada Resolución de 25 de mayo
establece en el punto segundo de su parte dispositiva:
“El plazo de presentación de solicitudes será de un mes
a contar desde el día siguiente a la publicación en el Bo-
letín Oficial de Canarias de la presente Resolución”.

Segundo.- Una vez abierto el plazo de presentación
de solicitudes se han producido problemas técnicos que
dificultan la adecuada formalización telemática, y que
precisan ser subsanados en un período no superior a
diez días con la finalidad de que no se planteen pro-
blemas a los usuarios que accedan a la misma.

Tercero.- Para contribuir a la consecución del ob-
jeto de la convocatoria y alcanzar la finalidad que se
pretende, promover la organización y celebración en
la Comunidad Autónoma de Canarias de actividades

que contribuyan al intercambio de información, a la
difusión de ideas, conocimientos y técnicas y, en de-
finitiva, a facilitar la información, el perfecciona-
miento, la especialización y la actualización de cono-
cimientos de científicos, tecnólogos, investigadores,
profesores de Universidad y profesionales, es necesario
acometer esta mejora de la aplicación.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- Le es de aplicación la Ley 38/2003, de
17 de noviembre, General de Subvenciones (B.O.E.
de 18.11.03). 

Segundo.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, en su artículo
42.6 regula con carácter excepcional una ampliación
de los plazos para resolver y notificar cuando se dan
circunstancias concurrentes debidamente motivadas.

Tercero.- El Decreto 30/2004, de 23 de marzo, por
el que se regula el régimen jurídico de las becas,
ayudas y subvenciones a los estudios universitarios
y a la investigación, desarrollo tecnológico e inno-
vación (B.O.C. nº 65, de 2.4.04) en lo que no se
oponga a la Ley 38/2003, de 17 de noviembre.

Cuarto.- La Resolución del Director de la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información de 25 de mayo de 2009, por la que
se aprueban con vigencia indefinida las bases que re-
girán en la concesión de subvenciones para la reali-
zación de Congresos y Eventos de carácter científi-
co y se convocan las referidas subvenciones para el
año 2009 (B.O.C. de 25.6.09).

Por todo ello, y en virtud de las competencias que
se me delegan en el apartado a) del punto primero del
Decreto 81/2008, de 10 de junio, del Presidente, por
el que se delegan competencias en el Director de la Agen-
cia Canaria de Investigación, Innovación y Sociedad
de la Información (B.O.C. nº 119, de 16 de junio),

R E S U E L V O:

Único.- Ampliar el plazo para la presentación de so-
licitudes a la convocatoria de subvenciones para la
realización de Congresos y Eventos de carácter cien-
tífico hasta el 4 de agosto de 2009, permaneciendo
inalteradas todas las bases que rigen estas convocatorias. 

Contra la presente Resolución no cabe recurso al-
guno, de conformidad con lo previsto en el punto 6
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del artículo 42 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo Co-
mún.

Santa Cruz de Tenerife, a 14 de julio de 2009.- El
Director, Juan Ruiz Alzola.

Consejería de Economía 
y Hacienda

1141 Dirección General de Tributos.- Resolución de
6 de julio de 2009, de modificación de la Reso-
lución de 16 de marzo de 2005, por la que se
desarrolla la Orden de 7 de marzo de 2005, que
regula el suministro por la Administración Tri-
butaria Canaria de información para finalida-
des no tributarias sobre cumplimiento de las obli-
gaciones tributarias con la Comunidad Autónoma
de Canarias (B.O.C. nº 59, de 23.3.05).

En estos días, Cibercentro ha modificado la cuen-
ta de destino de correo electrónico que figura en la
Resolución de la Dirección General de Tributos de
16 de marzo de 2005, por la que se desarrolla la Or-
den de 7 de marzo de 2005, que regula el suministro
por la Administración Tributaria Canaria de información
para finalidades no tributarias sobre cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma de Canarias. Por ello es necesario dar una nue-
va redacción al apartado 1 del punto segundo de la
Resolución y establecer expresamente en este apar-
tado la dirección de correo electrónico que ha de uti-
lizarse en las solicitudes de información.

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Único.- El apartado 1 del punto segundo de la
Resolución de la Dirección General de Tributos de
16 de marzo de 2005, por la que se desarrolla la Or-
den de 7 de marzo de 2005, que regula el suministro
por la Administración Tributaria Canaria de información
para finalidades no tributarias sobre cumplimiento de
las obligaciones tributarias con la Comunidad Autó-
noma de Canarias, queda redactado del modo si-
guiente:

“1. Tanto la solicitud como la entrega de la infor-
mación a que se refiere la Orden de 7 de marzo de
2005, se realizará por medios informáticos o telemáticos.
Los órganos administrativos de la Comunidad Autónoma
de Canarias y los Organismos o entidades de dere-
cho público vinculados o dependientes de la misma
remitirán, por vía telemática, a la Administración
Tributaria Canaria, para cada tipo de procedimien-
to, una relación de las solicitudes de información

ajustada a las especificaciones contenidas en el ane-
xo de la presente Resolución. La dirección de desti-
no del correo electrónico de la Administración Tri-
butaria Canaria es certifdgt@gobiernodecanarias.org.”

Las Palmas de Gran Canaria, a 6 de julio de 2009.-
El Director General de Tributos, Francisco Clavijo
Hernández.

Consejería de Agricultura, 
Ganadería, Pesca y Alimentación

1142 ORDEN de 21 de julio de 2009, por la que se
revoca la delegación de determinadas compe-
tencias en el Director General de Desarrollo Ru-
ral, para dictar los actos que pongan fin a los
procedimientos de diversas convocatorias de
ayudas y subvenciones, y se delegan en la Se-
cretaria General Técnica.

Mediante las Órdenes de convocatoria de ayudas
y subvenciones que se relacionan en el anexo a este
acto, la Consejera de Agricultura, Ganadería, Pesca
y Alimentación delegó en el Director General de De-
sarrollo Rural la facultad de dictar los actos que pu-
sieran fin al procedimiento, así como cuantas actua-
ciones fueran necesarias para el desarrollo de las
citadas convocatorias. 

Con posterioridad a la publicación en el Boletín
Oficial de Canarias de las mencionadas Órdenes, el
Director General de Desarrollo Rural se ha visto
afectado por una enfermedad encontrándose en la ac-
tualidad de baja médica, por lo que, al objeto de fa-
cilitar el desempeño de las labores administrativas pro-
pias del centro directivo, procede la revocación de
la delegación de determinadas competencias en el Di-
rector General de Desarrollo Rural, y proceder a una
nueva delegación, en este caso en la Secretaria Ge-
neral Técnica de la Consejería de Agricultura, Ganadería,
Pesca y Alimentación, órgano, que por suplencia,
asume en la actualidad las competencias de dicha Di-
rección General, posibilitando con ello una mayor agi-
lidad y eficacia en la gestión.

Tanto la revocación, como la delegación de com-
petencias a las que se hace referencia, deben publi-
carse en el Boletín Oficial de Canarias, de conformidad
con lo preceptuado en el artículo 13.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre.

En virtud de lo expuesto, al amparo de lo dispues-
to en el artículo 13.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administracio-
nes Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común, que dispone que los órganos de las diferen-
tes Administraciones Públicas podrán delegar el ejer-
cicio de las competencias que tengan atribuidas en otros
órganos de la misma Administración, aun cuando no
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sean jerárquicamente dependientes, situación que en
el caso del Secretaría General Técnica no se produce
habida cuenta que depende jerárquicamente de la ti-
tular del Departamento, así como de lo dispuesto en
artículo 31.3 de la Ley 14/1990, de 26 de julio, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas de Ca-
narias, y teniendo en cuenta que el artículo 13.6 de la
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurí-
dico de las Administraciones Públicas y del Procedi-
miento Administrativo Común, preceptúa que la de-
legación de competencias será revocable en cualquier
momento por el órgano que la haya conferido,

R E S U E L V O:

Primero.- Revocar las delegaciones atribuidas al Di-
rector General de Desarrollo Rural por la Consejera de
Agricultura, Ganadería, Pesca y Alimentación, en vir-
tud de las Órdenes de convocatoria referenciadas en el
anexo a esta Orden, para dictar los actos que pongan
fin al procedimiento, así como cuantas actuaciones sean
necesarias para el desarrollo de las convocatorias.

Segundo.- Delegar en la Secretaria General Téc-
nica, la facultad de dictar los actos que ponen fin a
los diferentes procedimientos, en relación con las
Órdenes de convocatoria referenciadas en el anexo
a esta Orden, así como cuantas actuaciones sean ne-
cesarias para la ejecución de dichas convocatorias.

Tercero.- Publicar la presente Orden en el Bole-
tín Oficial de Canarias, surtiendo sus efectos al día
siguiente de dicha publicación.

Santa Cruz de Tenerife, a 21 de julio de 2009.

LA CONSEJERA DE AGRICULTURA, 
GANADERÍA, PESCA Y ALIMENTACIÓN,

María del Pilar Merino Troncoso

A N E X O

• Orden de 12 de febrero de 2009, por la que se
convocan para el año 2009 subvenciones para la di-
versificación de la economía en las zonas rurales de
las medianías de Canarias a través de la potenciación
del turismo rural y se aprueban las bases que han de
regir la misma (B.O.C. nº 35, de 20.2.09).

• Orden de 12 de febrero de 2009, por la que se
convocan para el ejercicio 2009 las subvenciones
destinadas a la mejora de la producción y comercia-
lización de los productos de la apicultura en Cana-
rias y se aprueban las bases que han de regir la mis-
ma (B.O.C. nº 34, de 19.2.09).

• Orden de 14 de abril de 2009, por la que se con-
vocan para el año 2009 becas destinadas a los alum-
nos de las Escuelas de Capacitación Agraria dependientes
de esta Consejería por la realización del módulo de For-
mación en Centros de Trabajo (B.O.C. nº78, de 24.4.09).

• Orden de 1 de abril de 2009, por la que se convo-
can, para el año 2009, las subvenciones previstas en el
Decreto 25/1990, de 7 de febrero, que establece ayu-
das para la mejora de los regadíos y se aprueban las ba-
ses que rigen la misma (B.O.C. nº 70, de 14.4.09).

• Orden de 17 de abril de 2009, por la que se con-
vocan para el año 2009 las subvenciones destinadas
a apoyar la industrialización y comercialización de
los productos agrícolas y se aprueban las bases que
rigen la misma (B.O.C. nº 77, de 23.4.09).

• Orden de 3 de marzo de 2009, por la que se con-
vocan para el año 2009 las subvenciones destinadas a
la instalación de jóvenes agricultores y a la moderniza-
ción de las explotaciones agrícolas, y se aprueban las ba-
ses que han de regir la misma (B.O.C. nº48, de 11.3.09).

• Orden de 31 de marzo de 2009, por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2009 las ayudas destinadas
a indemnizar a los agricultores por las dificultades na-
turales en zonas de montaña y las dificultades en zo-
nas distintas de las de montaña, y se aprueban las ba-
ses que han de regir la misma (B.O.C. nº 69, de 13.4.09).

• Orden de 21 de abril de 2009, por la que se con-
vocan para el ejercicio de 2009 las ayudas agroam-
bientales y se aprueban las bases que han de regir la
misma (B.O.C. nº 77, de 23.4.09).

• Orden de 1 de julio de 2009, por la que se con-
vocan para el año 2009 las subvenciones destinadas
a inversiones en maquinaria arrastrada suspendida o
remolcada para la modernización de las explotacio-
nes agrícolas, y se aprueban las bases que han de re-
gir la misma (B.O.C. nº 134, de 13.7.09).

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

1143 Servicio Canario de Empleo.- Resolución de
13 de julio de 2009, del Presidente, por la que
se aprueba la convocatoria para la concesión
de subvenciones destinadas al Fomento a la
creación de puestos de trabajo en Centros pú-
blicos o privados de Educación Infantil para
niños de 0 a 3 años, correspondientes a los me-
ses de octubre, noviembre y diciembre de 2008.

“Las bases para la concesión de subvenciones en
el marco del programa de “Fomento a la creación de
puestos de trabajo en Centros públicos o privados de
Educación Infantil para niños de 0 a 3 años”, están
reguladas en la Resolución del Presidente del Servi-
cio Canario de Empleo de fecha 28 de julio de 2008
(B.O.C. nº 158, de 7.8.08).

Por medio de la misma Resolución, se procedió
a la aprobación de la primera convocatoria de las ci-
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tadas subvenciones, cuyo plazo de presentación de
solicitudes se extendió hasta el 30 de septiembre de
2008.

Esta realidad normativa coexiste con la intención
de este Centro Gestor de aprobar unas nuevas bases
reguladoras de los programas de conciliación de la
vida familiar y laboral, con el objetivo de establecer
un marco de regulación más real y cercano a las exi-
gencias y condicionantes reinantes en este tipo de pro-
gramas, modificaciones que se han verificado necesarias,
tras la experiencia obtenida de la convocatoria de 2008.

Por otro lado, las citadas bases disponen, en su cláu-
sula undécima, que “Las solicitudes presentadas con
posterioridad al 30 de septiembre y aquellas que se
completen después de esa fecha, se incorporarán a
la convocatoria del año siguiente.”

Ala vista de las solicitudes de subvención presentadas
hasta el 31 de diciembre de 2008, y que no pudieron
ser incluidas en la Convocatoria de 2008, corres-
ponde aprobar la presente, con el objeto de dar cum-
plida cuenta de la previsión contemplada en la men-
cionada cláusula, atendiéndose todas las solicitudes
que, cumpliendo con los requisitos exigidos, se ha-
yan presentado dentro del último trimestre de 2008,
así como todas aquellas que, aún habiéndose presentado
con anterioridad a este período, no pudieron ser com-
pletadas antes del 30 de septiembre de 2008, y ello
con la clara intención de resolver todas las solicitu-
des que se presentaron al amparo del régimen jurí-
dico establecido en las bases aprobadas por resolu-
ción del Presidente del Servicio Canario de Empleo
de 28 de julio de 2008, como paso previo y necesa-
rio para proceder a la futura e inmediata aprobación
de las nuevas bases reguladoras.

Por todo ello, y en ejercicio de las competencias
que atribuye a la Presidencia del Servicio Canario de
Empleo el artículo 7.1.h) de la Ley 12/2003, de 4 de
abril, del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº
80, de 28.4.03), procede dictar resolución de convo-
catoria de subvenciones para la puesta en práctica de
Programas Experimentales en materia de empleo. 

En su virtud, 

D I S P O N G O:

Primero.- Objeto y regulación. 

1. Esta Resolución tiene por objeto aprobar la
convocatoria de subvenciones destinadas al progra-
ma de fomento a la creación de puestos de trabajo
en Centros públicos o privados de Educación Infan-
til para niños de 0 a 3 años, correspondientes a los
meses de octubre, noviembre y diciembre de 2008
que, por diferentes motivos, no pudieron ser atendi-
das en la anterior Convocatoria del ejercicio 2008,

aprobada por Resolución del Presidente del Servicio
Canario de Empleo de fecha 28 de julio de 2008
(B.O.C. nº 158, de 7.8.08).

2. La convocatoria se efectúa de acuerdo con las
bases reguladoras contenidas en el anexo II de la
Resolución del Presidente del Servicio Canario de Em-
pleo de fecha 28 de julio de 2008, citada.

3. Resultará asimismo de aplicación lo dispuesto
en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones; el Real Decreto 887/2006, de 21 de
julio, por el que se aprueba el Reglamento de la Ley
anterior, y en el Decreto 36/2009, de 8 de abril, por
el que se establece el régimen general de subvenciones
de la Comunidad Autónoma de Canarias, en todo aque-
llo que no se oponga a los preceptos, de carácter bá-
sico, que se recogen en la citada Ley General de
Subvenciones.

4. Asimismo, en atención al hecho de cofinancia-
ción europea, resultará de aplicación:

- El Reglamento (CE) nº 1828/2006, por el que
se fijan las normas de desarrollo para el Reglamen-
to (CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales sobre los Fondos Estructurales.

- El Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Conse-
jo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen
las disposiciones generales relativas al Fondo Euro-
peo de Desarrollo Regional, al Fondo Social Euro-
peo y al Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento
(CE) nº 1260/1999 (D.O.C.E. L 210/25, de 31.7.06).

- El Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo, de 5 de julio de 2006, rela-
tivo al Fondo Social Europeo y por el que se deroga
el Reglamento (CE) nº 1784/1999 (D.O.C.E. L 210/12,
de 31.7.06).

Segundo.- Beneficiarios.

1. Podrán acceder a las presentes subvenciones las
personas que, además de reunir los requisitos y exi-
gencias establecidos en las bases reguladoras, apro-
badas por Resolución del Presidente del Servicio
Canario de Empleo de fecha 28 de julio de 2008
(B.O.C. nº 158, de 7.8.08), cumplan el siguiente:

- Haber presentado solicitud de subvención al am-
paro de la Convocatoria de subvenciones del programa
“Fomento a la creación de puestos de trabajo en Cen-
tros públicos o privados de Educación Infantil para
niños de 0 a 3 años”, aprobada por Resolución del
Presidente del Servicio Canario de Empleo de fecha
28 de julio de 2008, citada, hasta el 31 de diciembre
de 2008, o, aún habiéndose presentado con anterioridad
a dicho período, se completen correctamente antes
de la fecha de resolución de la presente convocatoria. 
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Tercero.- Exclusiones.

Quedan excluidas de subvención, las contrata-
ciones en las que concurra alguna de las siguientes
circunstancias:

a) Contrataciones que afecten al cónyuge, ascen-
dientes, descendientes y demás parientes, por con-
sanguinidad o afinidad, hasta el segundo grado in-
clusive, del empresario o de quienes ostenten cargos
de dirección o sean miembros de los órganos de ad-
ministración de las empresas que revistan la forma
jurídica de sociedad o de las entidades privadas sin
ánimo de lucro, así como las que se produzcan con
estos últimos. 

b) Contrataciones realizadas con trabajadores que,
en los 24 meses anteriores a la fecha de contratación,
hubiesen prestado servicios en la misma empresa o
grupo de empresas mediante un contrato por tiempo
indefinido.

c) Las contrataciones realizadas por las empresas
de trabajo temporal para la puesta a disposición del
trabajador contratado para prestar servicios en em-
presas usuarias. 

d) Las empresas que hayan sido excluidas del ac-
ceso a los beneficios derivados de la aplicación de
los programas de empleo por la comisión de infrac-
ciones muy graves, de conformidad con lo previsto
en el artículo 46 del Texto Refundido sobre Infrac-
ciones y Sanciones en el Orden Social, aprobado por
Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

e) Las empresas que hayan sido sancionadas en
los dos años anteriores a la presentación de la soli-
citud por la comisión de infracciones graves y muy
graves en materia de prevención de riesgos labora-
les, previstas en el Texto Refundido sobre Infracciones
y Sanciones en el Orden Social, aprobado por Real
Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de agosto.

f) Las empresas que hayan realizado extinciones
de contratos de trabajo por causas disciplinarias u ob-
jetivas declaradas improcedentes por sentencia judi-
cial firme, o en virtud de despido colectivo, en los
12 meses anteriores a la solicitud de la ayuda.

2. Las subvenciones objeto de la presente Reso-
lución no serán compatibles con la concesión de
otras para la misma acción subvencionable, salvo en
lo previsto para las ayudas estatales de bonificacio-
nes en las cuotas de la Seguridad Social.

Cuarto.- Dotación presupuestaria. 

1. Las subvenciones previstas en la presente con-
vocatoria se financiarán con cargo al crédito consignado
en las siguientes aplicaciones del Estado de Gastos
del Presupuesto del Servicio Canario de Empleo pa-

ra el año 2009:2009.15.01.322H.480.00, PILA
234B1902 “Acciones para la Mejora de la Emplea-
bilidad de las Personas Desempleadas”, por un im-
porte de veintisiete mil trescientos siete euros con ochen-
ta y cinco céntimos (27.307,85 euros).

2. El volumen total de las subvenciones a conce-
der no superará la citada consignación o la que re-
sulte de su actualización, como consecuencia de una
generación, una ampliación o una incorporación del
crédito disponible, de conformidad con la legislación
vigente, en cuyo caso, y de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 58, punto 2, apartado 4º, del
Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de
noviembre, General de Subvenciones, y el 14.4 del
Decreto 36/2009, no será necesaria nueva Convocatoria. 

3. Si sobrara crédito una vez resueltos los expe-
dientes correspondientes, dicho sobrante se incorporará
a la convocatoria para el 2009.

4. Las presentes subvenciones están cofinancia-
das en un 85% por el Fondo Social Europeo, mediante
el Programa Operativo del Fondo Social Europeo
Canarias, correspondiente al Marco Comunitario de
Apoyo 2007-2013, eje 2, categoría 66.

Quinto.- Tramitación y Resolución. 

1. El órgano competente para la instrucción del pro-
cedimiento será la Subdirección de Empleo del Ser-
vicio Canario de Empleo, la cual, a la vista de la so-
licitud presentada, examinará si reúne los requisitos
exigidos y si se acompaña a la misma la preceptiva
documentación, requiriéndose en caso contrario al in-
teresado para que subsane y/o complete los documentos
y/o datos que deben presentarse, de conformidad con
lo consignado en las bases reguladoras.

2. El plazo máximo para resolver y notificar la re-
solución procedente será de tres (3) meses, a contar
desde el día siguiente a la publicación de la presen-
te Resolución en el Boletín Oficial de Canarias. El
cómputo del citado plazo podrá suspenderse de con-
formidad con lo consignado en el artículo 42.5 de la
vigente Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común.

Transcurrido el plazo anterior sin que se haya dic-
tado y notificado resolución expresa, se entenderá
desestimada la solicitud presentada por silencio ad-
ministrativo, de conformidad con lo previsto en la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, citada.

3. Contra la citada resolución, que no pondrá fin
a la vía administrativa de conformidad con el artículo
18.4 de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servicio
Canario de Empleo, se podrá interponer recurso de
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alzada ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio, en el plazo de un mes a partir del día siguiente
al de su notificación, en los términos recogidos en los
artículos 114 y 115 de la Ley 30/1992.

4. La presentación de las solicitudes supone la pres-
tación del consentimiento, por parte del interesado,
para que el Servicio Canario de Empleo pueda reca-
bar de los órganos competentes, la información es-
trictamente necesaria para la correcta tramitación y
justificación de la subvención concedida, así como la
aceptación, por su parte, de las condiciones, requisitos
y obligaciones contenidas en las respectivas bases re-
guladoras y en el resto de la normativa de pertinente y
preceptiva aplicación.

Sexto.- Régimen jurídico aplicable.

El régimen jurídico aplicable a la presente Convo-
catoria, así como a los aspectos de concesión, segui-
miento, justificación y reintegro de las presentes sub-
venciones, se encuentra de acuerdo con las estipulaciones
contenidas en sus respectivas bases reguladoras y en
el Decreto 36/2009, de 8 de abril, por el que se esta-
blece el régimen general de subvenciones de la Comunidad
Autónoma de Canarias (B.O.C. de 8.4.09). Para lo no
regulado en la citada normativa, será de aplicación
subsidiaria lo previsto en la Ley 38/2003 de 17 de no-
viembre, General de Subvenciones (B.O.E. de 18.11.03),
y en su Reglamento de desarrollo, aprobado por Real
Decreto 887/2006, de 21 de julio (B.O.E. de 25.7.06),
normas cuyos preceptos considerados legislación bá-
sica del Estado, según su Disposición Final Primera,
resultarán de aplicación obligada en todo caso.

En atención al hecho de la cofinanciación europea,
resulta asimismo de preceptiva y preferente aplicación
la siguiente normativa:

- El Reglamento (CE) nº 1828/2006, por el que se
fijan las normas de desarrollo para el Reglamento (CE)
nº 1083/2006 del Consejo, de 11 de julio de 2006, por
el que se establecen las disposiciones generales sobre
los Fondos Estructurales.

- El Reglamento (CE) nº 1083/2006, del Consejo
de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las dis-
posiciones generales relativas al Fondo Europeo de
Desarrollo Regional, al Fondo Social Europeo y al
Fondo de Cohesión y se deroga el Reglamento (CE)
nº 1260/1999 (DOCE L 210/25, de 31.7.06).

- El Reglamento (CE) nº 1081/2006, del Parlamento
Europeo y del Consejo de 5 de julio de 2006, relativo
al Fondo Social Europeo y por el que se deroga el Re-
glamento (CE) nº 1784/1999 (DOCE L 210/12, de
31.7.06).

Así como toda aquélla que las complemente o de-
sarrolle.

Séptimo.- Habilitación normativa.

Se habilita al Director del Servicio Canario de
Empleo para la aplicación e interpretación de lo dis-
puesto en la presente Resolución.

Octavo.- Entrada en vigor.

1. La presente Resolución entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el Boletín Oficial
de Canarias. 

2. Contra la presente Resolución, que agota la vía
administrativa, cabe interponer recurso contencioso-
administrativo en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente al de su publicación, ante el Juz-
gado de lo Contencioso-Administrativo de Las Palmas
de Gran Canaria, que por turno corresponda, o, po-
testativamente, recurso de reposición ante el Presidente
del Servicio Canario de Empleo, en el plazo de un mes,
computado en los términos ya dichos, de conformi-
dad con lo dispuesto en los artículos 116 y 117 de la
Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común, en su redacción dada por la
Ley 4/1999, de 13 de enero. Todo ello, sin perjuicio
de la posibilidad de que los interesados puedan ejercitar,
en su caso, cualquier otro que estimen procedente.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2009.- El Presidente, Jorge Marín Rodríguez Díaz.

IV. Anuncios
Anuncios de contratación

Consejería de Economía 
y Hacienda

2916 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de julio de 2009, por el que se hace pública
la adjudicación del contrato de suministro de
licencias del software IBM Tivoli System Au-
tomation para Z/OS, así como la instalación
y el mantenimiento. 

EXPEDIENTE: 3/09.
OBJETO: suministro de licencias del software IBM Tivoli Sys-
tem Automation para Z/OS, así como la instalación y el mante-
nimiento.
ADJUDICATARIO: Internacional Business Machines, S.A.
IMPORTE ADJUDICACIÓN: 169.858,26 euros, sin incluir el
I.G.I.C.
PROCEDIMIENTO DE ADJUDICACIÓN: negociado sin pu-
blicidad.
FECHA ADJUDICACIÓN: 17 de junio de 2009.

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2009.- El Secretario General Técnico, Martín Muñoz
García de la Borbolla.
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2917 Dirección General de Patrimonio y Contratación.-
Anuncio de 15 de julio de 2009, por el que se
hace pública la adjudicación del contrato de
suministro de energía eléctrica en alta y baja
tensión en los edificios destinados a dependencias
administrativas de la Administración de la
Comunidad Autónoma de Canarias afectados
a esta Consejería.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

- Consejería de Economía y Hacienda.

- Dirección General de Patrimonio y Contrata-
ción.

- Expediente: C-02-2009/LP.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

Suministro de energía eléctrica en alta y baja ten-
sión en los edificios destinados a dependencias ad-
ministrativas de la Administración de la Comunidad
Autónoma de Canarias afectados a la Consejería de
Economía y Hacienda.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

Tramitación: urgente.

Procedimiento: negociado.

Forma: sin publicidad.

4. ADJUDICACIÓN DEFINITIVA.

Fecha: 29 de mayo de 2009.

Lote nº: 1 (uno).

Adjudicatario: Endesa Energía, S.A.

Nacionalidad: española.

Importe: 2.929.245,04 euros.

Plazo de ejecución: dos años o bien hasta que se
haya agotado el presupuesto máximo del mismo, en
el supuesto de que este hecho se produjera con an-
telación al cumplimiento del plazo antes señalado. 

Las Palmas de Gran Canaria, a 15 de julio de
2009.- El Director General de Patrimonio y Contra-
tación, Antonio Manuel Vera Aguiar.

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

2918 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de julio de 2009, por el que se hacen públicas
las Órdenes del Consejero de Obras Públicas
y Transportes, que convocan procedimiento abier-
to, con varios criterios de adjudicación, para
la elaboración de proyectos y ejecución de
obras en materia de agua en las islas de Gran
Canaria y Fuerteventura.

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismos: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. 

b) Dependencia que tramita el expediente: Se-
cretaría General Técnica.

c) Número de expedientes: OP-A-GC-03/09, OP-
A-GC-04/09 y OP-A-GC-05/09.

2. OBJETO DE LOS CONTRATOS. 

Contratación conjunta de elaboración de proyec-
to y ejecución de obras.

a) Descripción del objeto: 

1º) Expediente OP-A-GC-03/09: contratación
conjunta de la elaboración del proyecto y ejecución
de las obras de la estación depuradora de aguas re-
siduales de Tamaraceite-Mejora del saneamiento 1ª
fase, término municipal de Las Palmas de Gran Ca-
naria. Isla de Gran Canaria. Clave: GC-500-3.

2º) Expediente OP-A-GC-04/09: contratación
conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecu-
ción de las obras de la Desaladora de Puerto del Ro-
sario, 2ª fase, término municipal de Puerto del Ro-
sario. Isla de Fuerteventura. Clave: FV-479-3.

3º) Expediente OP-A-GC-05/09: contratación
conjunta de la elaboración del proyecto y la ejecu-
ción de las obras correspondientes al “Proyecto de
mejora de la conducción Puerto del Rosario-Corra-
lejo, Depósitos reguladores en Fimanpaire y Tisca-
manita y ramales de conexión. Isla de Fuerteventu-
ra. Clave: FV-480-3.

b) Lugar de ejecución: islas de Gran Canaria y Fuer-
teventura.

c) Plazo de ejecución: 

1º) Expediente OP-A-GC-03/09: treinta y seis
(36) meses.

2º) Expediente OP-A-GC-04/09: veintiséis (26) me-
ses.
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3º) Expediente OP-A-GC-05/09: treinta y seis
(36) meses.

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: de urgencia.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: varios criterios.

4. PRESUPUESTO MÁXIMO DE LICITACIÓN. 

1º) Expediente OP-A-GC-03/09: 21.689.381,08 eu-
ros, I.G.I.C. excluido.

2º) Expediente OP-A-GC-04/09: 13.249.999,10 eu-
ros. I.G.I.C. excluido.

3º) Expediente OP-A-GC-05/09: 11.000.000,00 de
euros. I.G.I.C. excluido.

Garantía provisional: no se exige garantía provi-
sional.

5. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes. Dirección General de Aguas.

b) Domicilio: Edificio de Usos Múltiples I, plan-
ta 11ª, calle Agustín Millares Carlo, 22.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35071.

d) Teléfono: (928) 307347.

e) Telefax: (928) 307220.

6. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL LICITADOR.

a) Clasificación.

1º) Expediente OP-A-GC-03/09: Grupo E, Sub-
grupo 1, Categoría e), Grupo K, Subgrupo 8, Cate-
goría e).

2º) Expediente OP-A-GC-04/09: Grupo E, Sub-
grupo 1, Categoría e), Grupo K, Subgrupo 8, Cate-
goría e).

3º) Expediente OP-A-GC-05/09: Grupo E, Sub-
grupo 1, Categoría e).

b) Solvencia económica y financiera y solvencia
técnica y profesional.

Los que se indican en las cláusulas 4 y 5 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

7. PRESENTACIÓN DE LAS OFERTAS O DE LAS SO-
LICITUDES.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 12,00
horas del día 15 de septiembre de 2009, tanto para
las ofertas presentadas por Registro de Entrada, co-
mo las enviadas por Correos.

b) Documentación a presentar: la que se reseña en
el Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro de Entrada de la Consejería
de Obras Públicas y Transportes.

2º) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares
Carlo, 22, Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª, 35071-
Las Palmas de Gran Canaria, o Avenida de Anaga,
35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª, 38071-
Santa Cruz de Tenerife.

3º) Fax: (928) 307020. Teléfonos: (928) 306488
y (928) 307317.

8. APERTURAS DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes.

b) Domicilio: calle Profesor Agustín Millares Car-
lo, 22, Edificio de Usos Múltiples I, planta 9ª, telé-
fonos (928) 306488/(928) 307317.

c) Localidad: Las Palmas de Gran Canaria.

d) Fecha: el día 25 de septiembre de 2009.

e) Hora: 10,30 horas.

9. OTRAS INFORMACIONES.

Cuando las ofertas se envíen por correo, deberán
ajustarse a lo dispuesto en la cláusula 12.2 del Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

- Obras incluidas en el Convenio de colaboración
entre el Ministerio de Medio Ambiente, y Medio Ru-
ral y Marino y la Consejería de Obras Públicas y Trans-
portes, para el desarrollo de actuaciones en materia
de agua en las Islas Canarias, firmado el 9 de diciembre
de 2008.

- La Mesa de Contratación se reunirá el día 25 de
septiembre de 2009, a las 10,30 horas, para la aper-
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tura del sobre nº 1 (documentación general) y en el
caso de que no se observaran defectos materiales o
los apreciados no fueran subsanables, la Mesa pro-
cederá a la apertura del sobre nº 2 (proposición re-
lativa a los criterios de adjudicación números B.1 al
B.6), no evaluables mediante cifra o porcentajes).

10. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales serán por
cuenta de los adjudicatarios.

11. PORTAL INFORMÁTICO O PÁGINA WEB DONDE
FIGURAN LAS INFORMACIONES RELATIVAS A LA CON-
VOCATORIA O DONDE PUEDEN OBTENERSE LOS PLIE-
GOS.

http://www.gobiernodecanarias.org/perfildelcon-
tratante/.

12. FECHA DE ENVÍO AL DIARIO OFICIAL DE LA
UNIÓN EUROPEA.

El día 2 de julio de 2009 (Directiva 92/50 CEE,
del Consejo de 18.6.92).

Las Palmas de Gran Canaria, a 13 de julio de
2009.- El Secretario General Técnico, José Luis Ba-
rreno Chicharro.

Consejería de Sanidad

2919 ANUNCIO de 3 de julio de 2009, por el que
se convoca procedimiento abierto y tramita-
ción ordinaria, para la contratación del ser-
vicio de vigilancia y protección.- Expte.
P.A.10/09. 

1. ENTIDAD ADJUDICADORA.

a) Organismo: Consejería de Sanidad.

b) Dependencia que tramita el expediente: Gerencia
de Atención Primaria del Área de Salud de Gran Ca-
naria.

c) Número de expediente: P.A. 10/09.

2. OBJETO DEL CONTRATO.

a) Descripción del objeto: P.A. 10/09 Servicio de
vigilancia y protección.

b) Número de unidades a entregar: las señaladas
en los Pliegos de Cláusulas Administrativas Particulares
y de Prescripciones Técnicas.

c) Lugar de entrega: los señalados en el Pliego. 

d) El contrato tendrá un plazo máximo de vigen-
cia de: 2 años desde la fecha de la firma del contra-
to. 

3. TRAMITACIÓN, PROCEDIMIENTO Y FORMA DE
ADJUDICACIÓN.

a) Tramitación: ordinaria.

b) Procedimiento: abierto.

c) Forma: procedimiento abierto.

4. PRESUPUESTO BASE DE LICITACIÓN.

Importe total: 4.557.883 euros.

Año 2009: 761.655 euros.

Año 2010: 2.279.310 euros.

Año 2011: 1.516.918 euros.

5. GARANTÍAS.

Provisionales: no se exigen.

Definitivas: 5% del importe de adjudicación del
contrato.

6. OBTENCIÓN DE DOCUMENTACIÓN E INFORMA-
CIÓN.

a) Entidad: Gerencia de Atención Primaria del
Área de Salud de Gran Canaria-Departamento de
Suministros.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Teléfonos: (928) 308300 (Centralita); (928)
450817/(928) 308314 (Unidad de Contratación).

e) Telefax: (928) 308321.

f) Fecha límite de obtención de documentos e in-
formación: hasta el día en que finalice el plazo de pre-
sentación de proposiciones.

7. REQUISITOS ESPECÍFICOS DEL CONTRATISTA.

Los señalados en el Pliego de Cláusulas Admi-
nistrativas Particulares.
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8. PRESENTACIÓN DE LAS SOLICITUDES DE PARTI-
CIPACIÓN.

a) Fecha límite de presentación: hasta las 13,00
horas del decimoquinto día natural contado desde el
día siguiente al de publicación de este anuncio en el
Boletín Oficial de Canarias, sin perjuicio de lo dis-
puesto en el artº. 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común. Si el último día de plazo fuese sábado o in-
hábil, se entenderá prorrogado al siguiente hábil. 

b) Documentación que integrará las ofertas: las se-
ñaladas en el Pliego de Cláusulas Administrativas Par-
ticulares.

c) Lugar de presentación: 

1º) Entidad: Registro General de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria.

2º) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

3º) Localidad y código postal: Las Palmas de
Gran Canaria-35004.

d) Plazo durante el cual el licitador estará obliga-
do a mantener su oferta: hasta la adjudicación defi-
nitiva.

e) Admisión de variantes: las señaladas en el Plie-
go de Cláusulas Administrativas Particulares.

9. APERTURA DE LAS OFERTAS.

a) Entidad: Sala de Juntas de la Gerencia de Aten-
ción Primaria del Área de Salud de Gran Canaria.

b) Domicilio: calle Trasera a Luis Doreste Silva,
36-44, Alto del Centro de Salud de Canalejas.

c) Localidad y código postal: Las Palmas de Gran
Canaria-35004.

d) Fecha: la apertura del sobre nº 1 (documenta-
ción general) se efectuará al día siguiente al de fina-
lización del plazo de presentación de proposiciones.
En caso de existir proposiciones enviadas por correo
que cumplan los requisitos exigidos en la cláusula 11.2
del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares,
la apertura se efectuará el decimoprimer día natural,
contado desde el siguiente en que finalice el plazo
de presentación de proposiciones. De no encontrar-
se deficiencias subsanables en la documentación pre-
sentada, se procederá a abrir en el mismo acto el so-
bre nº 2 (proposiciones económicas); en caso contrario,

se concederán hasta tres días hábiles de plazo a los
licitadores para que presenten la documentación com-
plementaria necesaria, procediéndose a su término a
la apertura de las proposiciones económicas. Si al-
guno de los citados días fuese sábado o inhábil, se
entenderá prorrogado al siguiente.

e) Hora: 10,00 horas.

10. OTRAS INFORMACIONES.

Serán facilitadas en la Unidad de Contratación
del Departamento de Suministros de la Gerencia de
Atención Primaria del Área de Salud de Gran Cana-
ria, en el domicilio antes indicado.

11. GASTOS DE ANUNCIOS.

Los anuncios en los Boletines Oficiales y en la pren-
sa, por una sola vez, correrán por cuenta del/de los
adjudicatario/s.

Las Palmas de Gran Canaria, a 3 de julio de 2009. 

LA CONSEJERA
DE SANIDAD,

María Mercedes Roldós Caballero.

2920 Servicio Canario de la Salud. Hospital Uni-
versitario de Canarias.- Anuncio de 7 de ju-
lio de 2009, por el que se hace pública la co-
rrección de errores del procedimiento abierto
armonizado, tramitación ordinaria, para la
contratación del suministro de fungibles y
equipos en cesión de uso para el Servicio de
Anestesiología del Hospital Universitario de
Canarias.- Expte. HUC-CA-025/09.

El Director del Servicio Canario de la Salud, con
fecha 2 de julio de 2009, ha dispuesto la publicación
de la corrección de errores de la cláusula 5ª del plie-
go administrativo y del lote 1 del pliego técnico del
procedimiento abierto armonizado para la contrata-
ción del suministro de fungibles y equipos en cesión
en uso para el Servicio de Anestesiología del Hos-
pital Universitario de Canarias (expediente HUC-
CA-025/09), en el siguiente sentido:

* Cláusula 5ª del pliego de cláusulas administra-
tivas:

Donde dice: “Los precios máximos unitarios de
licitación de los bienes a suministrar, sin incluir el
I.G.I.C. que deberá soportar la Administración, son
los que se muestran en la siguiente tabla:
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Se concede nuevo plazo de presentación de propo-
siciones de quince días naturales a partir de la publi-
cación de este anuncio en el Boletín Oficial del Esta-
do, sin que dicho plazo pueda ser inferior a cuarenta
días naturales desde el envío del anuncio al Diario Ofi-
cial de la Unión Europea.

Fecha de envío del anuncio al “Diario Oficial de la
Unión Europea”: 7 de julio de 2009.

La Laguna, a 7 de julio de 2009.- El Director-Ge-
rente del Hospital Universitario de Canarias, Ignacio
López Puech.

Otros anuncios

Consejería de Obras Públicas 
y Transportes

2921 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13 de
julio de 2009, por el que se somete a informa-
ción pública el expediente de expropiación for-
zosa de los bienes y derechos afectados por la
ejecución del proyecto Instalación desaladora
de agua de mar de Granadilla (Tenerife).

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 18
de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de diciem-

bre de 1954, y 17 y 24 de su Reglamento, de 26 de abril
de 1957, se abre información pública en el expedien-
te de expropiación forzosa incoado con motivo de las
obras expresadas en el enunciado, por un plazo de 20
días hábiles.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta e
individualizada de los bienes y derechos afectados pa-
ra que durante dicho plazo, cualquier persona, aún
no siendo las relacionadas, puedan formular alega-
ciones a los efectos de subsanar posibles errores en
la descripción material y legal de los mismos, acom-
pañándose a tal efecto, plano parcelario, que podrá
ser examinado en días y horas hábiles de oficina en
el Ayuntamiento de Granadilla de Abona o en la Se-
cretaría Territorial de esta Consejería, sita en la Ave-
nida de Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I,
planta 10, de Santa Cruz de Tenerife.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Granadi-
lla de Abona, así como al menos en un diario de la
provincia, contándose el plazo de 20 días a partir de
la última de las publicaciones anteriores, según lo dis-
puesto en el artículo 17.1 del Reglamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de 2009.- El
Secretario General Técnico, José Luis Barreno Chi-
charro.
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• Pliego de condiciones técnicas para el lote 1:
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2922 Secretaría General Técnica.- Anuncio de 13
de julio de 2009, por el que se somete a in-
formación pública el expediente de expropia-
ción forzosa de los bienes y derechos afecta-
dos por la ejecución del proyecto Instalación
desaladora de agua de mar del oeste de Te-
nerife.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos
18 de la Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de di-
ciembre de 1954, y 17 y 24 de su Reglamento, de 26
de abril de 1957, se abre información pública en el
expediente de expropiación forzosa incoado con mo-
tivo de las obras expresadas en el enunciado, por un
plazo de 20 días hábiles.

Adicho efecto se hace pública la relación concreta
e individualizada de los bienes y derechos afectados
para que durante dicho plazo, cualquier persona, aún
no siendo las relacionadas, puedan formular alega-

ciones a los efectos de subsanar posibles errores en
la descripción material y legal de los mismos, acom-
pañándose a tal efecto, plano parcelario, que podrá
ser examinado en días y horas hábiles de oficina en
el Ayuntamiento de Guía de Isora o en la Secretaría
Territorial de esta Consejería, sita en la Avenida de
Anaga, 35, Edificio de Usos Múltiples I, planta 10,
de Santa Cruz de Tenerife.

El presente anuncio y la relación que se acompa-
ña se publicará en el Boletín Oficial de Canarias, en
el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Guía de
Isora, así como al menos en un diario de la provin-
cia, contándose el plazo de 20 días a partir de la úl-
tima de las publicaciones anteriores, según lo dispuesto
en el artículo 17.1 del Reglamento citado.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de 2009.- El
Secretario General Técnico, José Luis Barreno Chi-
charro.
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Consejería de Medio Ambiente 
y Ordenación Territorial

2923 Agencia de Protección del Medio Urbano y
Natural.- Anuncio por el que se hace públi-
ca la Resolución de 13 de julio de 2009, del
Director Ejecutivo, sobre notificación a D.
Ángel Luis Hernández González, de la Pro-
puesta de Resolución recaída en el expe-
diente RP 3/2009.

No habiéndose podido practicar la notificación
en el domicilio conocido a D. Ángel Luis Hernán-
dez González de la Propuesta de Resolución, de fe-
cha 19 de junio de 2009, procede la notificación por
los medios previstos en el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común. En consecuen-
cia, a continuación se transcribe y para que sirva
de notificación, extracto de la citada resolución,

R E S U E L V O:

Primero.- Notificar a D. Ángel Luis Hernández
González, la Propuesta de Resolución, de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural, de

fecha 19 de junio de 2009, recaída en el expedien-
te instruido en esta Agencia de Protección del Me-
dio Urbano y Natural por infracción a la Ley 1/1999,
de 29 de enero, de Residuos de Canarias con refe-
rencia RP 3/2009 y cuya parte dispositiva dice tex-
tualmente:

PROPONGO RESOLVER:

“Primero.- Imponer a D. Ángel Luis Hernández
González la multa de sesenta mil (60.000,00) eu-
ros, como responsable de una infracción adminis-
trativa grave consistente en la realización no auto-
rizada de actividades de gestión de vehículos al final
de su vida útil, en el lugar denominado Camino Tor-
nero, primera transversal, del término municipal de
La Laguna, tipificada en el artículo 38.3.a) de la Ley
1/1999, de 29 de enero y sancionada en el artícu-
lo 42.2 del mismo texto legal con multa de 6.010,13
euros hasta 300.506,05 euros, en función de las
circunstancias que concurren en el presente pro-
cedimiento.

Segundo.- Imponer a D. Ángel Luis Hernández
González la multa de tres mil ciento cincuenta y cin-
co (3.155,00) euros, como responsable de una in-
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fracción administrativa leve consistente en el ejer-
cicio de una actividad productora de residuos pe-
ligrosos, sin que se haya inscrito en el Registro de
Pequeños Productores de Residuos Peligrosos, en
el lugar denominado Camino Tornero, primera
transversal, del término municipal de La Laguna,
tipificada en el artículo 38.4.a) de la Ley 1/1999,
de 29 de enero, y sancionada en el artículo 42.3 del
mismo texto legal con multa de 300,51 euros has-
ta 6.010,13 euros, en función de las circunstancias
que concurren en el presente procedimiento.

Tercero.- Ordenar a D. Ángel Luis Hernández
González, para que, en el plazo de un mes, proce-
da a corregir la situación ilegal creada como con-
secuencia de la presunta comisión de la infracción,
mediante adopción de las siguientes medidas: 

- En cuanto a la actividad de gestión, en la res-
titución de la zona afectada por la misma a su es-
tado anterior, debiendo para ello presentar como pri-
mer trámite proyecto de restauración visado por el
correspondiente colegio profesional. 

- En cuanto a su condición de productor de re-
siduos tóxicos y peligrosos, en la obtención de la
preceptiva autorización para su inscripción en el Re-
gistro de Pequeños Productores de Residuos Tóxi-
cos y Peligrosos, adoptando las demás medidas co-
rrectoras que sean precisas para su desarrollo de
conformidad con la legalidad vigente en la mate-
ria (correcto almacenamiento de los residuos peli-
grosos generados en el desarrollo de la actividad,
etiquetados y acreditando su entrega a gestor au-
torizado mediante la aportación de los correspon-
dientes justificantes) o, en su caso, en el cese de la
actividad de taller.

Así mismo, se le advierte que de no cumpli-
mentar el antedicho requerimiento no podrá ser te-
nida en cuenta como circunstancia atenuante de
conformidad con el artículo 43.3 de la Ley de Re-
siduos de Canarias. Asimismo se le advierte que el
incumplimiento de tal requerimiento, dará lugar, a
la imposición de multas coercitivas de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 45 de la Ley
de Residuos de Canarias y en artículo 99 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, así como la eje-
cución subsidiaria por parte de esta Administración
de la orden de reposición, con cargo al infractor,
conforme a lo dispuesto en los artículos 95 y siguientes
de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régi-
men Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, modificada
por la Ley 4/1999.

Cuarto.- Notificar la presente Propuesta de
Resolución al interesado, poniendo en su cono-

cimiento, de conformidad con el artículo 19 del
Real Decreto 1.398/1993, de 4 de agosto, lo si-
guiente:

a) Que frente a esta propuesta de resolución
puede presentar alegaciones, documentos e infor-
maciones, en el plazo de quince días, durante los
cuales queda de manifiesto el expediente.

b) A esta notificación se acompaña una relación
de los documentos obrantes en el expediente a fin
de que pueda obtener copia de los que estime con-
venientes.

c) Una vez evacuado este trámite, y vistas las ale-
gaciones, informaciones y pruebas aportadas, se ele-
vará todo lo actuado al Director Ejecutivo de la Agen-
cia de Protección del Medio Urbano y Natural,
para que resuelva lo que proceda.”

RELACIÓN DE DOCUMENTOS OBRANTES EN EL
EXPEDIENTE Nº: RP 3/2009

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo
19.1 del Real Decreto 1.398/93, de 4 de agosto, por
el que se aprueba el Reglamento del procedimien-
to para el ejercicio de la potestad sancionadora, a
continuación se relacionan los documentos obran-
tes en el expediente de referencia, a fin de que los
interesados puedan obtener las copias de lo que es-
timen conveniente, teniendo en cuenta lo previsto
por la Dirección General de Tributos en su Reso-
lución de 30 de enero de 2009, por la que se informa
sobre el importe actualizado de las cuantías fijas de
las tasas de la Comunidad Autónoma de Canarias
para el año 2009. 

- Diligencia de incorporación de antecedentes.

- Resolución nº 956, de 15 de abril de 2009, de
incoación de procedimiento sancionador.

- Notificación a interesado de Resolución nº
956.

- Notificación a Ayuntamiento de La Laguna de
Resolución nº 956.

- Oficio a Ayuntamiento de La Laguna de fecha
7 de mayo de 2009.

- Oficio para publicación de notificación en Bo-
letín de fecha 7 de mayo de 2009.

- Boletín Oficial de Canarias nº 93, de 18 de ma-
yo de 2009-1813.
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- N.R.I. de fecha 19 de mayo de 2009.

- Informe técnico de fecha 2 de junio de 2009.

Segundo.- Remitir la presente Resolución al
Servicio de Publicaciones del Gobierno de Cana-
rias, para su publicación en el Boletín Oficial de
Canarias, y al correspondiente Ayuntamiento para
su inserción en el tablón de edictos.

Santa Cruz de Tenerife, a 13 de julio de 2009.-
El Director Ejecutivo, Pedro Pacheco González.

Consejería de Empleo, 
Industria y Comercio 

2924 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la modificación de los
artículos 22 y 24 de los estatutos de la aso-
ciación profesional denominada Asociación
Canaria de Peritos Judiciales en Preven-
ción de Riesgos Laborales.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria, me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero; y
vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de
14.12.07), se hace público que en esta Dirección Ge-
neral se ha depositado documentación sobre la mo-
dificación de los estatutos de la asociación profe-
sional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Canaria de Peritos Judiciales
en Prevención de Riesgos Laborales.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: calle Pío Coronado, 128 (bajo), 35012-Las Pal-
mas de Gran Canaria.

Artículo 22.- Se modifica el párrafo primero, quedando de
la siguiente manera:

Estará integrada por un/a Presidente/a, un/a Secretario/a-
Tesorero/a y dos Vocales, todos elegidos en Junta General de
Asociados mediante sistema de listas cerradas. Sólo podrán ser
candidatos a dicha elección los asociados numerarios que se
hallen al corriente de pago y tengan una antigüedad mínima
de un año en la Asociación.

Artículo 24.- Se suprime el párrafo 3º (referente a las obli-
gaciones del Vicepresidente/a).
FIRMANTES DEL ACTA DE SESIÓN: D. Edmundo Beney-
to Naranjo, D. Alfonso Lobato Ortega, Dña. Natalia Gonzá-
lez Trujillo, D. Francisco Rivera Antúnez, Dña. Victoria Eu-
genia Romero Ramírez y D. Jesús Manuel Cerpa Santana.

Los interesados podrán formular, por escrito,
las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publica-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

2925 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial denominada Agrupa-
ción Empresarial Innovadora del Sector
Vitivinícola de Canarias (INVINOCAN).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria, me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero; y
vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de
14.12.07), se hace público que en esta Dirección Ge-
neral se ha depositado documentación sobre la
constitución de la asociación empresarial que se de-
talla:

DENOMINACIÓN: Agrupación Empresarial Innovadora del
Sector Vitivinícola de Canarias (INVINOCAN).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: calle Pérez Galdós, 3, 1ª planta, Santa Cruz de
Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán ser socios de la Asociación
aquellas empresas, cualesquiera sean sus formas, físicas o ju-
rídicas, que estén interesados en la consecución de los fines
recogidos en el artículo 5.2 de los estatutos. Se propiciará y
favorecerá la máxima incorporación de operadores y entida-
des económicas del sector.
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FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: D. Víctor
González Marrero, D. José María Adán Padrón, D. Ángel Go-
bierno Hernández, D. Juan Antonio Benítez Pérez, D. Fran-
cisco Javier Gómez Pérez, D. Miguel Francisco Martín Betancor,
D. Juan Jesús Méndez Siverio, Dña. Cecilia Farrais Lugo, D.
Pedro Ramírez Peñate, D. José María Álvarez Acosta, D. Car-
melo Ramos Martín, D. Jesús Corvo Pérez, D. Carlos L. Cas-
tañeda Quintero, D. Pedro Francisco Pérez González, D. Fran-
cisco Javier Moreno Solís y D. Carlos Luengo Barreto.

Los interesados podrán formular, por escrito,
las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publica-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

2926 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la aso-
ciación empresarial denominada Asociación
Clúster de Innovación Multimedia para la so-
ciedad de la información (I’M).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria, me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero; y
vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de
14.12.07), se hace público que en esta Dirección Ge-
neral se ha depositado documentación sobre la
constitución de los estatutos de la asociación em-
presarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Asociación Clúster de Innovación Mul-
timedia para la sociedad de la información.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: Plaza Sixto Machado, 3 (Oficina 22), 38009-San-
ta Cruz de Tenerife.
ÁMBITO FUNCIONAL: los miembros podrán ser, en vir-
tud de sus funciones y atribuciones: de Honor, Fundadores,
de Número y Colaboradores. Asimismo, podrán ser, en vir-
tud de su estatus legal: profesionales, empresariales, de re-
presentación privada, de representación pública y de repre-
sentación mixta.

FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: Dña. Car-
men Martín Robledo, D. Francisco Bacallado Martín, D. Pe-
dro García Pérez, D. Marcos Martín Muñoz y D. Ángel Frías
Tejera.

Los interesados podrán formular, por escrito,
las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publica-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

2927 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la aso-
ciación profesional denominada Sociedad
Gastronómica Cocina de Maestros.

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria, me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero; y
vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de
14.12.07), se hace público que en esta Dirección Ge-
neral se ha depositado documentación sobre la
constitución de los estatutos de la asociación pro-
fesional que se detalla:

DENOMINACIÓN: Sociedad Gastronómica “Cocina de
Maestros”.
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: calle Santa Brígida, 14 (San Fernando de Mas-
palomas), San Bartolomé de Tirajana.
ÁMBITO FUNCIONAL: podrán ser miembros de la Sociedad:

1º) Las personas físicas, con capacidad de obrar, no suje-
tas a ninguna condición legal para el ejercicio del derecho de
asociación.

2º) Los profesionales de restauración que se comprome-
tan a la elaboración de menús temáticos con los fines previs-
tos en los Estatutos y siguiendo los turnos establecidos por la
Junta Directiva.

3º) Las personas jurídicas.
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FIRMANTES DEL ACTA DE CONSTITUCIÓN: D. Benito
Benítez Benítez, D. Manuel Espino Rivero, D. José Luis Na-
varro Ortega y D. José Zerpa Valerón.

Los interesados podrán formular, por escrito,
las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publica-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo, Pedro To-
más Pino Pérez.

2928 Dirección General de Trabajo.- Anuncio de
7 de julio de 2009, relativo al depósito de do-
cumentación sobre la constitución de la fe-
deración empresarial denominada Federa-
ción Canaria de Empresarios de la Automoción
(FECANAUTO).

Según lo establecido en el artº. 4 del Real De-
creto 873/1977, de 22 de abril, sobre depósito de
los estatutos de las organizaciones constituidas al
amparo de la Ley 19/1977, reguladora del derecho
de asociación sindical (B.O.E. nº 101, de 28.4.77),
y siendo competente para ello esta Dirección Ge-
neral de Trabajo, al haberse transferido estas fun-
ciones a la Comunidad Autónoma Canaria, me-
diante Real Decreto 661/1984, de 25 de enero; y
vistas las facultades conferidas en el Decreto
405/2007, de 4 de diciembre, por el que se aprue-
ba el Reglamento Orgánico de la Consejería de
Empleo, Industria y Comercio (B.O.C. nº 249, de
14.12.07), se hace público que en esta Dirección Ge-
neral se ha depositado documentación sobre la
constitución de los estatutos de la federación em-
presarial que se detalla:

DENOMINACIÓN: Federación Canaria de Empresarios de la
Automoción (FECANAUTO).
ÁMBITO TERRITORIAL: Comunidad Autónoma de Cana-
rias.
DOMICILIO: Avenida de los Asuncionistas, 10, 1º, Santa
Cruz de Tenerife. Calle León y Castillo, 89, 4º, Las Palmas
de Gran Canaria.
ÁMBITO FUNCIONAL: 1.- Podrán ser miembros de pleno
derecho de la Federación, las asociaciones empresariales de
los sectores referidos en el artículo 6 de los Estatutos, repre-
sentativas de las provincias de Las Palmas y Santa Cruz de Te-
nerife que voluntariamente lo soliciten y pertenezcan perma-
nentemente a Femepa y Femete, aceptando los Estatutos en su
totalidad.

2.- Podrán incorporarse a la Federación, en calidad de ad-
heridos o colaboradores, aquellas entidades, fundaciones y
agrupaciones con intereses comunes, que inspiren su activi-
dad en principios tendentes a la defensa de la libre iniciativa,

así como aquellas organizaciones constituidas para el estudio
de los problemas de las empresas, mejora de su gestión, etc.
FIRMANTES DELACTA DE CONSTITUCIÓN: D. José Ma-
nuel Martín Toledo, D. José Lozano Martel, D. Fernando Jo-
sé González Ramos, D. Ángel Ramos Martín, D. Manuel So-
sa Hernández, D. Miguel Torres Hernández, D. Juan Vicente
Perera Santana, Dña. María Belén Lara Arrieche y D. Juan Suá-
rez Guillén.

Los interesados podrán formular, por escrito,
las alegaciones que estimen procedentes en el pla-
zo de veinte días, contados a partir de su publica-
ción.

Las Palmas de Gran Canaria, a 7 de julio de
2009.- El Director General de Trabajo. Pedro To-
más Pino Pérez.

2929 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se de-
niega la subvención solicitada por D. Michel
H. Cleemput, en el marco del programa de
promoción del empleo autónomo.- Expte. nº
08-38/00128.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación de resolución, por
la que se deniega la subvención solicitada por D.
Michel H. Cleemput, de fecha 21 de octubre de 2008,
nº 08/5399, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director por la que se deniega
a Cleemput, Michel H. la subvención solicitada en
el marco del programa de promoción del empleo
autónomo.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Al amparo de lo dispuesto en la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se
regula la concesión de subvenciones al programa
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de promoción del empleo autónomo (B.O.E. nº
136, de 7.6.07), Cleemput, Michel H., con N.I.F./N.I.E.
X0871221G, presenta escrito de fecha 28 de diciembre
de 2007 y registro de entrada nº 1609877, por el
que solicita le sea concedida una subvención por
el establecimiento como trabajador autónomo o
por cuenta propia, por importe de cinco mil (5.000,00)
euros.

Segundo.- Revisada la documentación obrante
en el expediente y consultada la base de datos de
situaciones laborales de la Tesorería General de la
Seguridad Social, se constata que a fecha 20 de oc-
tubre de 2008 el solicitante no ha procedido al Al-
ta en el Régimen Especial de Trabajadores Autó-
nomos o por cuenta propia, habiendo presentado
solicitud de subvención por establecimiento como
trabajador autónomo en fecha 28 de diciembre de
2007.

A los citados hechos, le son de aplicación los si-
guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 9.1.c) de la Orden TAS/1622/2007, citada,
exige como requisito para la concesión de la sub-
vención que “la solicitud de subvención se pre-
sente en el plazo comprendido entre los tres meses
anteriores al inicio de la actividad y los seis meses
posteriores a dicho inicio, pudiéndose presentar
tanto antes como después de la ejecución del pro-
yecto de inversión”. Sin embargo, el solicitante
solicita subvención en fecha 28 de diciembre de 2007,
no habiéndose producido en el plazo de tres meses
el inicio de la actividad, es decir, el alta en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos, en el
régimen especial por cuenta propia que corres-
ponda o Mutualidad de colegio profesional, de con-
formidad con el artº. 8.1ª) de la Orden TAS/1622/2007,
lo que supone incumplimiento de la normativa an-
tes descrita. Por tanto, queda acreditado que Cleemput,
Michel H., con N.I.F./N.I.E. X0871221G, no reú-
ne los requisitos exigidos para ser beneficiario de
la subvención solicitada.

R E S U E L V O:

Primero.- Denegar a Cleemput, Michel H., con
N.I.F./N.I.E. X0871221G, la subvención solicita-
da en el expediente arriba referenciado, por los
motivos expuestos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 20 de octubre de 2008 por:
la Jefe de Sección de Promoción a la Economía So-
cial, Araceli García Santamaría.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- La Jefe de Sección de Promoción
a la Economía Social, Araceli García Santamaría.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

2930 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se
acepta el desistimiento formulado por Dña.
María Isabel Morales Pérez de su solicitud
de subvención, presentada en el marco del
programa de promoción del empleo autóno-
mo.- Expte. nº 08-38/00130.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación de resolución, por
la que se acepta el desistimiento formulado por
Dña. María Isabel Morales Pérez de su solicitud de
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subvención, de fecha 17 de marzo de 2008, nº 08-
38/0948, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución por la que se acepta el desistimiento
formulado por Dña. Morales Pérez, María Isabel de
su solicitud de subvención.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de lo dispuesto en la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se
regula la concesión de subvenciones al programa
de promoción del empleo autónomo (B.O.E. nº
136, de 7.6.07), cuya gestión fue transferida a la Co-
munidad Autónoma de Canarias mediante Real De-
creto 250/1985, de 23 de enero (B.O.E. nº 55, de
5.3.85), gestión atribuida al Servicio Canario de Em-
pleo por la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo (B.O.C. de 28.4.03), en re-
lación con el Decreto 150/2001, de 23 de julio,
que modifica los procedimientos de concesión de
determinadas subvenciones y establece normas
procedimentales, modificado a su vez por los De-
cretos 172/2001, de 30 de julio, y 155/2002, de 24
de octubre, mediante escrito de fecha 28 de di-
ciembre de 2007 y registro de entrada nº 1611042,
Morales Pérez, María Isabel, con N.I.F./N.I.E.
43777218F, solicitó una subvención por el esta-
blecimiento como trabajador autónomo o por cuen-
ta propia, de las reguladas en la Orden TAS/1622/2007
citada.

Segundo.- Con fecha 28 de febrero de 2008 y re-
gistro de entrada nº 266651, Morales Pérez, María
Isabel solicitó se aceptase el desistimiento de su so-
licitud de subvención.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 9.1.a) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 90.1 y 91.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJPAC), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, todo interesado podrá desistir de
su solicitud, desistimiento que podrá hacerse por
cualquier medio que permita su constancia.

R E S U E L V O:

Primero.- Aceptar de plano el desistimiento so-
licitado por “Morales Pérez, María Isabel”, con
N.I.F./N.I.E. 43777218F, de su petición de sub-
vención.

Segundo.- Declarar concluso el procedimiento,
archivándose el expediente sin más trámite.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115 en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 5 de marzo de 2008 por: la
Subdirectora de Empleo, p.s., el Subdirector de
Promoción de Economía Social (Resolución 07-
38/2564, de 3.10.07), David Carlos Gómez Prieto.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- Administrativo Sección de Crea-
ción de Empleo y Actividades I, María del Carmen
Carrillo Martín.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

2931 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se
acepta la renuncia a la subvención concedida
a D. Javier Ávila Brito, en el marco del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.-
Expte. nº 08-38/00428.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio se-
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ñalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación de resolución, por
la que se acepta la renuncia a la subvención con-
cedida a D. Javier Ávila Brito, de fecha 29 de di-
ciembre de 2008, nº 08/8539, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Resolución por la que se acepta la renuncia a
la subvención concedida a Ávila Brito, Javier, me-
diante Resolución nº 08/8473, de 23 de diciembre
de 2008.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes de hecho y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Mediante Resolución del Director del
Instituto Canario de Formación y Empleo, dictada
por delegación del Presidente nº 08/8473, de fecha
23 de diciembre de 2008, se concedió a Ávila Bri-
to, Javier, con N.I.F. 43830227R, una subvención
financiera para reducir los intereses de los présta-
mos destinados a financiar las inversiones para la
creación y puesta en marcha de la empresa, de las
reguladas en la Orden TAS/1622/2007, de 5 de ju-
nio, por la que se regula la concesión de subven-
ciones al programa de promoción del empleo au-
tónomo (B.O.E. nº 136, de 7.6.07).

Segundo.- Con fecha 10 de diciembre de 2008
y registro de entrada nº 1669012, Ávila Brito, Ja-
vier, solicitó se aceptase su renuncia a la subven-
ción concedida.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del
Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en los ar-
tículos 90.1 y 91.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común (LRJPAC), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, todo interesado podrá renunciar a
su derecho cuando no esté prohibido por el Orde-
namiento Jurídico de su solicitud, renuncia que po-
drá hacerse por cualquier medio que permita su
constancia.

R E S U E L V O:

Primero.- Aceptar de plano la renuncia de Ávi-
la Brito, Javier, con N.I.F./N.I.E. 43830227R, a la
subvención concedida mediante Resolución nº
08/8473, de 23 de diciembre de 2008.

Segundo.- Declarar concluso el procedimiento,
archivándose el expediente sin más trámite.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 26 de diciembre de 2008 por:
la Jefe de Sección de Promoción a la Economía So-
cial, Araceli García Santamaría.

Lo que notifico a vd., en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- La Jefe de Sección de Promoción
a la Economía Social, Araceli García Santamaría.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

2932 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se de-
niega la subvención solicitada por D. Stefa-
no Taranto, en el marco del programa de
promoción del empleo autónomo.- Expte. nº
08-38/00546.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio se-
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ñalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación de resolución, por
la que se deniega la subvención solicitada por D.
Stefano Taranto, de fecha 6 de noviembre de 2008,
nº 08/6018, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director por la que se deniega
a Taranto, Stefano la subvención solicitada en el mar-
co del programa de promoción del empleo autónomo.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes de hecho y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Al amparo de lo dispuesto en la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se
regula la concesión de subvenciones al programa
de promoción del empleo autónomo (B.O.E. nº
136, de 7.6.07), Taranto, Stefano, con N.I.F./N.I.E.
X2975061B, presenta escrito de fecha 28 de mar-
zo de 2008 y registro de entrada nº 397826, por el
que solicita le sea concedida una subvención para
formación, por importe de mil ochocientos sesen-
ta (1.860,00) euros.

Segundo.- Revisada la documentación obrante
en el expediente se constata que el interesado pre-
senta factura por la impartición de un “Curso de Ges-
tión Inmobiliaria”, de fecha 31 de enero de 2008 y
por un importe de mil ochocientos sesenta (1.860,00)
euros.

Tercero.- Que tras consulta realizada en la base
de datos de la Tesorería General de la Seguridad So-
cial figura un Alta en el Régimen Especial de Tra-
bajadores Autónomos o por cuenta propia, del so-
licitante a fecha de efectos de 1 de marzo de 2008,
habiendo presentado solicitud de subvención en
fecha 28 de marzo de 2008.

A los citados hechos, le son de aplicación los si-
guientes:

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 3.d) de la Orden TAS/1622/2007 citada, se
establece como objeto de este tipo de subvencio-
nes “la financiación parcial de cursos relacionados
con la dirección y gestión empresarial y nuevas tec-
nologías de la información y la comunicación, a fin
de cubrir las necesidades de formación del traba-
jador autónomo, durante la puesta en marcha de la
empresa”. Sin embargo, se solicita subvención por
un curso de gestión inmobiliaria, que no está rela-
cionado con el objeto de este tipo de subvenciones,
por lo que queda acreditado que no se reúne los re-
quisitos exigidos para ser beneficiario/a de la sub-
vención solicitada.

R E S U E L V O:

Primero.- Denegar a Taranto, Stefano, con
N.I.F./N.I.E. X2975061B, la subvención solicita-
da en el expediente arriba referenciado, por los
motivos expuestos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 5 de noviembre de 2008 por:
la Jefe de Sección de Promoción a la Economía So-
cial, Araceli García Santamaría.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- La Jefe de Sección de Promoción
a la Economía Social, Araceli García Santamaría.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.
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2933 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se
acepta el desistimiento formulado por Dña.
Ángeles González González de su solicitud
de subvención, presentada en el marco del
programa de promoción del empleo autóno-
mo.- Expte. nº 08-38/00607.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación de resolución, por
la que se acepta el desistimiento formulado por
Dña. Ángeles González González de su solicitud
de subvención, de fecha 5 de diciembre de 2008,
nº 08/7609, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Resolución del Director por la que se tiene por
desistido a Dña. Ángeles González González de su
solicitud de subvención.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero.- Al amparo de lo dispuesto en la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se
regula la concesión de subvenciones al programa
de promoción del empleo autónomo (B.O.E. nº
136, de 7.6.07), Dña. Ángeles González González,
con N.I.F./N.I.E. 79060037K, presenta escrito de
fecha 8 de abril de 2008 y registro de entrada nº
451072, por el que solicita le sea concedida una sub-
vención por el establecimiento como trabajador
autónomo o por cuenta propia, por importe de sie-
te mil (7.000,00) euros.

Segundo.- Que tras varios intentos de notifica-
ción infructuosos, anuncia en el tablón de edictos
en el ayuntamiento del último domicilio del inte-
resado, así como en el Boletín Oficial de Canarias
(B.O.C. nº 223, de 6.11.08) escrito mediante el
cual se requiere al interesado para que aportara en
el plazo de diez días documentación preceptiva pa-
ra la tramitación del expediente y que no había si-
do presentada junto a la solicitud, advirtiéndole
que de no presentar la documentación requerida en
el plazo establecido, en aplicación de lo previsto
en el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de 26 de no-

viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, se le tendría por desistido de su petición, pre-
via resolución que debería ser dictada en los tér-
minos previstos en el artículo 42 de la citada Ley.

Tercero.- Hasta el día de la fecha, el interesado
no ha aportado la documentación requerida.

A los citados hechos, le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para dictar la presente resolu-
ción, en virtud con lo establecido en el artículo
9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril, del Servi-
cio Canario de Empleo. 

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya gestión
fue transferida a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias mediante Real Decreto 250/1985, de 23 de
enero (B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida
al Servicio Canario de Empleo por Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación
con los Decretos 150/2001, de 23 de julio (B.O.C.
de 3 de agosto), y 155/2002, de 24 de octubre
(B.O.C. de 15 de noviembre), así como la Ley
38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. de 18 de no-
viembre), General de Subvenciones.

Tercero.- El artículo 71.1 de la Ley 30/1992, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común, mo-
dificada por la Ley 4/1999 establece. “Si la solici-
tud de iniciación no reúne los requisitos que señala
el artículo anterior y los exigidos, en su caso, por
la legislación específica aplicable, se requerirá al
interesado, para que, en un plazo de diez días sub-
sane la falta o acompañe, los documentos precep-
tivos, con indicación de que si así no lo hiciera, se
le tendrá por desistido de su petición, previa reso-
lución que deberá ser dictada en los términos pre-
vistos en el artículo 42”.

R E S U E L V O:

Primero.- Tener por desistido de su solicitud de
subvención a Ángeles González González, con
N.I.F./N.I.E. 79060037K, de su petición de subvención.

Segundo.- Declarar concluso el procedimiento,
archivándose el expediente sin más trámite.

Tercero.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
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trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 4 de diciembre de 2008 por
la Jefe de Sección de Promoción a la Economía So-
cial, Araceli García Santamaría.

Lo que notifico a vd., en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- La Jefe de Sección de Promoción
a la Economía Social, Araceli García Santamaría.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

2934 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución por la que se de-
niega la subvención solicitada por D. Dai-
los Cristian Díaz Kuhnle, en el marco del pro-
grama de promoción del empleo autónomo.-
Expte. nº 08-38/00911.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y median-
te inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación de resolución, por
la que se deniega la subvención solicitada por D.
Dailos Cristian Díaz Kuhnle, de fecha 8 de octu-
bre de 2008, nº 08-38/3776, cuyo tenor literal es
el siguiente:

“Resolución del Director por la que se deniega
a Dailos Cristian Díaz Kuhnle la subvención soli-
citada en el marco del programa de promoción del
empleo autónomo.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes y fundamentos jurídicos

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Al amparo de lo dispuesto en la Or-
den TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que se
regula la concesión de subvenciones al programa
de promoción del empleo autónomo (B.O.E. nº
136, de 7.6.07), Dailos Cristian Díaz Kuhnle, con
N.I.F./N.I.E. 45725498A, presenta escrito de fecha
28 de mayo de 2008 y registro de entrada nº 717810,
por el que solicita le sea concedida una subvención
por el establecimiento como trabajador autónomo
o por cuenta propia, por importe de seis mil (6.000,00)
euros.

Segundo.- Que al comprobar últimos indicios tras
consulta de la base de datos de situaciones labora-
les de la Tesorería General de la Seguridad Social
se constata que D. Dailos Cristian Díaz Kuhnle fi-
gura en fecha 30 de junio de 2008 de baja volun-
taria en el Régimen Especial de Trabajadores Au-
tónomos. 

A los citados hechos, le son de aplicación los si-
guientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo.

Segundo.- De acuerdo con lo dispuesto en el ar-
tículo 4 de la Orden TAS/1622/2007, de 5 de ju-
nio, por la que se regula la concesión de subven-
ciones al programa de promoción del empleo
autónomo, exige como obligación del beneficiario
a realizar la actividad que fundamenta la concesión
de la ayuda o subvención y a mantener su activi-
dad empresarial y su alta en la Seguridad Social o
equivalente durante al menos tres años. Sin embargo,
la solicitante procede a la baja voluntaria en el Ré-
gimen Especial de Trabajadores Autónomos en fe-
cha 30 de junio de 2008, incluso antes de dictar re-
solución de concesión, lo que supone incumplimiento
de la normativa antes descrita. Por tanto, queda
acreditado que Dailos Cristian Díaz Kuhnle, con
N.I.F./N.I.E. 45725498A, no reúne los requisitos exi-
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gidos para ser beneficiario de la subvención soli-
citada.

R E S U E L V O:

Primero.- Denegar a Dailos Cristian Díaz Kuhnle,
con N.I.F./N.I.E. 45725498A, la subvención soli-
citada en el expediente arriba referenciado, por los
motivos expuestos.

Segundo.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de que
contra la misma, al no poner fin a la vía adminis-
trativa, se puede interponer recurso de alzada an-
te el Consejero de Empleo, Industria y Comercio,
en el plazo de un mes contado desde el día si-
guiente al de su notificación, conforme a lo previsto
en los artículos 114 y 115, en relación con el artículo
48.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Ré-
gimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común (B.O.E.
nº 285, de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin per-
juicio de que el interesado pueda ejercitar, en su ca-
so, cualquier otro que estime procedente.- El Di-
rector, Alberto Génova Galván.

Este acto administrativo ha sido propuesto en San-
ta Cruz de Tenerife, a 7 de octubre de 2008 por la
Jefa de Sección de Promoción a la Economía So-
cial, Araceli García Santamaría.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de lo es-
tablecido en los artículos 58 y 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero.- La Jefa de Sección de Promoción
a la Economía Social, Araceli García Santamaría.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

2935 Servicio Canario de Empleo.- Anuncio de
10 de julio de 2009, del Director, relativo a
notificación de Resolución a D. Juan Anto-
nio Díaz Ramón por la que se le concede una
subvención por el establecimiento como tra-
bajador autónomo o por cuenta propia den-
tro del programa de promoción del empleo
autónomo.- Expte. nº 08-38/01198.

Intentada, sin que se haya podido practicar, la
notificación de resolución citada en el domicilio se-
ñalado a tales efectos por el interesado y median-

te inserción en el tablón de edictos del Ayunta-
miento de su último domicilio, se procede, conforme
a lo establecido en el artº. 59.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común, modificada por la Ley 4/1999,
de 13 de enero, y mediante la publicación del pre-
sente anuncio, a la notificación de resolución, por
la que se concede una subvención por el estable-
cimiento como trabajador autónomo o por cuenta
propia a D. Juan Antonio Díaz Ramón, de fecha 3
de noviembre de 2008, nº 08/5849, cuyo tenor li-
teral es el siguiente:

“Resolución del Director del Servicio Canario
de Empleo por la que se concede una subvención
por el establecimiento como trabajador autónomo
o por cuenta propia.

Visto el expediente de referencia, en aplicación
de la normativa vigente, resultan los siguientes an-
tecedentes de hecho y fundamentos jurídicos:

ANTECEDENTES DE HECHO 

Primero.- Juan Antonio Díaz Ramón, con
N.I.F./N.I.E. 43361730Z, con fecha 14 de julio de
2008 y con registro de entrada nº 971082, presen-
tó solicitud ante el Servicio Canario de Empleo, me-
diante la que le interesa le sea concedida una sub-
vención por el establecimiento como trabajador
autónomo o por cuenta propia, de las previstas en
la Orden TAS/1622/2007, de 5 de junio, por la que
se regula la concesión de subvenciones al progra-
ma de promoción del empleo autónomo (B.O.E. nº
136, de 7.6.07), y la correspondiente corrección de
errores de la citada Orden (B.O.E. nº 185, de 3.8.07).

Segundo.- Obra en el expediente la documenta-
ción preceptiva para tener derecho a la subvención
solicitada.

Tercero.- Visto el informe favorable de fiscali-
zación previa limitada de la Intervención Delega-
da de la Consejería de Economía y Hacienda en el
Servicio Canario de Empleo de fecha 29 de octu-
bre de 2008.

FUNDAMENTOS DE DERECHO

Primero.- El Director del Servicio Canario de Em-
pleo, es competente para resolver el presente pro-
cedimiento, de conformidad con lo establecido en
el artículo 9.1.c) de la Ley 12/2003, de 4 de abril,
del Servicio Canario de Empleo (B.O.C. nº 80, de
28.4.03).

Segundo.- Resulta de aplicación a la presente so-
licitud de subvención lo establecido en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, cuya gestión
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fue transferida a la Comunidad Autónoma de Ca-
narias mediante Real Decreto 250/1985, de 23 de
enero (B.O.E. nº 55, de 5.3.85), gestión atribuida
al Servicio Canario de Empleo por la Ley 12/2003,
de 4 de abril (B.O.C. de 28 de abril), en relación
con los Decretos 150/2001, de 23 de julio (B.O.C.
de 3 de agosto) y 155/2002, de 24 de octubre
(B.O.C. de 15 de noviembre), así como la Ley
38/2003, de 17 de noviembre (B.O.E. de 18 de no-
viembre) General de Subvenciones y el Real De-
creto 887/2006, de 21 de julio, por el que se aprue-
ba el Reglamento de dicha Ley, salvo en lo que en
una y otro afecte a la aplicación de los principios
de publicidad y concurrencia; Ley 30/1992, de 26
de noviembre (B.O.E. nº 285, de 27.11.92), modi-
ficada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (B.O.E.
nº 12, de 14.1.99), de Régimen Jurídico de las Ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento Ad-
ministrativo Común (LRJAP-PAC); y Real Decreto
357/2006, de 24 de marzo, por el que se regula la
concesión directa de determinadas subvenciones en
los ámbitos del empleo y de la formación ocupacional.

Tercero.- El solicitante cumple con los requisi-
tos establecidos en la normativa reguladora de sub-
venciones para la promoción del empleo autóno-
mo contenidas en la Orden TAS/1622/2007, de 5
de junio, citada.

Cuarto.- Las subvenciones a conceder en el ám-
bito del empleo y la formación se financiarán con
cargo a los créditos consignados en la Aplicación
2008.15.01.322H.470.00 Línea de Actuación
15401501 “Plan Extraor. de Orientación, Formac.
Profes. e Inserción Laboral”, entendiéndose que
éste es adecuado y suficiente.

Quinto.- La presente subvención, dentro del pro-
grama de promoción del empleo autónomo, está co-
financiada en un 80% por el Fondo Social Europeo
a través del Programa Operativo “Adaptabilidad y
Empleo” imputable al nuevo período de programación
de los fondos estructurales 2007-2013 (Eje 1, Ca-
tegoría de Gasto 68: Programa de promoción del
empleo autónomo) y deberá ser objeto de la ade-
cuada información y publicidad, de acuerdo con lo
establecido en el Reglamento (CE) nº 1828/2006
de la comisión, de 8 de diciembre de 2006, por el
que se fijan las normas de desarrollo del Reglamento
(CE) nº 1083/2006, del Consejo, de 11 de julio de
2006, por el que se establecen las disposiciones ge-
nerales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo
Regional, al Fondo Social Europeo y al Fondo de
Cohesión.

Sexto.- La presente subvención está sometida al
régimen de mínimis, en los términos establecidos
en el Reglamento (CE) nº 1998/2006 de la Comi-
sión, de 15 de diciembre, relativo a la aplicación
de los artículos 87 y 88 del tratado CE a las ayu-
das de mínimis.

R E S U E L V O:

Primero.- Conceder a Juan Antonio Díaz Ra-
món, con N.I.F./N.I.E. 43361730Z, una subven-
ción por el establecimiento como trabajador autó-
nomo o por cuenta propia, de las previstas en la Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, citada, por impor-
te de cinco mil (5.000,00) euros, con cargo a la si-
guiente aplicación presupuestaria: 

PARTIDA PRESUPUESTARIA: 2008.15.01.322H.470.00.
LÍNEA DE ACTUACIÓN: 15401501.
APLICACIÓN PRESUPUESTARIA: Plan Extraor. de Orien-
tación, Formac. Profes. e Inserción Laboral.
IMPORTE CONCEDIDO: cinco mil (5.000,00) euros.

De acuerdo con lo establecido en el Reglamen-
to (CE) nº 1828/2006, de la Comisión, de 8 de di-
ciembre de 2006, por el que se fijan las normas de
desarrollo del Reglamento (CE) nº 1083/2006, del
Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se es-
tablecen las disposiciones generales relativas al
Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo
Social Europeo y al Fondo de Cohesión, la activi-
dad subvencionada deberá ser objeto de la ade-
cuada información y publicidad.

Segundo.- Para el abono de la subvención con-
cedida, el interesado deberá aportar, en el plazo de
quince días hábiles contados a partir del día si-
guiente a la notificación de la presente Resolución,
en el caso de que hayan transcurrido más de seis
meses desde que inició la actividad o haya reali-
zado la inversión en inmovilizado, la siguiente do-
cumentación por duplicado, y debidamente compulsada
o acompañada de su original:

Anexo V, que contendrá:

a) Una memoria de actuación justificativa del cum-
plimiento de las condiciones impuestas en la con-
cesión de la subvención, con indicación de las ac-
tividades realizadas y de los resultados obtenidos.

b) Una memoria económica justificativa del cos-
te de las actividades realizadas, que contendrá una
relación clasificada de los gastos e inversiones de la
actividad, con identificación del acreedor y del do-
cumento, su importe, fecha de emisión y fecha de pago.

c) Relación detallada de otros ingresos o sub-
venciones que hayan financiado la actividad sub-
vencionada con indicación del importe y su pro-
cedencia.

Facturas o documentos de valor probatorio equi-
valente en el tráfico jurídico mercantil y la docu-
mentación acreditativa del pago.

Asimismo, en el caso de que en el momento de
notificarse la presente resolución el interesado no
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haya realizado la inversión en inmovilizado, por no
haber transcurrido seis meses desde que inició la
actividad, la documentación relacionada anterior-
mente deberá ser aportada en el plazo de quince días
hábiles contados a partir del día siguiente al de re-
alización de la inversión en inmovilizado o, en to-
do caso, hayan transcurrido seis meses desde que
inició la actividad.

Tercero.- El órgano competente para resolver
podrá dejar sin efecto la presente Resolución en el
supuesto de que el beneficiario no aportara, en los
plazos señalados en el párrafo anterior, la docu-
mentación relacionada en el mismo, o que de la do-
cumentación presentada se desprendiera el incum-
plimiento de alguno de los requisitos establecidos
en la normativa reguladora para ser beneficiario/a
de la subvención.

Cuarto.- Los beneficiarios de las subvenciones
vendrán obligados a:

1) Cumplir las obligaciones establecidas con
carácter general en el artículo 14 de la Ley 38/2003,
de 17 de noviembre, General de Subvenciones.

2) Realizar la actividad que fundamente la con-
cesión de la subvención y a mantener su actividad
empresarial y su alta en Seguridad Social, por un
plazo de, al menos, tres años, salvo que el benefi-
ciario pueda justificar documentalmente el cese de
su actividad por causas ajenas a su voluntad, en cu-
yo caso deberá comunicarse al Servicio Canario de
Empleo en el plazo de un mes desde que el cese se
produzca.

3) Someterse a las actuaciones de comprobación
que, en relación con la subvención concedida, se
practiquen por el órgano concedente y la Inter-
vención General de la Comunidad Autónoma; a
las de control financiero que corresponden a la In-
tervención General de la Comunidad Autónoma; a
las de control financiero que corresponden a la In-
tervención General de la Administración del Esta-
do; a las previstas en la legislación de la Audien-
cia de Cuentas de Canarias y del Tribunal de Cuentas,
con independencia de la que pueda efectuar, en su
caso, la Comisión y el Tribunal de Cuentas de las
Comunidades Europeas, en el supuesto de cofi-
nanciación por el Fondo Social Europeo.

4) Facilitar toda la información que les sea re-
querida por el órgano concedente y por los órga-
nos de control interno y externo de la actividad eco-
nómico-financiera de la Administración Pública de
la Comunidad Autónoma y de la Administración
del Estado. 

5) Comunicar al Servicio Canario de Empleo la
obtención de subvenciones o ayudas para la mis-

ma finalidad, procedentes de cualesquiera Admi-
nistración o Ente público.

Quinto.- El incumplimiento de cualesquiera de
las obligaciones impuestas en la  Orden
TAS/1622/2007, de 5 de junio, así como de la pre-
sente Resolución y del resto de la normativa de per-
tinente aplicación, facultará al Servicio Canario de
Empleo para iniciar procedimiento de reintegro
de las cantidades indebidamente percibidas, con los
intereses correspondientes, de acuerdo con lo pre-
visto en el artículo 13 de la Orden TAS/1622/2007,
de 5 de junio, ya mencionada, en relación con el
procedimiento de reintegro regulado en la Ley
38/2003, General de Subvenciones, sin perjuicio
de lo establecido en el Título IV de la misma Ley
General de Subvenciones y en el Real Decreto Le-
gislativo 5/2000, de 4 de agosto, por el que aprue-
ba el Texto Refundido de la Ley sobre Infraccio-
nes y Sanciones en el Orden Social.

Sexto.- Notificar la presente Resolución al in-
teresado en el expediente, con la indicación de
que contra la misma, al no poner fin a la vía ad-
ministrativa, se puede interponer recurso de alza-
da ante el Consejero de Empleo, Industria y Co-
mercio del Gobierno de Canarias, en el plazo de
un mes contado desde el día siguiente al de su no-
tificación, conforme a lo previsto en los artículos
114 y 115 en relación con el artículo 48.2 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (B.O.E. nº 285,
de 27.11.92), modificada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (B.O.E. nº 12, de 14.1.99), sin perjuicio
de que el interesado pueda ejercitar, en su caso, cual-
quier otro que estime procedente.- El Director,
p.d., la Subdirección de Promoción de la Econo-
mía Social (Resolución nº 07-35/2927, de 18.7.07),
Dunia Rodríguez Viera.

Este acto administrativo ha sido propuesto en
Santa Cruz de Tenerife, a 16 de octubre de 2008
por: la Jefe de Sección de Promoción a la Econo-
mía Social, Araceli García Santamaría.

Lo que notifico a Vd., en cumplimiento de lo
establecido en los artículos 58 y 59 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-
co de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, modificada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero.- La Jefe de Sección
de Promoción a la Economía Social, Araceli Gar-
cía Santamaría.”

Lo que se comunica a los efectos oportunos.

Santa Cruz de Tenerife, a 10 de julio de 2009.-
El Director, Alberto Génova Galván.

 



Administración Local

Cabildo Insular
de Gran Canaria

2936 Consejo Insular de Aguas de Gran Canaria.-
Anuncio de 5 de junio de 2009, por el que
se hace pública la solicitud de autoriza-
ción formulada por el Ayuntamiento de la
Villa de Firgas, para la ejecución del pro-
yecto denominado “Estación de Tratamiento
de Agua Potable de Padilla (ETAP)”, en el
término municipal de Firgas, con una ca-
pacidad de tratamiento de 604,80 m3/día.-
Expte. 195-P.D.S.

Por el Iltre. Ayuntamiento de la Villa de Firgas,
se ha presentado escrito y documentación, en so-
licitud de autorización para la ejecución del pro-
yecto denominado “Estación de Tratamiento de Agua
Potable de Padilla (ETAP)”, en el término muni-
cipal de Firgas, con una capacidad de tratamien-
to de 604,80 m3/día, siendo sus coordenadas X:
445.974,23, Y: 3.109.353,60 y Z: 448.

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 89
y siguientes de la Ley 12/1990, de 26 de julio, de
Aguas de Canarias, y en relación con el artículo
160 y siguientes del Decreto 86/2002, de 2 de ju-
lio, por el que se aprueba el Reglamento de Do-
minio Público Hidráulico, se hace público a fin de
que en el plazo de veinte días, a contar desde su
publicación en el Boletín Oficial de Canarias,
cualquier persona física o jurídica pueda examinar
el procedimiento, a cuyo efecto, el expediente es-
tará de manifiesto en el Consejo Insular de Aguas
de Gran Canaria, sito en la Avenida Juan XXIII,
2, 1º, de esta capital, durante las horas de oficina.

Las Palmas de Gran Canaria, a 5 de junio de
2009.- El Vicepresidente, Demetrio Suárez Díaz.

Otras Administraciones

Registro de la Propiedad nº 2 y Mercantil 
de Santa Cruz de Tenerife

2937 ANUNCIO de 15 de mayo de 2009, relativo
a notificación de solicitud de nombramien-
to de auditor en el expediente nº 16/2009.

En este Registro Mercantil se tramita expediente
nº 16/2009, en el que la entidad “Brevimmo NV”,
representada por D. Rudy Raphael Noel Van Thuyne,
solicitó el nombramiento de auditor para el ejerci-
cio 2008 de la entidad “Dinastía Development Hol-
ding, S.L.”, el día 27 de marzo de 2009.

El día 2 de abril de 2009, se notificó a la socie-
dad, en su domicilio Urbanización San Eugenio, par-

cela 54, Adeje; la notificación fue devuelta por Co-
rreo como “Ausente de Reparto”.

Para continuar la tramitación del expediente, se
procede a notificar a dicha sociedad, con arreglo
al artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrati-
vo Común, para que pueda alegar lo que a su
derecho convenga. 

Santa Cruz de Tenerife, a 15 de mayo de 2009.-
El Registrador.

Juzgado de Primera Instancia nº 5
de Las Palmas de Gran Canaria

2938 EDICTO de 16 de octubre de 2008, relativo
al fallo de la sentencia recaída en los autos
de familia.  Divorcio contencioso nº
0000653/2006.

(Artº. 497-2º de la L.E.C. 1/2000, de 7 de ene-
ro)

La Procuradora Dña. María Cristina Sosa Gon-
zález, litiga en calidad de Pago.

D. José Alexis Reyes Negrín, Magistrado-Juez
del Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Pal-
mas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

SENTENCIA

En la ciudad de Las Palmas de Gran Canaria, a
11 de junio de 2008.

Vistos y examinados por Dña. María Jennifer Ca-
ballero Dorta, Magistrado-Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia nº Cinco (Familia) de esta locali-
dad y su Partido, los autos de Familia. Divorcio
contencioso, seguidos con el número de orden
0000653/2006, promovidos a instancia de Dña.
María Esther Mendoza Vega, representado/a por la
Procuradora María Cristina Sosa González y asis-
tido/a por la Letrada Dña. Rosa María Díaz Ber-
trana, contra D. Gonzalo Antonio Rojas Díaz, de-
clarado en situación procesal de rebeldía y el
Ministerio Fiscal.

Vistos, por el Ilmo. Sr./a. Magistrado-Juez del
Juzgado de Primera Instancia nº 5 de Las Palmas
de Gran Canaria y su Partido, los presentes autos
de familia. Divorcio contencioso, bajo el nº
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0000653/2006, seguidos a instancia de Dña. Ma-
ría Esther Mendoza Vega, representado por la Pro-
curadora Dña. María Cristina Sosa González, y di-
rigido por la Letrada Dña. Rosa María Díaz Bertrana,
contra D. Gonzalo Antonio Rojas Díaz, en paradero
desconocido y en situación de rebeldía.

FALLO: Que estimando como estimo íntegra-
mente la demanda de divorcio formulada por la
Procuradora Dña. Cristina Sosa González en la re-
presentación que tiene acreditada Dña. Esther Men-
doza Vega contra D. Gonzalo Antonio Rojas Díaz,
declarado en rebeldía, debo acordar y acuerdo el di-
vorcio de los cónyuges con todos los efectos lega-
les y en especial con los siguientes:

1) Cese de la obligación de convivir en el mis-
mo domicilio.

2) Mantenimiento de la revocación de todos los
poderes y consentimientos que los cónyuges se ha-
yan otorgado.

3) Disolución del matrimonio y disolución del
régimen económico conyugal si aún no estuviera
disuelto.

4) Se atribuye la guarda y custodia del hijo me-
nor Óscar a su madre Dña. Esther Mendoza, man-
teniendo ambos progenitores la patria potestad
compartida.

5) Se establece una pensión de alimentos a car-
go de D. Gonzalo Antonio Rojas Díaz para sus hi-
jos Gonzalo y Óscar, de trescientos euros mensua-
les, cantidad que habrá de ingresar en la cuenta
corriente que la demandante designe en los cinco
primeros días de cada mes y que se actualizará
anualmente, desde el mes de esta sentencia, con-
forme al índice de precios al consumo que señale
el Instituto Nacional de Estadística u organismo que
en futuro lo sustituya.

No procede hacer expresa imposición de las cos-
tas procesales.

Firme que sea esta sentencia remítase testimo-
nio de la misma al Encargado del Registro Civil del
lugar donde esté inscrito el matrimonio y el naci-
miento de los hijos a los efectos oportunos.

Notifíquese esta sentencia a las partes y al Mi-
nisterio Fiscal, haciéndoles saber que contra la mis-
ma cabe recurso de apelación ante la Ilma. Au-
diencia Provincial de Las Palmas el cual deberá ser
preparado en el plazo de cinco días siguientes al de
su notificación.

Expídase y únase certificado de esta sentencia
a las actuaciones, llevando el original al Libro de
Sentencias.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncio, mando
y firmo.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 16 de octubre de 2008.- El/la Secretario.

Juzgado de Primera Instancia nº 16
de Las Palmas de Gran Canaria

2939 EDICTO de 3 de abril de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000131/2009.

Dña. María Luisa Moreno Vera, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 16 de
Las Palmas de Gran Canaria y su Partido:

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

Dña. María Luisa Moreno Vera, Magistrado-
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 16
de Las Palmas de Gran Canaria de esta ciudad y de
este Partido Judicial, ha visto los presentes autos
de juicio verbal LEC. 2000, de Desahucio, nº
0000131/2009, seguidos en este Juzgado a instan-
cia de Dña. Josefa de San Francisco Javier Suárez
Rodríguez, representada por el Procurador D. Fran-
cisco Javier Pérez Almeida, contra Dña. María Eve-
lia González Cardenas y ha pronunciado en nom-
bre del Rey, la siguiente sentencia:

FALLO:

Que debo declarar y declaro resuelto el contra-
to de arrendamiento existente entre Dña. Josefa de
San Francisco Javier Suárez Rodríguez y Dña. Ma-
ría Evelia González Cárdenes, sobre la finca des-
crita en el hecho primero de la demanda dando lu-
gar al desahucio solicitado y condenando al demandado
a que, dentro del término legal, lo desaloje y deje
libre y a disposición del actor, bajo apercibimien-
to de lanzamiento si ni lo verifica, condenándole
asimismo a abonar la cantidad de 4.050 euros, más
las que se deriven hasta la entrega del inmueble, in-
tereses legales e imponiéndole expresamente las cos-
tas de este juicio.

Notifíquese esta sentencia a las partes y hága-
seles saber que, contra la misma, pueden interpo-
ner recurso de apelación en este Juzgado, para an-
te la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juz-
gando en primera instancia, lo pronuncio, mando
y firmo.
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PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior
sentencia por la Ilma. Sra. Magistrado-Juez cons-
tituido en audiencia pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado,
expido y libro el presente en Las Palmas de Gran
Canaria, a 3 de abril de 2009.- La Secretaria.

2940 EDICTO de 29 de junio de 2009, relativo al
fallo de la sentencia recaída en los autos de
juicio verbal LEC. 2000 nº 0000611/2009.

D. Jorge David Ramos Cabrera, Magistrado-
Juez del Juzgado de Primera Instancia nº 16 de
Las Palmas de Gran Canaria y su Partido.

HACE SABER: que en este Juzgado de mi cargo
se ha dictado sentencia, en los autos que luego se
dirá cuyo encabezamiento y parte dispositiva tie-
nen el siguiente tenor literal:

D. Jorge David Ramos Cabrera, Magistrado-
Juez Titular del Juzgado de Primera Instancia nº 16
de Las Palmas de Gran Canaria de esta Ciudad y
de este Partido Judicial, ha visto los presentes au-
tos de juicio verbal LEC. 2000, de desahucio, nº
0000611/2009, seguidos en este Juzgado a instan-
cia de Dña. Rosa María Lorenzo Martín, Heriber-
to Lorenzo Martín, Bernardita Lorenzo Martín y To-
más Lorenzo Martín, representados por el Procurador
D. Daniel Cabrera Carreras, y dirigidos por el Le-
trado D. Esteban López Noriega, contra D. Walter

Francisco Encalada Malla, y ha pronunciado en
nombre del Rey, la siguiente

SENTENCIA:

FALLO: que debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento existente entre Dña. Ro-
sa María Lorenzo Martín, D. Heriberto Lorenzo Mar-
tín, Dña. Bernardita Lorenzo Martín y D. Tomás Lo-
renzo Martín y D. Walter Francisco Encalada Malla,
sobre la finca descrita en el hecho primero de la de-
manda dando lugar al desahucio solicitado y con-
denando al demandado a que, dentro del término
legal, lo desaloje y deje libre y a disposición del
actor, bajo apercibimiento de lanzamiento si no lo
verifica, condenándole asimismo abonar al actor la
cantidad de 8.240 euros en concepto de rentas y can-
tidades asimiladas a la renta, más las que vayan de-
vengando hasta que quede a disposición del actor,
intereses legales e imponiéndole expresamente las
costas de este juicio al demandado.

Notifíquese esta sentencia a las partes y hága-
seles saber que, contra la misma, pueden interpo-
ner recurso de apelación en este Juzgado, para an-
te la Audiencia Provincial.

Así por esta mi sentencia, definitivamente juzgan-
do en primera instancia, lo pronuncio, mando y firmo.

PUBLICACIÓN.- Leída y publicada la anterior
sentencia por el Sr. Juez constituido en audiencia
pública. Doy fe.

Y para que sirva de notificación al demandado, ex-
pido y libro el presente en Las Palmas de Gran Ca-
naria, a 29 de junio de 2009.- El/la Secretario/a.


